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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
M I N I S T E R I O   D E   LA  G O B E R N A C I O N
C o n tin u a c ió n  a l  te x to  a r t ic u la d o  d e  la  L e y  d e  R é g im e n

lo c a l , d e  1 7  d e  ju lio  d e  1 9 4 5 , a p ro b a d o  p o r  D e c re to  
d e  1 6  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 0 .

L I B R O  C U A R T O
Haciendas locales 

T I T U L O  P R I M E R O  

H acien d a m unicipal 

CAPITULO PRIM ERO  

De los ingresos municipales eu general 

S e c c ió n  p r im e r a

Recursos d e  lo s Municipios
Art. 429. La Hacienda de ios Municipios estará constituida 

por los siguientes recursos:
1.° Los productos do su Patrimonio.
2.° El rendimiento de sus servicios y explotaciones.
3.°' Las subvenciones, auxilios y donativos que se obtengan 

con destino a obras o servicios municipales.
4.°' Las exacciones municipales reguladas en el Capitulo V cié 

este titulo.
S ec ció n  seg u n d a  

Recursos de las Futida des locales menores
Añ. 430, 1. La Hacienda de las Entidades locales menores 

se formará con los ircur>os a que se refieren los tres primeros 
números del articulo 429 en cuanto les pertenezcan privativa
mente. v, además, con la participación en los conceptos que 
constituyen la imposición municipal, en la cuantía necesaria 
para atender los servicios que sostengan, en caso de que no los 
preste el Municipio respectivo.

2. Podrán establecer cualesquiera de las exacciones autori- 
iradas por esta Ley, mientras no fueran acordadas y utilizada.- 
por el Ayuntamiento para todo el vecindario.

3. Igualmente podrán establecer la prestación personal, la 
do ganado y carros y la de transporte^ mecánicos durante los 
períodos de ocho, cuatro y tres días al año. respectivamente, 
comprendidos siempre dentro d<rí período máximo consecifi’vo 
autorizado por esta Ley. Si el Ayuntamiento no tuviera esta
blecida la prestación personal, podrá ser utilizada ix>r la Entidad 
local durante el período máximo previsto en el artículo 557

4. En todo caso, estos recursos deberán invertirse en obras 
y servicios exclusivos de la Entidad local menor.

5. Las Entidades locales menores podrán concertar con e! 
Ayuntamiento el pago de uno o varios cupos alzados de todas 
las exacciones exigí bles a sus habitantes, subrogándose en su lu
gar en las facultades relativas a organización de la Hacienda, 
establecimiento y recaudación de imposiciones municipales.

CAPITULO I I

Productos del Patrimonio
Art. 431. 1. Constituyen ingresos municipales los productos 

de toda índole dcá Patrimonio municipal y de los establecimien
tos que dependan del Ayuntamiento, salvo, en cuanto a estos 
Últimos, los derechos de Patronato y otros análogos

2. No podrá consignarse como ingreso de Presupuestos ord1 
narios el precio de venta de bienes patrimoniales, salvo ciando 
se trate de parcelas sobrantes de vías públicas, no edificables, 
o de efectos no utilizables en servicios municipales.

CAPITULO I I I

Rendimientos de servicios y explotaciones municipales
Art. 432. Se considerarán como ingresos de este concepto los 

procedentes del beneficio liquido de la explotación, por cual 
quiera de los sistemas establecidos en la Ley, de todos los ser 
vicios de la competencia municipal.

CAPITULO IV 

Subvenciones, auxilios y donativos
Art. 433. 1. bus subvenciones auxinu.- y donativos que el 

Municipio obtenga con destino a  obras o servicios municipales

no podrán ser aplicados a  intenciones distintas de aquellas para 
las cuales fueron otorgados, salvo, en su caso, ios sobrantes no 
reintegrables cuya utilización no estuviese prevista en La con
cesión.

2 Para que puedan consignarse como ingresos las subven* 
clones, auxilios, donativos y legados, es necesario que previa* 
mente estén concedidos.

CAPITULO V

Exacciones municipales

Art 434. 1. Las exacciones municipales serán:
a i derechos y tasas por aprovechamientos especiales o por

la prestación de servicios:
b: Contribuciones especiales por obras, instalaciones o ser

vicios ;
0  Arbitrios con fines no fiscales;
d> Impuestos iegalmeme autorizados:
o> Multas en la cuantía v eu los caros que autorizan las

leyes.
2 Los Ayuntamientos no podrán establecer ni percibir nin

guna otra exacción ordinaria ni extraordinaria m ientras no aoon 
especialmente autorizadas por una Ley.

Sección primera 

D e r e c h o s  y t a s a s
I . — D IS P O S IC IO N E S  CO M UN ES

Art 43o 1. Los Ayuntamientos podrán establecer derechos
y tasas por prestación de servicios públicos municipales que be
neficien especialmente a personas determinadas o se provoquen 
también especialmente oor ellas

2. También podrán establecer los Ayuntamientos derechos y 
tasas soor^ Im aprovecha mientes espe^viles de que sea n suscep
tibles las propiedades e instalaciones mutvcipales destinabas al 
uso publico o de común aprovechamiento, en los siguientes casos: 

r » siernor-' que el aprovechamiento particular produzca res
tricciones de) uso público, o especial depreciación ue los bienes 
o instalaciones;

b> cuando el aprovechamiento especial tenga por fin un be
neficio particular, aunque no produzca restricciones del uso pú
blico ni depreciación especial de los bienes o instalaciones.

Art 436. La obligación de contribuir por derechos v tasas 
se funda *n la utilización del servicio o en el aprov^chanuento 
por e) interesado En consecuencia, la mera existencia de) ser
vicio o la posibilidad del aprovechamiento no facultarán, en 
ningún modo, a los Ayuntamientos para la exacción de estos 
gravámenes.

Art. 437 1. Las tesas de administración qu? tengan forma
de sello municipal v graven documentos particulares de que en
tiendan la Administración o las Autoridad-*s municipales, se 
devengarán con la presen»ación del documento, que no será 
tram itado sin aquel requisito.

2 Todos los demás derechos y tasas se devengarán desde 
la fecha °n mu se aut-n»tcf- la ovosíaetó*' del -'ervieio r  se con
ceda el aprovechamiento part cular; pero los Ayuntamientos po
dran exigir, cuando lo estimen conveniente el depósito previo 
de los derecnos o ta s is  correspondientes El importe de los de
rechos o tasas a que se refiere esto párrafo se devolverá al inte
resado siemnre que. por causas no imputables al mismo, se deiare 
de prestar el servicio o de realizar el aprovechamiento

Art 438. Cuando algún servicio o aprovechamiento afecte 
principalmente a las clases productoras cíe escasa capacidad eco
nómica del Municipio v el tnterés público en la extensión del 
servicio mismo Justifique la exención total o parcial de los dere
chos o tasas correspondientes, ios Ayuntamientos podrán otor
garla, aun en los casos en que la exacción de derechos v tasas 
en general sea obligatoria con arreglo a los preceptos de esta l ey.

Art 439. Estarán, exentos de derechos v tasas Dor todos los 
aprovechamiento*.- ínhprpi-itpc * ios servicio»? públicos de *omu- 
nicac ones que exploten directamente y por rodos los que inmo- 
dlatam ente interesen a la seguridad y defenss del territorio 
m cional:

a» el Estado:
b> la Provincia o que el Municipio pertenezca;
c> la Mancomunidad o Agrupación en que figure el Muxil*

’ de la Imposición.

I I — D e r e c h o s   y t a s a s  p o r  p r e s t a c i ó n  de  s e r v i c io s

Art 440 Se entenderán comprendidos en el párrafo primero 
dei articulo 135 ios conceptos siguientes:

1 ° Tasas de Administración por los documentos que -xpidan 
o de que entiendan la Administración municipal o las Autori
dades municipales, a instancia de parte.
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2.° Concesión de placas, patentes y otros distintivos análo
gos que impongan o autoricen las Ordenanzas municipales.

3.° Guardería rural.
4.° Voz pública.
5.° Inspección y reconocimiento sanitario de reses, carnes, 

pescados, leche y oíros mantenimientos destinados al abasto 
público.

6.° Vigilancia de establecimientos, espectáculos y esparci
mientos públicos que la requieran especial.

7.° Licencias para construcciones y obras en terrenos sitos 
en poblado o contiguos a vías municipales fuera del poblado.

•8.° Licencias de apertura de establecimientos.
9.° Inspección de calderas de vapor, motores, transformado

res, ascensores, montacargas y otros aparatos o Instalaciones 
análogas v de establecimientos industriales y comerciales.

10. Inspección de Casas de baños.
11. Servicios de Laboratorio municipal
12. Desinfección domicilio o por encargo.
13. Servicios de Mataderos y Mercatíc-s y el acarreo de carne

ñ  hubiera de utilizarse d un moco obligatorio.
11 Recogida de basuras de los domicilios ^articulares; mon

da de pozos negros.
15. Servicios de alcantarillado, incluso la vigilancia especial 

de alcantarillas particulares.
16. Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en 

postes o en galenas del Ayuntamiento.
17. Sen-icios de extinción de incendios.
18. Cementerios municipales.
19. Conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de 

carácter municipal. ^
20. Asistencias v estancias en los Hospitales, Sanatorios y 

Dispensarios municipales, cuando se trate de personas pudien
tes o cu vos gastos deban sufragarse oor Entidades que lo sean.

21. Enseñanzas especiales en establecimientos municipales.
22 Visitas a Museos y Exposiciones.

 ̂ 23. Anuncios en columnas o en instalaciones análogas del 
Municipio.

>24. Suministro a particulares de plantas y semillas de los 
viveros municipales.

25 Enarenado de vías públicas a solicitud de particulares.
26. Cualesquiera otros servicios de naturaleza análoga.
Art 441 1. No podrán exigirse derechos y tasas por los

servicios siguientes:
a) abastecimiento de agua en fuentes públicas;
b) alumbrado público, salvo las instalaciones especiales que 

el Ayuntamiento acordare en determinadas vías, a solicitud de 
los interesados;

c) vigilancia pública, excepto en los casos taxativam ente de
terminados en el artículo precedente;

d) limpieza de la vía públ'ca. pero esta prohibición no 
obstará a las prestaciones que para la limpieza de cada calle, 
impongan a sus vecinos las Ordenanzas municipales;

o) conducción y enterramiento de pobres;
f) instrucción pública elemental:
g) asistencia médica de ura^nciu.
Art 44‘2 1. Los tipos de n^rcención de los derechos y tasas

por la preslacmn de servicios anteriormente enumerados se 
fijarán por los Ayuntamientos respectivos, teniendo en cuenta:

a ) el censo de población y las características de la localidad:
b) la utilidad que los servicios reporten a los usuarios:
c) la naturaleza y finalidad de les servicios, asi como el coste 

general de los mismos;
d> la caoacidad económica de las personas o clases que pue- 

dad utilizarlos.
2. En caso de imnugnación de las tarifas aprobadas por los 

Ayuntamientos las Delegaciones de Hacienda y el Ministerio, 
en su caso, resolverán teniendo en cuenta las circunstancias in
dicadas, la situación económica, del Ayuntamiento y la íepercu- 
sión del gravamen en la eeonorrúa general.

Art. 443 La exacción de Contribuciones especiales para la 
instalación, ampliación o renovación de un servicio no ex^uye 
la de derechos o tasas por la prestación del servicio mismo.

I I I—D e r e c h o s  y  t a s a s  p o r  a p r o v e c h a m i e n t o s  e s p e c i a l e s

Art. 444 Se entenderán comprendidos en el párrafo segundo 
del articulo %433 los aprovechamientos siguientes:

1.° Saca de arenas y de otros materiales de construcción 
eo terrenos públicos del territorio municipal.

2.° Concesiones o licencias para establecer balnearios u otros 
disfrutes de aguas que no consistan en el uso común de las 
públicas.

3.° Concesiones para construir en terrenos públicos del tér
mino y jurisdicción del Municipio, cisternas o aljibes donde se 
recojan las aguas pluviales.

4.° Concesiones para la construcción de pozos de nieve en 
terrenos públicos del término.

5.° Desagüe de canalones y otros en la vía pública o en 
terrenos del común.

6.° Ocupación del subsuelo de la vía pública o en terrenos 
del común.

7.° Apertura de calicatas o zanjas en la vía pública o terre
nos del común y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública.

8.o Ocupación de la vía pública con escombros.

9.° Vallas, puntales, asnillas y andamio? en ia vía pública.
10. Entrada de carruajes en les edificios particuiare.:.
11. Rejas de piso o instalaciones análogas en la vía publica.
12. Tribunas, toldas u otras instala cíanos semejantes, vola

dizas sobre J-a vía pública o que sobresalgan de la línea de 
fachada.

13. Postes, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de 
registro; básculas, aparatos para la venta automática y oíros 
análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobro 
la misma.

14. Mesas cíe los Cafés, botillerías y establecimientos análo
gos situadas en la vía pública.

15. Colocación de sillas y tribunas en la vía pública.
16. Quioscos en la vía pública.
17. Puestos, barracas y casetas cíe venta, espectáculos o re

creos en la vía pública c ic rrenos del común.
18. Verbenas y fiestas callejeras, serenatas en la vía públicap 

circulación de rondas, comparsas, cabalgatas y carrozas por la 
vía púbfica y ele carruajes en determinados sitios o en de- 
terminadas ocasiones. Los Ayuntamientos podrán renunciar a 
la imposición de este gravamen aun en el caso de que la 
exacción de derechos y tasas en general sea obligatoria.

19. Parada y situado en la vía pública de carruajes de al
quiler o para el servicio de Casinos o Círculos de recreo.

20. Colocación de viaductos c rieles en las vías públicas y 
terrenos del común.

21. Licencias para industrias callejeras y ambulantes.
22. Licencias para recogida de basuras, restos y detritus de 

las vías públicas y domicilios particulares.
23. Escaparates, muestras, letreros, carteles y anuncios visi

bles desde la vía pública o que se repartan en la misma.
24. Rodaje o arrastre por vías municipales, con cualesquiera 

vehículos, excepto los de motor. Se entenderá por vías munici
pales, a los efectos de esta Ley, todas aquellas cuyo entreteni
miento y conservación esté en todo o en paite a cargo del Ayun
tamiento. Si el rodaje o arrastre produjere trepidación, ruidos 
o daños extraordúiaiios en las vías, podrán ser recargados los 
gavá manes correspondientes.

25. Cualesquiera otros aprovechamientos especiales de natu
raleza análoga.

Art. 445. 1. Excepto e n . los casos en que la imposición de 
derechos y tasas tenga por único fundamento la depreciación 
o el desgaste extraordinario producidos en las obras o instala
ciones mimicinales, todo aprovechamiento especial que lleve apa
rejada depreciación continuada o destrucción o desarreglo tem
poral de aquellas obras o instalaciones estará sujeto al reintegro 
del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción, repa
ración, reinstalación, arreglo y conservación, sin perjuicio de los 
derechos y tasas a que diere lugar.

2. Las obras y trabajos mencionados de reconstrucción, re
instalación, reparación, arreglo y conservación se harán por el 
Ayuntamiento, siempre que fuera posible.

3 Los beneficiarios estarán sujetos, por las cantidades reinte
grables, al depósito previo, tratándose de obras o traba jos que se 
realicen de una vez, y a  la consignación periódica anticipada, 
en los plazos que determine el Ayuntamiento, tratándose de per
turbaciones reoetidas o continuas.

4. Si los daños fueren irreparables, el Ayuntamiento será 
indemnizado. La indemnización se fijará en una suma igual al 
valor de las cosas destruidas o al importe de la deoreeiación de 
las dañadas, recargadas en un diez por ciento. En particular, 
sérán considerados a este efecto como irreparables los daños quo 
se produzcan en monumentos de interés artístico o histórico, 
y los que consistan en la destrucción de árboles de más de 
veinte añes.

5. Los Ayuntamientos no podrán conceder exención total 
ni parcial de las indemnizaciones y reintegros a que se refiero 
eL presente artículo.

6. La obligación de indemnizar o de reintegrar subsistirá 
aun en los casos de exención de los derechos o tasas correspon
dientes al aprovechamiento.

Art. .,446. 1. Los tipos de percepción de los derechos y tasas  
por aprovechamientos especiales se fijarán por los Ayuntamien
tos, teniendo en cuenta* que el derecho o tasa no podrá exceder,, 
en'ningún caso, del valor del aprovechamiento.

2 Por valor del aprovechamiento se entenderá la suma que 
una persona o Entidad particular podría obtener ae la concesión 
de aquél, si los bienes en que se realice le perteneciesen en 
propiedad privada, teniendo, sin embargo, en cuenta las pre
venciones siguientes:

a) no se computará en ningún caso el excedente del valor 
que eventualmente oueda resultar del monopolio de hecho o de 
derecho que el Ayuntamiento ejerza por razón del dominio do 
los bienes respectivos;

b> tratándose de aprovechamientos otorgados para la p¿ayor 
comodidad, ostentación o recreo de los beneficiarios, a costa 
de alguna perturbación del uso público, se tom ará especialmente 
en consideración la capacidad económica de aquellos beneficia
rios, y a este fin, se autoriza la diferenciación de los gravá
menes por el destino del aprovechamiento.

c) los Ayuntamientos podrán reducir y aun emitir el gra
vamen de los aorovechamientos que constituyan algún medio do 
vida para las clases de menor capacidad económica.

Art. 447. Siempre que sea obligatoria para el Ayuntamiento 
la exacción de derechos y tasas en geúeral, los gravámenes do
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e s ta  ín d o le  por aprovechamientos especiales se fijarán en el 
máximo que resulte de la aplicación de los preceptos del ar
ticulo anterior.

Art. 448. 1. Los derechos y tosas por aprovechamientos es
peciales constituidos en o! suelo, subsuelo o vuelo cié la vía pú
blica a favor de Empresas o explotadores de .servicios oue afec
ten a la generalidad del vecindario de un término municipal 
o de una paite considerable del mismo, y en particular, los de 
abastecimiento nenas, tranvías urbanos, suministro de gas 
y  electricidad a particulares y teléfonos urbanos, podrán reves
tir ia forma de participación del Ayuntamiento eii ios ingresos 
brutos o en el producto neto de la explotación dentro del tér
mino municipal. En estas participaciones no *se comprenderán 
nunca los reintegros a ene se refiere el articulo 445.

2. Sin perjuicio d é la s  atribuciones que se conceden al M i
nisterio de Hacienda en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
cuatro de este artículo, los Ayuntamientos no podrán establecer 
cuotas de participación superiores al uno y medio por ciento 
de los ingresos brutos, ni ni tres por ciento del producto neto. 
Dentro de estos máximos, el Ministerio de Hacienda, a petición 
de las Empresas interesadas, deberá acordar con carácter gene- 
ja l para las que actúen en cada término municipal descuentos 
en proporción con el montante del coeficiente de explotación 
si el reparto se lmce sobre los ingresos brutos, o con el de cargas 
financieras motivadas por instalaciones dedicadas al servicio pú
blico dentro del mismo término, si el repartimiento se hiciera 
sobre el producto nevo.

3. Tanto las Ayuntamientos como las Empresas podrán pro
mover, cada cinco años, la revisión de los tipos de gravamen, 
siendo nula toda renuncia a este derecho.

4. Si al establecerse o revisarse el tipo de exacción la Em
presa considerase excesivo el acordado por el Ayuntamiento hará 
presente a la Corporación su discrepancia y las razones en que 
ésta se funde, aduciendo los datos y estimaciones pertinentes. 
El Ayuntamiento, a su vez, hará constar los fundamentos de st\ 
acuerdo y las observaciones procedentes en vísta del escrito de 
la Empresa, y remitirá al Ministerio de Hacienda el expediente 
así formado. El Ministro de Hacienda, previos los informes que 
estime convenientes, resolverá en definitiva. Siempre o tic el M i
nistro de Hacienda lo conceptúe conveniente, acordará el apla
zamiento de la fijación de los tipos hasta oue se conozca el 
resultado de lá explotación de uno o dos ejercicios, quedando 
sujeta la Empresa al pago de los intereses de demora por el 
consiguiente aplazamiento de las liquidaciones.

5. Los suministros de agua, gas y electricidad para el aer- 
v ic io  público no serán tenidos en cuenta en el cálculo del in
greso bruto, base de la partidm e i ón municipal

Art. 449. 1. No se permitirá el trato diferencial, por rezón 
de tasas, de las distintas Empresas de ser/icios análogos que 
concurran entre sí dentro de un término municipal.

2. Siempre que, desde el punto de vista de la competencia, 
se deba considerar separadamente alguna o algunas redes, li
neas, trayectos, secciones, tramos o sectores de las Empresas 
concurrentes, la proliibicíón del párrafo anterior se entenderá 
estrictamente referida a los elementos eutre los cuáles exista 
una concurrencia efectiva. La. decisión Sobre el hechó de la exis
te nc-á o inexistencia de ia concurrencia efectiva y áóbfe la 
extensión de ésta compete, en los casos litigiosos, al Ministerio 
de Hacienda,

Art. 450/ Cuándo los bienes o instalaciones de una Sociedad 
o  particular que explote servicios públicos radiquen en va
rios terminas municipales, el límite máximo de imposición con
sentido deberá prorratearse entre los diversos Ayuntamientos, 
en proporción a las ingresos brutos que en e l. territorio de cada 
uno de ellos se obtengan, sin que esto obligue a todos ellos al 
ejercicio de la facultad que se otorga de que los ciereohos y tasas 
pertinentes puedan revestir la forma de participación.

SECCIÓN SEGUNDA  

Contribuciones especiales 

I .— N O R M A S  G E N E R A L E S  D E  A P L IC A C IÓ N

Art. 451. 1. Procederá la hhpos'ción de Contribuciones es
pecíales a que se refiere el apartado b) ael articulo 434 de esta 
Ley en los casos siguientes:

a) cuando por efecto de las obras, instalaciones o servicios 
se produjese un aumento determinado del valor de ciertas 
fincas;

b> cuando las obras, instalaciones o  servicios ejecutaaos 
por el Ayuntamiento beneficiasen especialmente a personas o 
clases determinadas o se provocaran de un modo especial por 
las mismas, aunque no existieran aumentos determinadas del 
valor,.

2. La imposición de las Contribuciones especiales a que se 
refiere el apartado a> será siempre obligatoria para los Ayun
tamientos. La. imposición de iaá demás Contribuciones espe
ciales será, asimismo, obligatoria en los casos previstos en el 
artículo 462.

Art. 452. Tendrán la consideración de obras, instalaciones 
O servicios municipales:

a> los que. sirvan directamente 61 cumplimiento de alguno 
6e los fines atribuidos por precepto legal a la competencia de

los Ayuntamientos, excepción hecha de los que éstas ejecutan 
en concepto de dueños de sus bienes patrimoniales:

bí lo.> que, por delegación dei Estado, realicen los Ayunta* 
miemos, y :as obras públicas que éstos tengan a su cargo por 
precepto legal;

c.» ios que, mediante subvenciones u otros auxilios de los 
Ayuntamientos. ejecute e! Escaño. ia Provincia a que el Muni
cipio pertenezca la respectiva Mancomunidad municipal o ¿a 
Empresa concesionaria.

Art. 453. El acuerdo del Ayunto miento relativo a la ejecu
ción de obras o insta ifacicnes, o a la implantación ó mejora de 
servicios por los'que haya, do exigirse Contribuciones especia
les, no será ejecutivo mientras no lo .sea el de ia imposición 
c\e éstas, a menos que el Ayunta miento asigne cantidad bas
tante para dour ei gusto, aun en ei caso ae que no prosperase 
la un posición.

Art. 454. 1. Pora la determinación del coste de las obras, 
instalaciones o servicios sú incluirán siempre a ios electos de 
es ni Lev:

a) el valor estimado de los trabajos periciales de los fun
cionarios del Ayunum.ento, aunque no dieran lugar a remu
neración especial alguna;

b> el valor de los terrenos que lr.s obras o instalaciones hu
biesen de ocupar permanentemente, aunque pertenezcan al 
Ayuntamiento, siempre que aquéllos no fueran de usó público 
con anterioridad ai ¿cuerdo de ejecución de las obras o insta
laciones;

c» el interés del capital invertido en las obras, instalacio
nes o señuelos, mientras no fuere amortizado.

2. Si hubiera de exigirse la prestación personal para, las 
obras que motivan la exacción de Contribuciones especiales, se 
computará su valor en la suma ¡x>r la que los obligados a la 
prestaron pudieran roaimirliu

3. S: la ejecución de las obras, instalaciones o servicios fue
ren auxiliados por subvenciones u otras cooperaciones del Es
tado. de la Provincia o de otra Corporación o de particulares, 
el importe de estos recursos se qeccontará del coste de las 
obras, salvo io dispuesto en el articulo s.guiem-e.

4. En los casos de: apartado c) del arriado 452, solamente 
se comprenderá en ei costo ei valor de la subvenciones y otros 
auxilios prestados por el Ayuntamiento.

Art. 455 1. Sí los auxilies a que se refiere el penúltimo pá
rrafo del artículo anterior se otorgasen por Entidad que, a tenor 
qc las disposiciones de esta Lev. hubiere de estar sujeta •& la 
obligación de contribuir especialmente, el importe de taies au- 
 líos no será deducido del oeste total do las obras, instala- 

 cienes o servicios, a los efectos do la determinación de la suma 
 de las contribuciones exigióles, sino que. en cada caso, será 

objeto oe especial compensación en el impone de la cuota 
de la respectiva persona o Entidad.

2. Si el valor del auxilio excediera de la cuota del rontribu- 
vente, el exceso se bonificará a prorrata en las cuotas de todos 
los demás, cuandó el coste integro de las abras, instalaciones 
o servicios hubiera de gravar sobre ios interesados. En otro caso, 
el referido exceso bonificará, en nrlmer lugar, ai Ayuntamiento, 
v en último término, a los interesados, en la parte que cven- 
tualiueht? Sobrara después de cubrir la porción, asignada a la 
Corporación en el coste de la obra.

3. 3i el auxilio' consistiera en la cesión de terrenos, y éstos 
formasen parte de un área cuya me*tora ñor las obras, insta
laciones o servicios diera lugar a la exacción do contribuciones 
por aumentos determinado»* de valor. La tasación de dichos in
muebles deberá comprender el que tuviera antes de la mejora, 
más el incremento por razón de ésta, menos la cantidad con 
que debiera gravarse este último por la Contribución especial.

4. Si los terrenos hubiesen do sor ocupados permanente
mente por las obras o instalaciones, el incremento se fijará por 
comparación con el atribuido u los demás del área que tengan 
con el ocupado la máxima analogía.

5. Si el interesado renunciase, antes del señalamiento de 
cuota, al derecho de especial compensación a que se i d iere este 
artículo, será de aplicación el precepto del penúltimo párrafo dei 
artículo anterior.

Art. 456. 1. El presupuesto de las obras, instalaciones o ser
vicios tendrá carácter do mera previsión; en su consecuencia, 
si el cósto efectivo de aquéllos fuese mayor o menor que el 
calcilla do. se rectificará, como proceda, el señalamiento de cuotas. 
Las modificaciones afectaran solamente al importe de éstas y en 
ningún caso al de las bases de imposición.

2. El señalamiento definitivo se ajustara siempre a los pre
ceptos de esta -Lev y a los demás que regularan el primitivo.

Art. 457. 1. L̂ a obligación r\t contribuir se fundará mera
mente en la ejecución de las obras, instalaciones o servicios, y 
será independiente del hecho de la utilización de unas u otros 
por los interesados.

2. Las cuotas por Contribuciones especiales para obras e ins
talaciones se devengaran y serán exigióles periódicamente en la 
proporción que vaya requiriendo el gasto y en los plazps que 
señale el Ayuntamiento.

3. Las Contribuciones especiales para el establecimiento de 
servicios se devengarán y serán exigióles desde la fecha, en que 
se comience a prestarlos. Las impuestas por entretenimiento se
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deven 2 a Km periódicamente en los plazos fijados en el acuerdo 
municipal.

4. No obstante lo dispuesto anteriormente, los Ayuntamien
tos podrán anticipar las cantidades que deban cubrir mediante 
Contribuciones especiales, concediendo a los contribuyentes el 
aplazamiento del pairo de las respectivas cuotas en las condi
ciones ór los dos m iados siguientes. E2 aplazamiento lleva 
siempre aparejada para el contribuyente la obligación de satis
facer intereses.

0. Salvo lo dispuesto en el artículo 459, en todo caso de 
aplazamiento el contribuyente tendrá derecho a anticipar el 
pago libre de los intereses no vencidos. El Ayuntamiento podrá, 
sin embargo, rehusar los pagos parciales que no extingan total
mente la obligación.

Art. 458. 1. Tratándose de solares sin edificar, sitos en el
extrarradio, el aplazamiento será concedido a solicitud del con
tribuyente, y podrá durar hasta que el solar fuese edificado o 
enajenado. Concedido el aplazamiento a un contribuyente, no 
podrá negarse a los demás que lo soliciten en idénticas condi
ciones.

2. Las disoosiciones reglamentarias regularán y condiciona
rán la concesión de este beneficio.

3. Sera título suficiente para inscribir en rl Registro de la 
Propiedad las hipotecas que se constituyan en garantía del pago 
aplazado de las Contribuciones especiales, las actas que autori
cen los Secrétanos de la Corporación municipal, con el visto 
bueno de los Alcaldes, acompañadas de una declaración o soli
citud del dueño del inmueble, cuya firma y rúbrica deberán estar 
legitimadas notaríaímente, en la que se haga constar su con
formidad con lo constitución e inscripción de la hipoteca. Tanto 
el acta como la declaración o solicitud deberán contener todos 
los requisitos necesarios nava le inscripción, prevenidos en la 
Ley Hipotecaria y en su Reglamento. Estas actas no devengarán 
honorarios, pero sí los Impuestos de Derechos reales y Timbre 
correspondientes al acto o actos jaría’eos que contengan.

4. Para la inscripción de la cancelación de vsta clase de 
hipotecas será título suficiente una certificación expedida por 
el Secretario de la Corporación municipal, con el ' isto bueno 
del Alcalde, en la que se haga constar con referencia al acta 
respectiva el toral pago aplazado de dichas contribuciones, se
guidamente de haber si de satisfecho el último plazo.

5. También podrán les Ayuntamientos, a solicitud de los 
interesados, acceder al aplazamiento mediante la prestación de 
garantías de índole distinta a la real hipotecaria, a satisfacción 
de la Corooración. siemore que asegure cumplidamente el débito.

Are. 459. 1. El pago de las obligaciones aplazadas, tratán
dose de Cuotas impuestas por razón de la propiedad de inmuebles, 
incluso las referidas en el artículo anterior, o de explotaciones 
industriales o comerciales, podrá hacerse mediante anualidades, 
cOyo número no excederá, en ningún caso, de veinticinco, ni de 
la vida probable de la obra o instalación, ni del número de años 
que reste de vigencia o las respectivas concesiones, cuando se 
trate de explotaciones industriales y comerciales re vertibles.

2. Ésta forma de anualidades será obligatoria siempre que 
la Contribución especial se imponga por razón de alguna explo
tación de carácter económico corno tal. y aparte de la conside
ración de los inmuebles eventu&lmente ocupados por las mismas, 
fcn estos casos. la obligación de contribuir cesará con la explo
tación. v la última anualidad se entenderá devengada por oías, 
a los efectos de prorrateo. Si estando pendiente anualidades de

• propietarios ze abriera o reanudara alguna explotación indus
trial o comercial en circunstancias por las cuales procediera 
imponer Contribución especial, in Empresa exolotadora estará 
sujeta a la obligación de contribuir, naciendo la obligación en 
estos casos con el hecho de la explotación y limitándose a las 
anualidades no vencidas, la primera de las cuales será prorra
teadle por días.

3. Las anualidades se fijarán de tnodc que la suma de sus 
valores actuales en la fecha en que comiencen las obras o los 
trabajos de instalación sea igual al importe de las cuotas res
pectivas, entendiéndose por valor actual, a tal efecto, la dife
rencia entre ti valor absoluto de la anualidad y su descuento 
matemático.

Art. 460. 1. La tasa de* interés aplicable al cómputo de 
Intereses y a-i de valores actuales será la legal. Sin embargo, 
cuando ael Ayuntamiento contrajese alguna deuda para el pago 
óe las obras o instalaciones, o de los gastos de implantación 
o de ampliación de los servicios que den lugar a la imposi
ción de Contribuciones especiales, y el importe de aquella 
deuda excediese de la mitad ‘de la parte de coste que hubie
re -ae sufragar y anticipar la Corporación, la tasa de interés 
aplicable será la real de la deuda contraída, siempre que 
dicha tesa fuese conocida en la fecha en que deba practi
carse el cómputo de los intereses respectivos. '

2. Los intereses de toda obligación a este respecto se en
tenderán vencidos anualmente, y se acumularán, en su caso, 

lü  principal, Gevengando, a su vez, intereses desde la fecha 
de cada vencim enco.

Art. 461. 1. El Ayuntamiento podrá cohcertar con las per
sonas sujetas a la obligación de contribuir especialmente la 
ejecución directa por los interesados desuna parte de la obra 
o instalación en equivalencia de las cuotas correspondientes 
o de alguna parte de ellas; pero sin que el importe total de 
l» Obligación de loe interesados pueda sor menor de lo que

en cada caso corresponda, con arreglo a los preceptos de la 
presente Ley.

2. El concierto no podrá extenderse a la totalidad ce la 
obra o instalación sino cuando su coste debiera sufragarse 
íntegramente por los interesados.

Art. 432. 1. Siempre que para ia ejecución de alguno obra-, 
instalación ó servicios municipales proeed.era la impos c.uu 
simultánea de contribuciones por aumento de valor y por ah 
guno o algunos de los conceptos del artículo 439, se hará un 
señalamiento previo y provisional ae las cuotas por aumento 
de valor en los limites máximos perm tictos por esta Ley, y 
ae las cuotas por los demás conceptos en los límites quó 
procedan legalmente, con total abstracción de* aquéllos. 
importe de las cuotas por aiunento de valor beneficiará, en 
primor lugar, y en su caso, al Ayuntamiento, hasta anular su 
aportación, y si excediese de ésta, el resto se aplicará a re
ducir las cuotas de todos los contribuyentes, sin distinción 
del eoficepto por que fueron especialmente gravados para lar, 
obras, instalaciones o servicios, y en proporción estricta del 
importe de las respectivas cuotas en el primer señalamiento.

2. Las cuotas de las Contribuciones especiales por incremen
to de valor y por cualquier otro concepto, en ios casos de este 
articulo, serán compatibles entre si, aunque recayeran sobre 
una misma persona o Entidad y se impusieran tx>r razón de 
la misma finca.

Art. 463. 1. Estarán obligados al pago de las cuotas, salvo 
lo especialmente dispuesto en la regla g ) del artículo 470:

a» ae las contribuciones impuestas por razón de expío* 
táfciones industriales y comerciales, la persona o Entinad por 
cuya cuenta y riesgo gire el negocio:

b) ce las contribuciones impuestas por razón de bienes* 
el dueño

2. Si los bienes se hallaren gravados con censo, estará su
jeto al pago el dueño ce! aominio ÚUL

3. fei los bienes estuviesen gravados con algún derecho de 
usufructo, uso o habitación el propietario tendrá derecho a  
ser reintegrado por el usufructuario o usuario:

a» de una pate de la cuota que guarde con el total de 
ésta la misma proporción que el valor ael capital del -derecho 
real correspondiente guarde con el valor total de la finca, 
cuando se trate de contribuciones impuestas para nuevas obras 
o instalaciones, para la implantación de servicios de carác
ter permanente o para ¿a ampliación, renovación o mejora 
de aquéllos o de éstos;

b) del total del importe de la cuota o de las anualida
des, cuando se trate de contribuciones impuestas para dotar 
gastos de conservación o entretenimiento de las obras, insta
laciones o servicios.

4. Para el avalúo del derecho real, en los casos del apar- 
taao a» del párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente del Impuesto de Derechos reales y trans
misión de bienes.

Art. 464. l. Los ingresos por estas contribuciones estarán 
especialmente asignados a la dotación de los gastos de las
obras, instalaciones o servicios para que aquéllas fueren exi
gidas.

2. Toda ordenación de pagos que contravenga lo dispues
to en el párrafo anterior constituirá al OraenadOr en res
ponsable, civilmente, de las daños y perjuicios que se irro
guen a los acreedores respectivos.

Art. 465. 1. Siempre que deba cubrirse mediante Contri
buciones especiales más de un tercio del coste total de al
guna obra, instalación o servicio, y aun s:n este requisito, siem
pre que asi lo acuerde la mayoría de los interesados, represen
tando la mayor paite del importe de las cuotas, los contri
buyentes constituirán una Asociación de carácter adminis
trativo.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, que
dan autorizados los Ayuntamientos para no constituir la Aso
ciación de contribuyentes cuando la obra, instalación o ser
vicio que determine la imposición de Contribuciones especia
les no exceaa por su coste total de dos millones de pesetas 
en los Municipios de más de cien mil habitantes; de quinien
tas mil pesetas en los de más de veinticinco mil habitantes, 
sin pa-sar de cien mil, y de doscientas cincuenta mil pesetas 
en los restantes.

3. La organización y funcionamiento de estas Asociacio
nes se acomodará a lo que establezcan las disposiciones re
glamentarias.

Art. 466. Las disposiciones de esta Sección son aplicables 
a las obras, instalaciones y servicios que realicen las .Manco
munidades y Agrupaciones municipales.

XI.—D e  l a s  C o n t r ib u c io n e s  e s p e c ia le s  p o b  a u m e n t o s  d eter m i
n a d o s  DE VALOR

Art. 467. !. Las contribuciones a que se refiere el apar
tado a.) del artículo 451 se medirán por el importe del in
cremento de valor de las fincas beneficiadas por las obras, 
instalac.ohes o servicios sin que el importe ae estas contri
buciones pueda exceder, en . ningún caso» ni del noventa por 
ciento del incremento de valor, ni del coste total de las obras.
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instalaciones o sérvelos denennvi:artos en ia forma prevista 
en ios artículos 454 v 455

2. Para la determinación ael incremento de valor se com
putara, en su caso, el de los aerechos patrimoniales que en 
las obras o insta aciones se concedan eventualmentc a los 
propietarios de las fincas mejoradas, siempre que tales de
rechos tepresenten un beneficio cierto, aunque futuro.

3. Tratándose de obra- subvencionadas por el Ayuntamien
to, para determinar el incremento de valor computable. a los 
efectos del párrafo .primero, se deducirá del efectivo el valor 
en capital de las prestaciones a que, por otros conceptos, ven- 
pan obleados, los propietarios para la ejécuc.ón de las mis
mas obras.

Art. 468. 1. Estarán exentas de estas contribuciones; 
a / las propiedades del Estado; 
b> las del Ayuntamiento de la imposición: 
c> los inmuebles de la Provincia, Mancomunidad o Agru

paciones municipales a que pertenezca ei Ayuntamiento de la 
imposición mientras se hallen destinados a un servicio pú
blico:

d> los inmuebles afectos a la explotación de servicios de 
utilidad pública que sean propiedad de las Empresas conce
sionarias de dimos servicies, siempre que tales bienes hayan 
de revertir al Estado, a la Provincia, al Municipio de la im
posición o a las respectivas Mancomunidades o Agrupaciones 
inunieioa’es sin indemnización de su valor. en tal caso el 
incremento ae valor de las fincas exentas no se tomará en 
cuenta para ninguno de los cómputos ordenados en la pre* 
sentó Sección.

2. Sin embargo, cuando el coste total de las obras, instala
ciones o servicios no fuese cubierto íntegramente por los pro
pietarios que no gozaren de exención, las fincas exentas, ex
cepción hecha de la casa-habitación de los párrocos y sus
huertas y jardines propiedad de la Iglesia., igles.as catedrales 
y oananuíales, anejos v ayudas de parroquia, v de los bienes 
óur» forman el Patrm onio nacional, serán objeto de un seña
lamiento espacial, qup será de la competencia exclusiva del
Ayuntamiento y no podrá ser impugnado sino por la Entidad 
propietaria de ia finca comprendida en el señalamiento espe
cial Si cesare la causa de exención mientras estén pendientes 
obligaciones ñor las respectivas Contribuciones -especiales o me
diante el periodo de vida de la obra o instalación, el Ayunta
miento hará efectivas las cuotas correspondientes, estando 
obligado al pago: en los casos de enajenación a título oneroso, 
el enajenante; en los de transmisión a titulo gratuito, el ad-
nuirente, y en los de pérdida ele ia exención sin transmisión
áe dominio, el propietario.

3. 3e exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las 
enajenaciones a título oneroso de las fincas, propiedad del 
Ayuntamiento de la imposición.

4. La exención sobrevenida con posterioridad al señalamien
to de cuotas no obstará, en ningún caso, a la exacción de 
éstas.

I I I .—D e  l a s  d e m á s  C o n t r ib u c io n e s  e s p e c ia l e s

Art. 469. Salvo siempre lo dispuesto en el artículo 462, se 
entenderán comprendidos en el apartado b) del artículo 451 
los conceptos siguientes:

a> apertura de calles y plazas, ensanche, alineación y pro
longación de las existentes;

b> rectificación de rasantes en cuanto mejoren sensible
mente ias condiciones ae tráfico, entendiéndose en particular 
comprendidas en la obligación de contribuir en este caso las 
Empresas que ejerzan habitualmente el transporte en las vías 
mejoradas, sea para el abastecimiento y salida de los propios 
establecimientos, sea come negocio especial; 

c> instalación de parques, jardines y paseos;
d) construcción v reparación de alcantarillas;
e) primer establecimiento de aceras y su renovación cuando 

ésta mejore sensiblemente las condiciones de aquéllas, salvo 
que la mejora afécte solamente a su duración;

f) nrimer establecimiento del pavimento de las calles y
plazas y la sustitución o renovación del mismo, descontándose 
del coste en estos últimos casos, el valor en venta del ma
terial sustituido:

g> primer establecimiento del alumbrado público y mejora 
del mismo;

h> establecimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios y su entretenimiento, en cuanto el gasto correspon
diente no fuese cubierto mediante la exacción de los derechos 
y tasas autorizados en esta Ley; 

i) plantación de arbolado;
j> desmonte, terraplenado y construcción de muros de con

tención. cierre o vallado;
k) construcción de caminos ordinarios y puentes y la me

jora v entretenimiento de unos v otros;
1> construcción de ferrocarriles y tranvías y aumento de su 

capacidad de tráfico;
m> desviación de carreteras u otros caminos ordinarios 

y de las líneas de ferrocarriles y tranvías, y supresión de pasos 
a  nivel;

n) construcción de viaductos, ascensores y pasos subte
rráneos;

fi) construcción de embalses, canales u otras obras de Irri

gación, desecación, saneamiento o defensa contra inundaciones, 
alumbramientos y elevación de aguas; instalación de fuentes 
públicas y de abrevaderos;

o) regularización y desviación de cursos de agua;
p) cualesquiera otros de naturaleza análoga.
Art. 470. 1. Las contiibuciones a que se refiere el articulo 

anterior no podrán exceder en ningún caso de las cuatro quin
tas partes del coste total de la obra o instalaciones, salvo 
siempre lo previsto en el artículo 462 y lo especialmente preve
nido en las reglas siguientes:

a) las Contribuciones especiales para la construcción cío 
alcantarillado no importarán menos de un tercio ni excederán 
de dos tercios del coste de las obras, excluido el importe de las 
instalaciones complementarias de aprovechamiento de agua y 
detritus, si las nubiere. siendo íntegramente de cuenta de las 
respectivos interesados las conexiones de las fincas con el al
ean t&rillaao general

b) las contribuciones para la construcción y renovación ele 
las aceras se fijarán en el coste íntegro del trozo correspon
diente a la linea de la finca frontera de la vía pública, si el 
ancho de acera no excediera de dos metros, y en el coste pro* 
porcional a esta anchura si la total de la acera fuese mayor.

c) las contribuciones para pr*mer establecimiento, sustitu
ción o renovación de pavimento de las vías urbanas no exce
derán de la mitad del coste;

d) las Contribuciones especiales por instalación, mejoras 
y entretenimiento de ios servicios de extinción de incendios, 
no podrán exceder del cincuenta por ciento de los gastos du 
dichos servicios que será distribuido entre las Compañías que 
cubran este riesgo v tengan establecida Dirección, Agencia, Su
cursal. o representación en el Municipio de la imposición en 
proporción al importe de las primas recaudadas c-n el año 
inmediatamente anterior, por pólizas relativas al término mu
nicipal, sin que en ningún’ caso, la cuota exigióle en cada ejer
cicio pueda exceder del cinco por ciento del importe total do 
dichas primas:

e> siempre que alguna cuota de Ir,a contribuciones refe
ridas en el arríenlo anterior fnosp impuesta úrucamente por ra
zón de la existencia de algún beneficio economice cuya estima* 
ción en caDital fuera posible, la cuota correspondiente no podrá
exceder del noventa por ciento del valor estimado del bene
ficio.

2. Dentro de ios límites expresados se atenderá, para deter
minar la parte alícuota del coste que lia de ser cubierta me
diante Contribuciones especiales, a la importancia relativa del 
interés público y de los intereses oarticuiares que concurran en 
la obra o instalación de que se trate.

3. En los casos a que se refiere la primera de las anteriores
reglas, y en todos aquéllos en que a la diferencia de coste por 
unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra, 
instalación o servicio no corresponda análoga diferencia en el 
grado de utilidad o beneficio oara los interesados, todas las 
partes del plan correspondiente serán consideradas en con
junto a los efectos del reparto v en consecuencia, oara la de
terminación de las cuotas individuales no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo n sección de la obra, instalación o 
servicio aue inmediatamente afecte a cada contribuyente.

Art. 471 Para ia fijación de Las cuotas individuales, lo3
Ayuntamientos establecerán* las bases que estimen convenientes, 
atendiendo a la justicia del reparto y a la clara determinación 
de las cuotas.

Art. 472. Estarán exentos de estas contribuciones:
a) el Ayuntamiento de la imposición;
b> el Estado, por razón dp los servicios que inmediatamen

te interesen a la defensa nacional, no siendo extensiva esta
exención a las contribuciones de los apartados d). e), f), g)9
h) y k> del artículo 469;

c) los edificios de las iglesias catedrales, parroquiales v ayu
das de pairoquia;

d> los terrenos propiedad de la Iglesia y que ella destine 
a la construcción de edificios designados en el apartado ante
rior, mientras los dichos terrenos no sean objeto de ningún 
otro destino ni aprovechamiento; lefe terrenos de este apartado 
que perdieran el beneficio de exención durante el período de 
vida de las obras e instalaciones por razón de las cuales se im
pusieran las Contribuciones especiales serán sometidos a grava
men desde la fecha en que cesare la exención, determinándole 
¿as cuotas con aiTeglo a la misma :>ase de reparto que hubiera 
servido para los demás contribuventes, ppro sin que las cuotas 
de estos últimos deban experimentar alteración por esta causa:

e) los bienes que ntegran el Patrimonio nacional y en este 
1 caso el Estado abonará n los Ayuntamientos una cantidad igual

al importe de las cuotas que, por razón de esta exención, de* 
jaren de exigirse.

S ección  tercera

Arbitrios con ñnes no fiscales
Art. 473. 1. Los Ayuntamientos, conforme a la letra c'i del 

artículo 434 de esta Ley, podrán establecer arbitrios con fines 
no fiscales.

2. Tendrán este carácter aquellos que, no persiguiendo una 
finalidad netamente fiscal ni figurando entre los autorizados 
expresamente por esta Ley, hayan de servir al Ayuntamiento
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Que los imponga como medio para evitar fraudes, 
mixtificaciones o adulteraciones en la venta de artículos de primera 
necesidad para coadyuvar al cumplimiento de las Ordenanzas 
de Policía urbana y rural, o de disposiciones en materia sa
nitaria oarn contribuir a la corrección de las costumbres o 
para prevenir perjuicios a «os intereses del Estado, de ia 
Provincia o del Municipio, y del vecindario en general.

3. No podrán establecerse arbitrios con fines no. fiscales 
cuando los Ayuntamientos dispongan legalrnente de otros me
dios coercitivos para lograr la finalidad del arbitrio mismo.

Art 474. Los acuerdos que adopten los Ayuntamientos sobre 
el establecimiento de arbitrios con fines no fiscales serán mo
tivados.

Art 475 Los acuerdos a que se refiere el precedente articu
lo sólo serán impugnables en los siguientes casos*.

1.a Por no ser de la competencia municipal los fines perse
guidos por el Ayuntamiento.

2* Por manifiesta incongruencia entre los fines perseguidos 
y el arbitrio mismo.

3.® Por lesionar Injustamente intereses económicos legítimos 
4/ Por infringir la limitación establecida en el número 

tres dei articulo 473.
Art. 476 3. Entre los arbitrios con fines no fiscales podrán

incluir los Municipios uno que grave el precio de las consu
miciones de todas clases que se sirvan al público en Cafés, 
bares, tabernas, restaurantes, hoteles y otros establee míen tos 
similares

2. Unicamente quedarán exentas de este arbitrio las co
midos.

3. El tipo de imposición máximo será del diez por ciento 
sobro el precio de ir.? consumiciones.
- 4. Este arbitrio podrá cobrarse por concierto grem nl o acu

mulándolo a los consumas de lujo; el concierto se ajustará
a lo dispuesto c-n el artículo 708 de esta Ley.

S e c c ió n  c u a r t a

Imposición municipal
Art, 477 Constituyen ia imposición municipal: 
a) las Contnbuc.ones e impuestos cedíaos por el Estado

A los Mumcip.os:
b? ios recargos sobre las Contribuciones e impuestos dei

Estaco autorizados por las leyes.
c) el arbitrio sobre Casinos y Círculos de recreo;
d? el arbitrio sobre carruajes, caballerías de lujo y velo

cípedos;
e» el arbitrio sobre solares sin edificar;
f> ei arbur.o sobre incremento de vuior de los terrenos:

lo? arbitrios sobre el consumo de oebidas espirituosas y 
alcoholes, carnes volatería y caza menor, y pescados y maris
cos tunos;

h> el arbitrio sobre pompas fúnebres.
1) e] arbitrio sobre traviesas er espectáculos públlocs; 
j> la prestación personal y de transportes: 
k) las participaciones en la Contribuc ón territorial sobre 

la riqueza rústica y pecuaria, concedidas por la Ley de 26 de 
septiembre de 1941;

i r  cualqu’cr otra impos ción especial o tradicional que los 
Mun c píos tuvieran establecida con anterioridad & 8 ce mar 
zo de i&24. asi como las establecidas desde deho día. que 
expresamente convalide ei Ministerio de Hacienau.

Art. 478 En ningún caso podrán establecer los Ayunta
mientos las imposiciones suprimidas que se enumeran en la 
6a  Disposición adicional.

I.— CONTRIHUCIONES E IMPUESTOS CEDIDOS POR EL ESTADO

A) Contribución de Usos y Consumos

Art. 479. El Estado cede a los Municipios los conceptas de 
la Contribución de Usos y Consumos Tarifa quinta, cuyos epí
grafes y tipos máximos a1 tanto poi ciento se indican en la
corre pon oí en te tarifa del Anexo, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 5*9 3.

Art 480. 1. Estarán sujetas a este impuesto todas las per
sonas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ad
quieran o consuman productos o que utilicen servicios grava- 
aos por dicho tributo con las excepciones que expresamente se 
detullan en ios prop’os epígrafes

2. Estarán exentos los espectáculos teatrales, comprendién
dose en esta denominación la ópera, zarzuela, drama, comedia, 
opereta, revista, variedades y circo, siempre que dentro del mis
mo programa no se incluyan oíros espectáculos que los ex 
cept uados.

Art. 481. 1. El oago inmediato se efectuará, según los ca 
sos po uno de lo« procedimientos siguientes:

aD por el cietall sta, vendedor o empresario que por cual
quier concepto expenda artículos o presta servicios sujetos al
Impuesto, quien lo perc bu a del ob lgado a su oago tngresando. 
previa o posteriormente su importe;

D» poi los gremios con quienes celebre conciertos e. Ayun
tamiento. que percib'ran e; impuesto del consumido; o dei usua 
rio acj servicio para ingresarlo en la forma y plazo que se 
establezca;

CP directamente por los interesados que realicen actos gra
vados oor ei impuesto en ios casos que asi se deiet m ne

Art. 482 i Los Ayuntamientos podrán ademar para la
exacción ue este impuesto los siguientes procedim entos:

1.° Concierto o conciertos gremiales.
2.» L quítíacón.
3.° Declaración jurada.
4.° Cobro a la en*raaa en las poblaciones
2. Tarnb én podrán los Ayuntamientos encomendar la exac

ción del impuesto a las Delcgac ones de Hacienda o a las Di
putaciones prov.nciules respectivas.

Art. 483 El gravamen se aplicara sobre el precio de venta 
ni público en la forma que se ind en la tarifa y, tratándose 
de espectáculos, con arreglo al precio de taquilla oe la Empresa.

Art 484 1. Será sane onable todo acto encaminado a ocul-
tai o defraudar tota,] o parcialmente el impuesto o a facilitar 
maliciosamente la comisión de fraude

2. Las infracciones de la Ordenanza corresponoiente. cuan
do de aquéllas no se tíerve defraudación, serán castigadas con 
multas de veinticinco a qu.mentas pesetas.

3. Si existiese def rano ación, sera exigido el reintegro de 
la cantidad defraudada, imponiéndose como sanción una multa» 
que no podrá exceder dei importe ae aquella

4. Si el defraudador aceptase el resultado del acta levan
tada por la Inspección, v i-» fuese reincidente por más de tres 
veces la multa no excederá del veinte por ciento de la can
tidad defraudada

5. Guaneo no fuese posible fijar la cuantía de la defrau- 
dac ón, se podrá imponer una multa de cincuenta a cinco m il 
pesetas por cada infracción que se de en este caso.

6. Para graduar las sanciones se tendrá en cuenta la tras
cendencia del hecho en orden a restar ingresos al concepto 
impos.tivo, el graao de reincidencia y la capacidad económica 
del infractor.

7. Todo industrial reincidente como defraudador de estos 
impuestos que sea sancionado más de tres veces oentro del mis
mo año. será castigado con el cierre dei establecimiento por 
un periodo de tres a treinta días laborables.

8. En la misma sanción incurr rán aquellos industriales 
que no hagan efectivas en el plazo de treinta dias naturales, 
a contar oesde la feclia ae la not íicación, las sanciones im
puestas. En este caso, el cierre tendrá una duración de ios 
dias que el contribuyente tarde en satisface! la sanción con 
el limite max mo de un mes sin perjuicio de la realización 
del débito por lo vía ae o premio.

9. Los acuerdos que el Ayuntamiento adopte para hacer 
efectiva la sanción de cierre de establee m entó en los casos 
a que se refieren los dos párrafos anteriores necesitarán, para 
ser ejecutivos, ia ratificación de la Dirección General de Ad
ministración locaL

B) Impuesto sobre el vino y la sidra

Art. 485. 1. El impuesto sobre el vino y la sdra creado 
por el articulo segundo, subconcepto segundo, de la Ley de 
31 de diciembre de 1942 y ced’tío por esta Ley * ios Ayun
tamientos. gravará los vinos chacolis y sidras de todas clases, 
sin embotellar n: marca, cualquiera que sea el uso a que se 
destinen.

2. El tipo de gravamen aplicable será de cinco pesetas heo 
tolitro.

3. En el caso de que los productos citados se empleen para 
la preparación de otros poarán establecerse coeficientes en 
íunc ón de ios cuales se percibirá el impuesto.

4. Los fabricantes de alcoholes que empleen el vino como 
primera materia para la destilación satisfarán en concepto 
de impuesto sobre el vino que se destile la cantidaa de cin
cuenta céntimos de peseta por caaa Ttro de alcohol absoluto 
que se obtenga, según declaración trimestral que habrán de 
presentar y que el Ayuntamiento podrá comprobar.

5. No será exigióle el impuesto en las entradas de aquellos 
artículos que sirvan de materia prima a la producción de otros 
que havun de ser grayados por este mismo concepto

6. Para esta desgravación, ios Ayuntamientos procederán, 
bien no liquidando la entrada, bien por medio de devolución 
de cuotas sobre las cantidades en que se justifique posterior* 
mente que su invers’ón reúne las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior

7. Para la percepción ae este gravamen serán de aplica
ción los normas establecidas en el apartado sexto del ar
ticulo 533, para los arbitros sobre el consumo de bebida? es
pirituosa s y alcohole*, carnes, volatería y ca2a menor, y pesca
dos v mariscos finos.

II. - -R e c a b ó o s  so b b e  la s  Co n t r ib u c io n e s  g Im p u e s t o s  del Estad o

A) Recargo sobre la ContnnuciOn industrial y de Comercio

Art. 486 1. Los Ayuntamientos podrán establecer un re
cargo ordinario sobre tas cuotas del Tesoro de la Contribución 
Industr al y de Comercio que no podrá e&cedei del quince por 
ciento ae dichas cuotas
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2. Los recargos municipales sobre la Contribución Industrial 
y ele Comercio pertenecerán al Municipio en que se ejerza 

la profes ón. .ndustria, comercio, arte u oficio.
3. Los recargos correspondientes a Empresas de transporte 

que tengan establecidos en más de un término municipal pun
tos regulares de parada, estaciones. oficinas, cuadras, cocheras 
o talleres, se repartirán entre los Ayuntamlentos interesados en 
la proporción en que se hallen los gastos de dichas Empresas 
en los respectivos términos municipales, por sueldos, Jornales 
y gratificaciones del personal.

4. Los recargos correspondientes a las industrias compren
didas en la Sección cuarta de la Tarifa primera, y todas las 
demás que se ejerzan en ambulancia, corresponderán a los 
Municipios en que se exp.aan las patentes respectivas, liqui
dándose por el tipo uniforme del quince por ciento.

5. Las Empresas exentas de la Contribución Industrial, en 
razón de hallarse este gravamen sustituido por otro impuesto 
distinto de la Contribución sobre las Utilidades ae la riqueza 
¡nobiliaria, no gozarán de la exención del recargo municipal. 
La, Administración señalará, al solo efecto de la liquidación 
de aicho recargo, la cuota correspondiente al Tesoro, aplicando, 
en su caso, las cuotas de Tarifa y los preceptos reglamentarios 
que estuvieran en vigor hasta que fué realizada aquella sus
titución.

B) Recargo sobre la Contribución de Utilidades
Art. 487. Los Ayuntamientos están autorizados para impo

ner un recargo municipal sobre las cuotas que se liquiden 
por los concepto? de las Tarifas primera y tercera de la Con- 
tr  bución sobre las Utilidades de la riqueza mob.liaria que se 
expresan en el Anexo.

Art. 488. 1. El tipo ae este recargo no excederá del treinta 
y dos por ciento de la cuota del Tesoro.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el 
recargo correspondiente a las cuotas que se liquiden por el 
apartado e) del artículo primero de la Tarifa primera, en 
las cuales el máximo recargo se establece en el diez por ciento.

Art. 489. La exacción del recargo se ajustará a los si
guientes preceptos:

'1° Su administración y cobranza incumbe a la Hacienda 
pública.

2.° Los recargos serán asignados:
Al Municipio en que se hallen establecidas las oficinas del 

Registro correspond ente, en el caso del apartado e) del ar
tículo primero de la Tarifa primera.

Al Municipio en que se halle el domicilio. Oficina central, 
Difecc ón, Gerencia, Delegación o Sucursal en que el contri
buyente actúe con el carácter que le obi gue a contribuir por 
los apartados b> o c) del artículo quinto de la Tarifa primera.

Al Munic:pio en que se halle el domicilio del contribuyente, 
si éste tributa por el apartado e) del articulo quinto de la 
misma Tarifa.

Al Municip o del domicilio, si el contribuyente estuviese do- 
micil ado en España, y al Municipio en que se celebre la re 
presentación o el espectáculo que dé origen a la utilidad gra
vada en el artículo 12 cié la Tarifa primera, en los demás casos

En las Empresas de Seguros, por cuota mínima de Tarifa 
tercera, el recargo será asignado a los Ayuntamientos de los 
Municipios en que opere la Empresa en proporción de las 
primas cobradas en ellos. Se entenderá a este efecto que una 
Empresa opera en el Municipio de su domicilio, cuando tenga 
en él establecidas las Oficinas centrales, y en todos aquellos 
en que existan Sucursales, Delegaciones, Agencias o Repre
sentaciones autorizadas para contratar en nombre y por cuenta 
de la Empresa. Se consideran como cobradas en un Municipio 
todas las primas derivadas de contrato que, a tenor de lo 
prescrito anteriormente, deben estimarse como operaciones de 
la Empresa en el mismo Municip o.

3.° Ei recargo municipal se devengará por razón de toda 
utilidad que reglamentariamente se considere obtenida durante 
la vigencia del acuerdo municipal que lo establezca.

4.° Las liquidaciones de la cuota del Tesoro y del recargo 
munic:pal constituirán un solo acto a  ios efectos adminis
trativos. En consecuencia, regirán para la del recargo las dis
posiciones vigentes para la cuota del Tesoro, en cuanto a la 
forma, validez y revisión de las liquidaciones.

5.° Las personas obligadas a presentar las declaraciones 
para la exacción de la cuota del Tesoro correspond.ente a 
conceptos gravados por el recargo municipal estarán asimismo 
obligadas a producir las declaraciones necesarias para la exac
ción de este último, en armonía con lo establecido en el 
número segundo de este artículo.

6.° Las disposiciones sobre defraudación vigentes para la 
Contribución dei Estado serán aplicables al recargo municipal, 
pero entendiéndose reducidos a  un quinto los limites de las 
multas.

C) Recargo sobre el impuesto de consumo de gas y electricidad
Art. 490. 1. Los Ayuntamientos podrán establecer un recar

go sobre el Impuesto del consumo de gas y electricidaa, que 
sólo podrá alcanzar al que se destine al alumbrado.

2. £1 tipo de recargo municipal será igual para el gas y la

electricidad en un mismo Municipio, y no excederá del cincuen
ta  por ciento del impuesto cuando grave el consumo doméstico, 
ni del veinticinco por ciento en otros casos.

3. Estarán exentas del recargo municipal las cuotas del 
impuesto que graven a las Empresas de transportes por razón 
de la electricidad consumida para el alumbrado cié coches, esta» 
ciones y señales.

4. El gravamen corresponderá siempre al Municipio do con
sumo, y rqpaera sobre el consumidor la s  Empresas suministra
doras estarán obligadas a recaudar el recargo municipal, cuando 
asi lo acuerden los Ayuntamientos, conjuntamente con el Im
puesto del Estado, y a ingresar en el Tesoro las cantidades 
correspondientes En este caso, el Estado abonará a las Em
presas recaudadoras y retendrá a los Ayuntamientos, por la 
exacción del recargo municipal, el mismo Lanío por ciento da 
premio de cobranza que abone por sus cuotas.

5. Si los Ayuntamientos acordaran la exacción del recargo 
municipal independientemente de lo del Im p u esto  del Estado 
tendrán derecho a inspeccionar los libros ue las Empresas de 
suministro, a los efectos de la comprobación del consumo y de . 
su valor, y los recibos y asientos de consumo de los contribu
yentes sujetos al recargo.

6. Los Ayuntamientos no podrán arrendar la exacción del 
recargo municipal pagando por el servicio mayor premio que 
el establecido en el párrafo cuatro de esie artículo.

7. El recargo municipal correspondiente a. los conciertos 
por cantidad alzada no sufrirá descuento alguno en concepto 
de premio de cobranza.

8. Los Ayuntamientos podrán hacer efectivo el recargo mu
nicipal, no obstante los contratos que puedan existir entre los 
Ayuntamientos y las Empresas productoras o suministradoras 
de fluido.

D) Recargo sobre el Impuesto del t res por ciento sobre el pro
ducto bruto de las explotaciones mineras

Art. 491. Los Ayuntamientos podrán establecer r.n recargo 
municipal sobre las cuotas que se liquiden ix)r el Impuesto de 
tres por ciento del producto bruto de las explotaciones mineras, 
cuyo tipo de gravamen no podrá exceder del dieciséis por ciento 
de las cuotas que se liquiden por la contribución.

Arfe. 492. 1. La administración y cobranza del recargo in
cumbirá a la Administración de la Hacienda pública.

2. Estarán sujetas al recargo las explotaciones de cuantas 
minas tengan toda su dem arcaron o la mayor parte de ella 
dentro del término municipal del Ayuntamiento de la imposi
ción.

3. Estará exenta la explotación de la?, minas de azoeue que ' 
el Estado posee en la Provincia de Ciudad Real, siempre que 
se realice directamente por la Administración o por Entidades 
legalmente autorizadas para ello.

4. La exención de lá Contribución del Estado no funda en 
ningún caso la del recargo municipal.

5. Tratándose de explotaciones exentas de Contribución del 
Estado, pero no del recargo municipal, la Administración de la 
Hacienda fijará, al sólo efecto de las liquidaciones de éste, las 
bases de imposición y las cuotas correspondientes al Tesoro.

6. Para el cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo 
anterior, los respectivos concesionarios y los explotadores, en 
su caso, estarán obligados a formular declaraciones de produc
tos a los efectos de la exacción del gravamen municipal en los 
mismos términos y bajo las mismas sanciones que las dispo
siciones vigentes proscriben para la Contribución del Estado 
en las explotaciones no exentas.

7. El gravamen municipal de la explotaciones directas del 
Estado que no gozaren de exención, a tenor de lo dispuesto en 
el precepto anterior, se ajustará a las siguientes reglas:

a ) ' si el Estado no beneficiare los minerales explotados; la 
Dase de la imposición será igual al importe efectivo de las 
ventas, descontados los gastos deducíbles a cargo del Tesoro;

b) la determinación de la base v la liquidación de la cuota 
competerán siempre al Centro directivo o a la Administración 
autónoma que rija la explotación

8. El recargo se devengará por razón de los productos obte
nidos durante el período de vigencia del acuerdo que lo esta
blezca.

9. Las disposiciones sobre defraudación vigentes para la 
Contribución del Estado serán aplicables al recargo municipal, 
pero refiriendo al im p o rte  de éste el de las multas que a tenor 
oe aquellos preceptos, deben estar en proporción directa con 
las cuotas y reduciendo a un quinto los límites de las demás 
multas.

10. Siempre que las explotaciones mineras de algún tén». 
mino municipal sujetas a recargo empleasen permanentemente 
obreros domiciliados en otro u otros Municipios, los Ayunta
mientos de estos últimos podrán reclamar una participación en 
los ingresos deí recargo, correspondientes al Ayuntamiento do 
la imposición.

E) Recargos sobre la Contribución territorial, Rústica y pecuaria
y Urbana

Art. 493. 1. Se establecen con carácter general y ordinario 
los siguientes recargos sobre las cuotas del Tesoro de la Con* 
tribucióa territorial:
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a) del cuarenta por ciento sobre la Contribución Rústica y 
pecuaria;

b> del cincuenta y cuneo por ciento sobre la Contribución 
Urbana.

2. Dichos recarpos se piraran sobre las cuotas de las res
pectivas contribuciones, reducidas en la cuantía señalada en la 
Disposición adicional 10/-. párrafo segundo.

3. La liquidación y cobranza de estos recargos estará a 
cargo de la Adm.nístraeión de ia Hacienda pública, y se prac
ticarán conjuntamente con las de las cuotas, constituyendo un 
solo acto a los efectos administrativos, y rigiendo para los re
cargos las disposiciones en vigor sobre ambas contribuciones

4. Con el producto de les ingresos a que se a-lude en los pre
cedentes párrafos se constituirá en el Ministerio de Hacienda 
el Fondo de Corporaciones locales.

5. El aumento que so produzca en la contribución como 
consecuencia de aplicar lo dispuesto en este artículo, sólo po
drá repercutir sobre ios arrendatarios o mqui inos con arrogo 
a las disposiciones vigentes o que se dicten respecto a arrenda
mientos rústicos o urbanos.

131.— A t e r r n o  soch e  C a s in o s  y  C ír c u l o s  de recreo

Art 494. 1. Los Casinos y Circules de recreo quedan suje
tos, en sustitución del antiguo Impuesto, a un arbitrio munici
pal cuyo tipo qc gravamen no será superior al cuarenta por 
ciento del alquiler que satisfagan por los edificios o locales 
que ocupen en el termino munic.pai.

2. En los casos en que los locales sean propiedad del Gasino 
O Círculo respectivo, o les hayan sido cedidos gratuitamente, o 
cuando los alquileres declaradas sean inferiores a la renta que 
figure en el Registro fiscal, ésta servirá de base para la liqui
dación del arbitrio.

Art. 495 Quedan exceptuadas las Sociedades que tengan ex
clusivamente un fin social, educativo o benéfico

I V .— A r b i i r i o  s o b r e  c a r r u a j e s  y  c a b a l l e r ía s  d e  l u j o  y

VELOCÍPEDOS

Art, 493. L Se autoriza a los Ayuntamientos para estable
cer un arbitrio sobre carruajes y caballerías de lujo y velocípe
dos. en el cual se refunden el ant guo Impuesto del Estado y 
el arbitrio municipal .sobre circulación.

2. El arbitrio gravará la posesión y uso de carruajes y ca
ballerías de lujo y .su circulación y la de los velocípedos por vías 
municipales dentro de cada término.

3. Se estiman a los efectos de esta imposición, como carrua
jes y caballerías de lujo los que sirvan pam comodidad, recreo 
U ostentación do sus dueñas o poseedores.

4. En ningún caso podrán sujetarse a este arbitrio los ve
hículos que tributen a la Patente nacional de vehículos de motor.

5. La obligación de contribuir alcanza a los dueños o po
seedores de carruajes y caballerias de lujo: por su tenencia v 
uso en el Municip.o en que se hallen y utilicen; por su circu- * 
lación, así como por la de velocípedos, ên el Municipio donde 
circulen por un tiempo mayor de siete días en un periodo de 
treinta.

6. Las cuotas máximas exigióles en cada ejercicio económico 
serán las consignadas en la Tarifa correspondiente ael Anexo

7. El arb.trio se devengará por meses completos el día pri
mero de cada mes y será exigióle en la fecha que determinen 
los Ayuntamientos.

8. Los Ayuntamientos podrán conceder permisos mensuales 
de circulación sin que su importe exceda de la sexta parte de 
la cuota máxima de tarifa. Los permisos mensuales serán pro
rroga b es.

9. Cuando los carruajes, caballerías y velocípedos hubieran 
de ser gravados ccn licencias de circulación en dos o más tér
minos mun.cipaies, la suma de todos los gravámenes no podrá 
exceder en más del veinte, por ciento del lím te señalado ante
riormente, y se distribuirá entre los distintos Ayuntamientos 
de la imposición en la proporción que resulte de las respectivas

. tarifas.
10. Estarán exentos del arbitrio:
a) los carruajes que se alquilen en paradas públicas:
b> ios carruajes perteneccentes al Cuerpo Diplomático ex

tranjero;
c) los carruajes, caballerías y velocípedos directamente afec

tos a tos servicios militares y de vigilancia ;
d) los afectos a cua.quier servicio público explotado direc

tamente por el Estado, la Provincia, el Ayuntamiento de la im
posición o por La Mancomunidad o Agrupación de Municipios;

e) los directamente afectos a los servicies de. Municipio de 
la imposición y cuva exención se declare por éste.

11. Se gravarán con la mitad de la cuota ae Tarifa y, en su 
caso, con .a mitad dei importe del permiso mensual cuando no 
estuviesen exentos poi preceptos de esta Ley, Los caballa de 
silla .de uso personal de los Genera es. Jefes y Oficiales del Ejér
cito. cualquiera que sea la situación de éstos.

12. Este arbitrio es compatible con tas derechos a que se 
refiere el numero 24 del articulo 444.

V.— A r b it r io  su b r e  s o la r e s  s in  e d if ic a s

Art. 497 1. E. arbitrio municipal sebre solares sin edificar
gravará a todo s los ene a vados en el respectivo término, consi
derándose como .solares a e-tos efectos:

1.° Los terrenos edificables enclavados dentre de la línea 
perimetral del rasco de las poblac.ones según el p ano levanta
do por e. Instituto Cxeográíico, que ha de servir de base a los 
trabajos de avance catastral, siempre que tengan ur.o o más de 
sus lados fermando línea de fachada,a una o más vías públicas 
o particulares o trozos de las mismas que estén urbanizados, con
siderándose como ta.es aquellos que tengan todos los servicios 
municipales o, por lo menos, los de alumbrado o encintado de 
aceras o afirmado.

2.° Los terrenos enclavados en .a zona de ensanche de las 
poblaciones y que estén en las circunstancias del párrafo ante
rior. En las manzanas cuyas calles circundantes no estén todas 
abiertas y urbanizadas, sólo tributará como stlar una faja de
terreno cuya línea sera la de la fachada a la vía, c trozo de vía,
que esté urbanizada con un fondo igual al de. fondo de la man
zana en proyecto

3.° Los terrenos que, en la misma situación que los anterio
res, estén dedicados a parques, jardines, huertos, talleres de 
cantería, encierro y pastos de ganado o cualquier otro aprovo 
chamientc1' análogo

2. No será considerado como solar ningún terreno de uso 
público

Art. 498. 1. La base del arbitrio será el valor corriente en
vent3 de a superficie tributable de. solar, o sea la suma de
dinero por la que, en condiciones normales, se hallaría compra
dor para el terreno, prescindiendo en abscluto para estimarla 
del valor de los cobertizos o construcciones análogas que sus
tenten y del precio de afección, aunque realmente se hubiera 
pagado por e. propietario.

2. Se tendrá en cuenta la situación y ia forma del solar, 
pero a reserva de que en ningún caso su estimación sea infe
rior a la de una tierra de labor de igual cabida y de La mejor 
clase del término municipal

Art. 499 1 Estarán obligados al pago de las cuotas del
arbitrio los propietarios de ios solares o sus representantes le
gales.

2. En caso de separación del dominio directo y del dominio 
útil, la obligación del pago recao directamente sobre ei dueño 
de este último.

3. La obligación no se interrumpirá en los casos de trans
misión de dominio del inmueble, adquiriendo el nuevo prcp e- 
tario las mismas obligaciones que, respecto del arbitrio, tenía 
ei anterior.

Art. 500. 1. El tipo máximo de gravamen será el cinco por-
mil sobre el valor corriente en venta cel solar.

2. Las cuotas del arbitrio se aevengarán por dozavas partes 
el día primero de cada mes, y su pago se hará siempre por 
recibo talonario. El terreno por razón del cual se haya deven
gado un» cuota de edificio de la Contribución territorial. Rique
za urbana, no se gravará como solar hasta transcurrido el tri- 

* mestre en que se devengó aquella cuota.
Art. 501. 1. La exacción ce este arbitrio llevará consigo

ia supresión del recargo municipal extraordinario del cuatro 
por ciento sobre la Contribución territorial. Riqueza urbana, 
autorizado por la Ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, y aí 
que se refiere el artículo 584 de esta Ley, en cuanto a los solares 
enclavados en la Zona.

2. Los Ayuntamientos podrán establecer con carácter ordi
nario un recargo hasta ael cien por cien sobre las cuotas dei 
arbitrio.

3. Asimismo podrán implantar un recargo especial del se
tenta y cinco por ciento de la cuota máxima del arbitrio para 
destinarlo exclusivamente a la construcción de viviendas eco
nómicas.

Art, 502. 1. La exención absoluta y permanente de Contri
bución territorial, Riqueza urbana, llevará aparejada La de¿ ar
bitrio municipal.

2. Asimismo estarán exentos los terrenos que, aun teniendo 
ia consideración ae solares, según el artículo 497, no sean sus- 
cept.bles de edificación por ex stir planes, ordenaciones o reso
luciones administrativas que la prohíban.

2. Podrán los Ayuntamientos, en la Ordenanza del arbitrio, 
declarar exentos del mismo los jardines que sean estimados ae 
interés u ornato público.

Art. 503 1. Los solares objeto del arbitrio, los valores baso
del mismo, las personas obligaaas al pago y. la.extensión su
perficial. habrán de constar en un Registro municipal de solares*

2, La formación del Registro de solares comprenderá laá 
tres operaciones siguientes, que aaministrativamente podrán si
multanearse:

1.° Inclus’on de los inmuebles sujetos al arbitrio.
2.° Estimación de superficies.
3.° Estimación de valores.
3. Todos los prop etarios de terrenos que reúnan le condi

ción legal de solares, con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 497. estarán obl’gauos a presentar una declaración jura
da por cada uno de los ae su propiedad en el plazo impro- 

‘ rrogabie de treinta días, a partir de la fecha en que sea ejo»
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cutiva la O rdenanza del Municipio im plantando y regulando 
t*i arbitrio.

Art. 5i)4. La fa lta  ae presentación cíe las declaraciones exi
gidas en el articulo 503 im plicará siempre la conform idad del 
propietario con las estimaciones adm inistrativas, y. en su con 
secuencia, la pérd da del uerecho a reclam ar contra las melu- j 
sienes, estimaciones y asignaciones del avance del Registro.

Art. 505. 1, Aprobado el Registro ae solares, se form ara
por la Administración m unicipal la m atrícula de coiitr.buyen
tes, tom ando como b?-se los datos del mismo. E rta  m arecu la  
que ha cíe form arse anualm ente, constituirá el documento ad- 
m  m straiivo al que h¿n  de referirse los recibos para la cobran
za ce! arbitrio.

2. El Registro d.t sotares y su corresponoiente m atrícula 
atím .n istra tiva de contribuyentes se m odificarán por las cir- 
cur.stancias siguientes:

1.° A ltas-por inclusión de nuevos inmuebles que. tengan la 
.considerac ón de solares, a los efectos del arbitrio, producidas 
por cualquier causa.

2.° B ajas por división de solares ya comprenaidos en el Re* 
gistro

3.° Baiá-s por ed.ñcación de solares registrados, por pérdidas 
de. carácter de solar sobrevenida en alguno de ellos,, por ven
tas. transmisiones, segregaciones o cualquier otra causa.

3. En los casos de nuevas altas ae inmuebles que no tenían 
la cons ecración de solares sujetos al impuesto al tiempo de 
ícrm arse  y aprobarse el Registro la declaración dé inclusión y 
esfm ación  de superficie v valores se a justará  para cada uno 
de ellgs, api.cando el procedimiento establecido para la form a
ción del Registro.

4. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos an* 
te r  ores, los propietarios de solares estarán  obligados a declarar 
a  la Administración m un.cipal, dentro del mes en que se pro
duzca, toda modificación sobrevenida en las condiciones de; in 
mueble o en la propiedad dél mismo que deban producir alte
ración, inclusión o . excluís ón en el Registro de solares y en la 
m atrícula de contr.buventes.
' Art. 505. 1. La rectificación general de la valoración ae  los 

solares incluidos en el Registro y en la m atrícula podrá ha
cerse.

1>* A instancia de más do la m itad de ios propietarios, siem
pre que representen, al menos, los dos tere os de los valores.

2y Por iniciativa de la Adm;nistración mumc.paL
2. En ei primer caso, si la Administración municipal esti

mase que no ex ste moa ficación sensible de valores, podrá 
ex girse, como condición previa p¿ra proceder a la rev sión, el 
aepesito del im perte de ios derechos de la estim ación del pe- 
filo m unicipal y el de los terceros. No habrá lugar a la recti
ficación cuanco ia nueva estimación no acuse diferencia de con
jun to  de más de un diez por ciento respecto de los valores 
del Rcg stro.

3. En el segunao caso las rectificaciones se Iniciarán con 
estim . clones practicadas por ia Administración, que serán pues
tas  en conocimiento de los propietarios a qu enes afecten. Si 
éstos consintieran las nuevas estimaciones, se rect.ficarán  a su 
tenor en el Registro: en caso contrario, presentarán  las opor
tunas reclamaciones que serán tram itadas y resueltas con arre* 
glo a los preceptos que reglam entar ám ente se determ inen.

Art. 507. Serán considerados como defraudadores ael a r
bitrio:

1.° Los que cometieran m aliciosam ente inexactitudes m ani
fiestas en las declaraciones de superfic.e o de valor. Se enten
derá cometida maliciosr m ente la inexactitud siempre que, rec
tifica aa  en ca asignac ón provisional, fuese ésta im pugnada por 
el propiciar o, y la resolución exced.ese a la declaración en can
tidad  superior a los lim ites reglam entarios. La inexactitud m a
nifiesta de la declaración respecto de la asignación provisional, 
cuando ésta fuere consentida por el propietario  y sea cual 
fuere la asignación definitiva, se considerará como m era in frac
ción reglam entaria.

2.° Los que, obligados a declarar a la Administración mu- 
m c’pai hecho que produzca alta en el R eg istro /o m itan  la de
claración o la hagan inexacta. Sin embargo, cuando la cuota 
o en su caso, ia parte  de la m sma que fuere defraudada es» 
tuviese compensada por la om sión ae la baja correspondiente 
de la misma finca, se considerará ia omisión o inexactitud oomo 
mera infracción reglam entaria.

VI.—A r b i t r i o  s o p r í . e i . i n c r e m e n t o  d e l  v a l o r  d e  x o s  t e r r e n o s

Art. 503 1. Constituye el objeto de este arb itrio  el incre
m ento que, en n i período determ inado de tiempo, experim ente 
el valor de los terrenos sitos en el térm ino municipal del Ayun 
tám iento  de ía imposición, estén o no edificados, con excepción 
de aquellos afectos a las explotaciones agrieclas, forestales, ga
naderas o mineras, y que no tengan, adem ás, ía consideración 
legal de solares, a tenor de .lo dispuesto en el articulo 497.

2. El periodo de imposición e^ el, tiempo durante é. cual 
el terreno pertenece a un misiir propietario, y se com putará 
a  p a rtir de la transm isión inm ediata an terio r.'cualqu iera  que 
sea su fecha, siempre que haya tenido ’ugar dentro de los úl 
timos trein ta años Si aquella transm isión fuese más rem ota, se 
tom ará en cuenta como valor prim itivo el correspondiente al

:mom ento inicial del período de imposición, computado en treín» 
ta anos.

3. Se entenderá por increm ente de va.or la diferencia en 
más entre el valor corriente en venta del terreno en la fecha 
en que term inó el periodo de imposición y el va or del mismo 
terreno al comienzo del perícdo. A esto¿ efectos, se estim ará 
que el valor corriente en venta es la sum a de dinero por -la 
que, en condiciones nórmale?, so ñafiaría comprador parn el 
inmueble. El valor de situación se im putará siempre a. te rre 
no, sin perjuicio de la deducción de los gastos necesarios para  
su aprovecham iento, cuando esta deducción preceda, a ten er 
del párrafo  siguiente, o, en su caso, de los dem ás preceptos de 
esta Lev.

4. No se com prenderá en cí valor del terreno el de las edi
ficaciones o Lnsialaciones que cventua.m ente existan en el mis
mo, pero si el de las obras de desm onte o de terraplén , en 
cuanto se hallen realizadas en la fecha de la estimación. •

Art. 500. 1. Los A yuntam ientos deberán fijar cada tro3 
años los tipos unitarios del valor corriente en venta de lo.s te 
rrenos enclavados en el térm ino municípa., en cada una de las 
zonas que al efecto juzguen preciso establecer Estas valoracio
nes se harán  públicas jun tam ente con ia Ordenanza del a rb i
trio, y serán impugnables, al igual que ésta, an te  el Delegado 
de Hacienda, quien deberá reso-verlas previo informe de l;s  
Arquitectos del servicio del C atastro  urbano en la Delegación 
respectiva

2. Las valoraciones un itarias asi fijadas serán susceptibles 
de aum ento o disminución hasta, un veinte por ciento, como m á
ximo, en las  liquidaciones del arb itrio  que se practiquen a v ir
tud  de ti aiism sienes produeíaas duran te  el ejercicio en que 
aquéllas rijan. T enarán  acción para  im pugnarlas tam o  los pro- 
p.otarios de fincas en ei térm ino municipal corno sus Asocia^ 
clones o Corporaciones lega Unen le representativas.

3. P ara  fijar el valor en venia del terreno on la fe cita en 
que se verificó su últim a transm isión y comenzó el período de 
imposición, ios A yuntamientos podrán tornar en cuenta los va- 
.ores, consignados* en las escrituras o titu  O-* correspondiente;;, 
y, en su defecto, los que resulten de valcraciones oficiales p rac
ticadas en aquella época a 'v ir tu d  de expedientes do expropia
ción forzosa, compra o venta de fincas por la Corporación, en
sancho v dem ás de naturaleza análoga.

Art. 510. 1. A fin de determ inar el Incremento objeto del 
arbitrio, se deducirán del valor com en te  en venta ai final del 
período de im posición:

a> el valor de las m ejoras perm anentes realizadas en el 
inmueble du ran te  el mismo periodo y subsistentes en aquella 
fecha;

b) cuanta> Contribuciones especiales de las com prendidas 
en la Sección segunda de esto Capítulo se hubieran devengado 
por razón de. suelo c-n e] misme periodo; tra tándose de te rre 
nos sitos en la zona del enganche, regidos por la Ley de 26 ae 
julio de 1892, se deducirá asimismo el im pone del recargo ex
traord inario  del cuatro por ciento, a que se refiere el articulo 13 
de dicha Ley, o del que corresponda en los casos que los Ayun- 

■ tam ientos hicieran uso de la facultad que ies confiere el a r 
ticulo 584 de la presente Ley, devengados por razón del te rreno  
en el periodo de la imposición y el valor actúa que en la fe
cha de la condonación tuvieran las cuotas y recargos crd na
vios y extraordinarios condonados a. propietario a tenor del 
articulo 28 de aquella L;ev. en cuanto las cesiones o las ebras se 

.Teorizaran duran te  el periodo de imposición del arbitrio. El valor 
actual de las cuotas y recargos condonados se im putará en la 
forma prevista por el Párrafo tercero del artículo 459 d p eshi 
Ley, aplicanao al descuento m atem ático la tasa uniform e del 
cuatro por ciento.

2. Siempre que la estim aciór del valor corriente en venta 
se base en algún precio, efectivam ente pagade por el inmueble, 
se sum arán al dicho precio cuantos gastos accesorios hubieran 
pesado lega, o contractivalinente sobre el adqu.rcnte por razón 
de la adquisición, incluso el arb itrio  misino, el Im puesto de 
Derechos reales y transm isión de bienes y los honorarios de 
liquidación de este impuesto, porr no las m ullas ni los intereses 
de dem ora que hubieran sido impuestos con ocasión de :a tran s
misión.

3. Siem pre que las fluctuaciones del nivei general de los 
precio*, lo aconsejen, el Gobierne podr* ordenar previo acuer-

. do del Consejo de M inistros que se hagan en tra r oh cuenta 
dichas fluctuaciones en la determ inación del increm ento de 
valor indicando, al efecto, Jos índices que hayan de servir para  
el cómputo así como la forma e. que deba aplicarse.

Art. 511 1. E' tipo de imposición no p rd rá  exceder del
ve’nticínco. por ciento del incremento, siendo obligatorio para  
los A yuntam ientos graduarlo en función del tan to  por ciento 
que represente dicho increm ento respecto del valor ael terreno 
al convenzo del período de la imposición v de la duración 
del tiempo en que aquél se haya producido. En ningún caso 
podrá im ponerse el tipo máximo en increm entos de valor que 
no excedan del cien por cien.

‘2. No obstante lo dispuesto en el párrafo  anterior, en las 
sucesiones directas en tre  padres e hijos y en las entre cón
yuges. la cuota exlg:ble por este arbitrio  no podrá rebasar de 
la resu tan te  de aplicar a los increm entos de valor experim en- 

‘ tados por. cada uno de los terrenos relictos, el Upo que corree*
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ponda a la herencia de que se trate en la liquidación del Im
puesto de Derechos reales y sobre transmisión de bienes.

Art. 512. 1. Cualesquiera que sean el causante y el adqui
rente, toda transmisión del dominio de los terrenos sujetos a. 
arbitrio, realizada durante la vigencia de éste, producirá el tér
mino del periodo de imposición, y nacerá, en La misma fecha. 
Ja cb igación de contribuir.

2. Si se anulara o rescindiera el acto o contrato en cuya 
virtud se hiciera la traslación de dominio que diera origen a 

obligación de contribuir, el Ayuntamiento estará obligado a 
devolver el importe de] arbitrio cobrado, pero no io$ intereses 
correspondientes ai tiempo transcurrido desde que la exacción 

verificara.
3 Si el acto o contrato traslativo del dominio estuviere 

sujeto a condición suspensiva no producirá la obligación de 
contribuir, a menos que el adquirente estuviere entonces en 
posesión de los terrenos; en otro caso, la obligación de con
tribuir nacerá en la fecha en que el adquirente entrare en la 
posesión, cualquiera que sea ei concepto de la misma.

Art. 513. 1. A los efectos de La exacción de este arbitrio, 
&e equipararán a las tra' -misiones de dominio: 

a> la de posesión en concepto de dueño; 
b) ía del dominio útil o la del directo en los casos de se

paración de ambos dominios, pero sólo para la parte del in
cremento del valor correspondiente al derecho transmitido.

2. Por el contrario, no se considerarán transmisiones de 
dominio;

a,, las ©portaciones de bienes a una comunidad hechas por 
lo» participes, m las adjudicaciones a los comuneros, en los ca
sos de la división total o parcial de la comunidad;

b) tanto al constituirse como al disolverse la sociedad con
yugal per los bienes privativos de los cónyuges;

c> los expedientes de dominio y las actas de notoriedad, 
cuando se hubiera satisfecho el arbitrio por el título alegado 
como origen de los mismos;

d> la¿ cesiones gratuitamente hechas al Municipio de la 
imposición para la realización de obras y planes de urbani
zación.

Art 514 La exacción del arbitrio correspondiente a los te
rrenos de las Sociedades, Asociaciones, Corporaciones y demás 
Entinados de carácter permanente, se realizará mediante tasa
ciones generales de los dichos b.enes, durante períodos regu aras 
y uniformes de diez años, computados, con carácter general, 
para todas la  ̂ dicnas Entidades, desde la fecha en que entrase 
en vigor la Ordenanza respectiva.

Art. 515. El arbitrio recaerá:
a) en ios casos de aplicación de tasas periódicas, a que se 

roílere el artículo anterior, sobre las Corpc raciones, Sociedades, 
Asociaciones y demás Entidades propietarias o poseedoras en 
concepto de dueños;

b> en las sucesiones por causa de muerte y en los actos 
«Inter vives» a título lucrativo, sobre el adquirente;

c) en los demás casas, sobre el enajenante.
Art 516 1 Estarán obligados al pago de. arbitrio:
a) en los casos de los apartados a) y b) del artículo ante

rior, ia persona o Entidad sobre que recaiga el arbitrio o los 
representantes legales de ella,

b) en los-demás casos, el adquirente, el cual podrá, sin em
bargo, salvo pacto en contrario, repercutir sobre el enajenante 
el importe de] gravamen que legalmente recaiga sobre éste.

2. En los cases de separación del dominio, se distribuirá 
el arbitrio aplicando los tipos para el Impuesto de Derechos
reales que establezcan las disposiciones legales en dicha mate
ria fiscal.

Art. 517 No podrá inscribirse en el Registro de la Pro
piedad ningún documento que contenga acto o contrato deter
minante de la obligación de contribuir por este arbitrio sin'que 
se acredite el previo oago del importe de a liquidación co
rrespondiente o afianzamiento del mismo en caso de reclama
ción.

Art 518 L Estarán exentos del arbitrio:
. a> el Estado;

b) el Municipio de la imposición;
c) la Provincia a que el Municipio pertenezca y la respec

tiva Mancomunidad o Agrupación, o los terrenos que se hallen 
afectos a un servicio público, mientras subsista la afección;

d) cualquier persona o Entidad, por ;os terrenos propios 
afectos de un modo permanente a servidos de Beneficencia o 
Enseñanza, cuya exención acuerde el Ayuntamiento y conste 
taxativamente en 1a respectiva Ordenanza.

e) los terrenos acogidos a la Ley de Casas baratas durante 
los periodos de veinte a treinta años, según los casos establecidos 
en el Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, a partir de su 
calificación, así como los terrenos aprobados para la construc
ción de aquéllas, mientras conserven esta aprobación;

f) las primeras transmisiones de solares resultantes de las 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones,

g) los terrenos de Mutualidades o Montepíos, comprendidos 
en la Ley de 6 de diciembre de 1941;

h) los terrenos propiedad de las Cajas Generales de Ahorro, 
en cuanto se hallen afectos al servicio de las mismas;

i) los terrenos ocupados por los templos católicos abiertos 
al culto público, como asimismo por los edificios y locales anejos

a ellos destinados al ejercicio del culto o a su servicio; por los 
edificios y jardines de los Obispos y Párrocos, por los Semina
rios Conciliares y por los edificios o Conventos ocupados por 
Ordenes o Congregaciones religiosas establecidas legaímente en 
la Nación, con sus dependencias adecuadas a la vida espiritual 
y conventual, y siempre que unos y otros no produzcan a sus 
dueños particulares renta alguna; en ningún caso se compren
derán en esta exacción los locales destinados a alguna indus
tria, a la enseñanza retribuida o a cualquier otro fin d e . ca
rácter lucrativo;

j) ios terrenos propiedad de la Obra Pia de los Santos Lu
gares.

2 Los terrenos comprendidos en los apartados c), d), g),
h) e i), que dejaran de estar afectos al uso o destino que mo
tiva su exención y que fueren enajenados, serán sometidos al 
gravamen como sí aquella exención no hubiera existido, excepto 
en los casos en que la transmisión se realice a título gratuito 
e implique la afección de los bienes a un destino que, con arre
glo a los mismos apartados, lleve, aparejado el otorgamiento 
de igual beneficio.

3. El derecho de exención habrá de referirse siempre a la 
persona o Entidad sobrie que recaiga el arbitrio a tenor de los 
preceptos del artículo 515. con total abstracción de la persona 
o Entidad obligada al pago.

Art. 519. 1. Gozarán de una reducción equivalente al no
venta por ciento de este arbitrio los terrenos ocupados por casas 
que hayan obtenido la calificación de protegidas y los pisos de 
las casas mixtas que hayan obtenido igual declaración. Esta 
reducción empezará desde el día en que se notifique la califi
cación definitiva de las respectivas casas o pisos, y durará vein
te años.

2 .. La referida reducción se aplicará también a las transmi
siones de terrenos o solares adquiridos para la construcción de 
viviendas protegidas, cuando en el documento público de adqui
sición se haga constar este destino.

3. En el caso a que se contrae el párrafo anterior, la liqui
dación de este arbitrio quedará suspendida por plazo de seis me
ses, a fin de que los interesados puedan justificar la aprobación 
del terreno de que se trata por el instituto Nacional de la Vi
vienda, concediéndose entonces la bonificación o reducción alu
dida, y, si no lo hicieren, se practicará la liquidación corresoon- 
diente, exigiéndose el interés legal de demora por el aplaza
miento, consecuencia de la referida suspensión.

Art. 520. 1. Los Ayuntamientos podrán acordar la condona
ción del arbitrio devengado por razón de terrenos que fueran 
edificados o que lo fueran en determinadas condiciones, y en el 
plazo que acuerde-el Ayuntamiento, y que habrán de constar 
en la Ordenanza.

2. La Ordenanza del arbitrio deberá contener la relación 
taxativa de las circunstancias y accidentes en cuya virtúd puedan 
considerarse suspendidos los plazos de edificación, sin que los 
beneficiarios de la condonación pierdan su derecho a ella.

Art. 521. Ni en la Ordenanza del arbitrio, ni por acuerdo 
especial, podrán reconocer los Ayuntamientos exención, reduc
ción ni condonación que no esté taxativamente prevista en los 
precedentes artículos.

Art. 522. 1. Los Ayuntamientos vendrán obligados a con
ceder el fraccionamiento en anualidades del pago de las cuotas 
correspondientes a las transmisiones «mortis causa» cuando los 
herederos hayan solicitado y obtenido el del Impuesto de Dere
chos reales, sin que el número de anualidades pueda exceder 
de doce, y siempre que el contribuyente garantice su pago y el 
de los intereses legales correspondientes por medio de hipoteca 
legal constituida a favor del Ayuntamiento inmediatamente des
pués de la que deba >preexistir a favor del Estado

2. Quedan facultados los Ayuntamientos para conceder, en 
las mismas condiciones determinadas en el párrafo anterior, el 
fraccionamiento del pago del arbitrio en las transmisiones «inter 
vivos» y en las «mortis causa», en las que, sin haberse solicitado 
u objeirdo por los herederos el del Impuesto de Derechos reales, 
se acredite haberse realizado el pago del mismo.

VII.—A r b i t r i o s  s o b r e  e l  c o n s u m o  d e  b e b id a s  e s p i r i t u o s a s  y  a l 
c o h o l e s ,  CARNES, VOLATERÍA Y CAZA MENOR Y PESCADOS Y  MARISCOS 

 FINOS

A) Normas generales de estos arbitrios
Art. 523. Los arbitrios sobre bebidas espirituosas y alcoholas, 

carnes, volatería y caza menor v pescados y mariscos finos re
caerán sobre todo el consumo dentro del término municipal. 
El aprovisionamiento de barcos surtos en puerto tendrá la con
sideración de consumo dentro del término municipal, a ios efec
tos de aplicación de estos arbitrios

Art. 524. Loŝ  Ayuntamientos acordarán'la forma de exacción 
ce esros arbitrios, y al efecto quedan facultados para organizar 
la fiscalización necesaria de las introducciones en el término 
municipal, y la inspección o la intervención administrativa de 
los locales en que se elaboren, beneficien almacenen o expen
dan las especies gravada^ y sus primeras materias, para estable
cer el régimen de guías en ei tráfico de sus términos y para 
practicar aforos de existencias.

Art. 525. 1. Cuando por la forma de establecimiento de la 
población en el territorio del Municipio el Ayuntamiento esti
mase conveniente limitar la fiscalización administrativa a alguna
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c algunas partes do aquél, podrá declarar el término municipal 
dividido en /.una fiscalizada, incluyendo en ella las .-glomera- 
cione- cíe pobiac'ón. y zona libre. que comprenderá la población 
diseminada y ios pequeños núcleos que no .soporten práctica
mente los guatos de fiscalización. Esta declaración no producirá . 
otros efectúa jurídicos que los referidos en ei articulo 529 res
pecto del nadmi-oun de la obligación de contribuir y a la forma 
de liquidación de las cuotas. Én consecuencia, el hecho de la 
cu visión rn ;:cñas no priva en ningún caso a los Ayuntamientos 
de la facultad de establecer en las libras les servicios de res
guardo. intervención e inspección que sean imprescindibles para 
precaver y ü'V'seguir el fraude.

2. La zona fiscalizada habrá de comprender siempre más d i 
dós terceras paites de la población total de hecho del término 
municipal.

3. Los limites de las zonas deberán marcarse de rnodo visi
ble, pero en nmgim caso podrán establecerse líneas y cordones 
fiscales con sus fielatos, que se transformarán por otres de ca- ¡ 
i-actcristieas adíAinisirativns sanitarias eficientes, y que lim i
ten a lo estrictamente indispensable las intervenciones de las 
entradas, tránsitos y salidas.

4. Este precepto será aplicable a la, exacción de los de
rechos de reconocimientos sanitarios de artículos destinados al 
abasto publico.

An . 526. Los productores, almacenistas, especuladores y ex
pendedores de las especies gravadas y. en su caso, de las pri
meras materi/s que el Ayuntamiento determine, estarán obli
gados .a declarar a la Administración munic pal, diez días al 
menos untes de comenzar sus operaciones en el Municipio, las 
ciases de las que hayan de realizar con las especies gravadas y 
los locales que destinan a su producción o tráfico; análoga de
claración deberán hacer anualmente, en las fechas que deter
mino el Ayuntamiento, los interesados establecidos en el tér
mino. Estos y los concesionarios tío depósitos deberán llevar, con 
arreglo a la*Ordenanza del arbitrio, las cuentas que ‘‘•sea pres
criba.

Art. 327. Reglamentariamente se determinarán los casos en 
que es obligatorio para el Ayuntamiento ia concesión ue d o  
pós.to.

Art. 528. i. Toda persona obligada directamente al pago 
del arb.trio deberá presentar a ia AdminUtraciún municipal de
cís rac'ón previa del acto que origine ia obligación de con
tribuir.

2. Al establecerse ei arbitrio, al cesar algún concierto, y 
siempre que e modifique ei tipo de gravamen, toda persona 
que tenga en su poaer en el término municipal alguna canti
dad de las especies gravadas, propia o ajena, estará obligada 
a presentar a la Administración municipal* en ¿a forma que el 
Avuntarniento proscriba, la declaración correspondiente, y a 
llevar cuenta del movimiento de las referidas existencias durante 
ios días y el moao que el Ayuntamiento determine.

3 El Ayuntamiento podrá comprobar las declaraciones. En 
los domicilios particulares en que no se reafice operación al
guna de producción o de tráfico con La* especies gravada», las 
comprobaciones haorán de nacerse de día. y previo requeri
miento, con veinticuatro horas al menos de antelación, al ocu
pante, para que por sí o por persona que lo represente presen
cio la operación.

4 No podrá practicarse reconocimiento ni a foro:
a ' en los buques surtos en puerto;
b> en los edificios de las Embajadas y Misiones de los Es

tados extranjeros ni en los dom'cilios particulares del perso
nal adscrito a ellas y que posea la nacionalidad del Estado res
pectivo;

c) en lo* edificios de los Consulados a cargo dé Cónsules 
o de Agentes consulares, súbditos del Estado respectivo, ni en ios 
dom ciiios particulares de dichas personas.

5. La prohibición del apartado a) no se extiende a los do- 
pósitos flotantes.

6 .' Los privilegios a que se refieren los apartados b) y c> s<e 
entenderán concedidos siempre a condición de reciprocidad.

Art. 529. 1. El arbitrio se devengará con la expedic.ón de 
la especie gravada para ei consumo dentro del término muni
cipal. Se entenderá expedida para el consumo toda1 introducción 
en el termino municipal que no vaya destinada a depósito au
torizado y toda salida de depósito constituido en el mismo tér
mino que no sea destinada, con las formalidades ae Ordenanza, 
fuera del térm:nc o a depósito autorizado. El hecho de consu
mir la especie en el local del depósito no excluye la considera
ción acl acto como salida

2. En las zonas libres la obligación de contribuir nacerá 
también con la tenencia de ia especie gravada en ia cantidad 
que determine la Ordenanza.

3. A l establecerse el arbitrio y al cesar un concierto gre
mial, si hubiera de continuarse exigiendo el gravamen median
te fiscalización administrativa, estarán sujetas al adeuao todas 
las existencias en el término, excepto las que se hallen en de
pósito concedido con arreglo a Ordenanza Estarán exenta# las 
provisiones en ios domicilios particulares siempre que no excê  
dan de .a cantidad que, en cada caoo. acuerde e. Ayuntamiento 
y consigne la Ordenanza, teniendo en cuenta el consumo me
dio fam iliar en diez días.

4. En los casos de elevación del tipo oe gravamen será do 
aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior,, por ¿a diferencia 
de' importe de los adeudos.

Art. 530. Los Ayuntamientos podrán graduar <A impone de 
estos arbiíríos en proporción al valor oe i.Hs especies en ei mer
cado, pero sin que los tipos máximos que se fijen puevun re
os s&r los equivalentes de las tarifas que para cada especie se 
señalen en esta Ley.

Art. 531 1. Las cuotas devengadas por razón dr,l arbitrio
serán siempre exigióles y no estarán sujetas a devolución.

2. Sin embargo, los Ayuntamientos podrán conceder la de
volución del total de las cuotas correspondientes a especies que, 
por alguna circunstancia posterior al nacimiento de la obligo- 
C’ón de contribuir, no pudieran consumirse o hubieron de ser 
gravadas nuevamente con el arbitrio para ser consumidas en 
el término municipal, o de parto do dichas cuotas por las es
pecies gravadas que sirvieran de primera materia a la produc
ción do otras, sujetas o no al arbitrio.

3. No podrá concederle devolución sino en los casos y con
diciones previstos en la Ordenanza.

Art. 532. 1. Estarán directamente obligados al pago del ar
bitrio los que realícen el acto que dé lugar a la obligación de 
contribuir, y en casos de defraudación, ios defraudadores, fci 
éstos fueran dos o más. el pago de las cuota* por alguno de ellos 
extíiigue esta obhgac'ón también en cuanto a ios otros.

2. Estarán subsidiariamente obligados al pago del arbitrio:
a) los dueños de las especies gravadas, excepto cuando se 

probase que les fueron hurtadas o robadas: les dueños no po» 
drán beneficiarse indebidamente con el importe del arbitrio, y, 
en consecuencia, Estarán sujetos al pago, aun en ¡os casos de 
hurto o de robo, si recuperadas las ennecies. no las resutuve- 
ran al estado anterior al nacimiento de la obligación de con
tribuir, transportándolas, en las ccnnkdor.es prescritas por el 
Ayuntamiento, al exterior de la zona fiscalizada o del término, u 
a depósito o  fábrica autorizada:

b) en las zonas libres, las personas que aparezcan como 
ocupantes de las fincas en que se realice el consumo o se hallen 
las especies, excepto cuando se pruebe qu** el consumo se realizó 
por persona extraña a la casa y fam ilia del ocupante. .sin su 
consentimiento o contra su volunta::, y fuera seguido de inmc>- 
aiata denuncia en este último caso.

3. La obligación subsidiaria establecióla en este apartado 
tiene relación, en su caso respecto de la del propietario a quo 
se refiere el apartado a*.

Art 533 1. Los Ayuntamientos, a petición de los Indus
triales o comerciantes que sean habituales introductores en el 
término municipal de alguna o algunas de las especies gravadas 
por los arbitrios ae que se trata, concederán a aquéllos la fa^ 
cuitad de diferir el pago por un plazo no inferior a treinta días 
ni superior a noventa, a contar desde la focha del nacimiento 
de la obligación de contribuir.

2. Para poder obtener este beneficio será preciso que los 
Industriales o comerciantes que lo soliciten se comprometan o. 
efectuar el pago dentro del plazo conven’do y, además, 
que estén avilados por Banco o banquero establecido por lo 
menos con dos años de antelación,

3. En el convenio se determinará la cantidad a que el aval 
alcanza, que será proporcional a las entradas normales por el 
contribuyente de las espedes gravadas.

4. Concedido el beneficio, por el Ayuntamiento se proveerá 
al beneficiario de un documento que acredite su facultad para 
realizar introducciones de especies gravadas utilizando el sis
tema de «oago garan rizado». »

5. Si algún industriad o comerciante fuese castigado como 
ocultador o defraudador, perderá el beneficio de «pago garan
tizado».

6. Esta forma de pago será, aplicable a los'derechos de reco
nocimiento sanitario de artículos destinados al abasto público 
y al del impuesto de cinco céntimos litro sobre vinos corrientes*

Art. 534. Se autoriza el concierto de estos arbitrios sobre los 
gremios correspondientes en los Municipios cuyo mavor núcleo 
tenga una población de hecho superior a cinco mil habitantes 
y en todos los que produzcan en su término dos tercios o más 
del próoio consumo de la especie eravada. El concierto nodra 
comprender todas las especies sujetas al arbitrio o alsruna o  
algunas de ellas ajustándose en su tramitación a lo establecido 
en el articulo 708.

Art. 535. 1. El arbitrio correspondiente a las especies qUo 
se consuman en las zonas libras se hará efectivo mediante con
ciertos particulares obligatorios con los productores, expende
dores v consumidores.

2. Estos conciertos serán voluntarios para los consumidores 
de la zona libre, en el caso de que en ésta hubiera expendedores 
concertados de la especio.

Art. 538. Para determinar el importe de las multas en los 
casos de defraudación, si constaran las cantidades de la especie, 
pero np la natuu raleza de ésta, se estimarán las cuotas apli
cando el valor más alto en el Municipio. No constando ni las 
cantidades ni la naturaleza de la especie, la multa será de ein- 
ticinco a quinientas pesetas, excepto cuando resultare probado 
que la cantidad de la especie, aunque no determinada exacta
mente, excede de cierto límite cuya cifra dé lugar a la imposi» 
cita de una multa mayor por defraudación.
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Art. 537. Serán considerados como defraudadores del ar
bitrio:

I . 5 Los que realicen algún «eto del que se origine la obli
gación de c-or» tribu ir, .sin haber satisfecho la cuota o sin estar 
¿til-orinado por la Ordena/./a del arbitrio.

2y Lo-, que omitan las declaraciones exigidas por .la O*- 
den? riza.

8.* Les que cometan iru xaetitud en las declaraciones res
pecto de la existencia, cantidad o naturaleza de la especie 
gravada.

4.° Los que dejen de llevar alguna, de las cuentas obligato
rias, según la Ordenanza, y los que omitan algún asiento o co
metiesen inexactitud en él.

0.- Los que infrinjan alguna el*? las condiciones bajo Ifts 
raíales liayan sido concedidos ios depósitos o la conducción de 
Ja especie.

ti/' Los que hagan conducción sin 1* guía prescrita por la 
Ordenanza, los que expidan y los que reciban la especie en el 
mismo caso v los que no conserven en su poder, a disposición 
de lo¿ Agentes del Ayuntamiento, los documentos correspondien
tes durante el tiempo prescrito por la Ordenanza.

7.Q Los que cometan inexactitud en los asientos de las guías.
8.° Los que introduzcan cu las zonas fiscalizadas especies 

cajetas al arbitrio por vías distintáis de las prescritas por el 
Ayuntamiento.

9.0 ix><i habitantes de zonas libres que. sin hallarse concer
tados, introduzcan para el consumo en ellas especies gravadas,

/ y los que, en iguales condiciones, tengan en §u poder cantidad  
superior a ia que autorice la Ordenanza.

10. Los que expidan o expendan en La Zona libre especies 
gravada* sin estar concertados para ello.

II. Los que resistan o los Agentes d'ú Ayuntamiento en 
funciones de inspección, intervención o liquidación del arbitrio 
con arreglo a la Ordenanza.

12. Cualesquiera otras personas responsables de actos u 
omisiones dirigida-; a privar al Ayuntamiento de las cuotas 
debidas o a reducir su importe.

Art. 538. X. Estarán sujeto; ni pago de Vis cuotas defrau
dadas y de sus intereses legales, pero no a la imposición de 
las multas previstas para los defraudadores:

a> los responsables do infracción do ín Ordenanza qup, 
sin constituir *por si fnisma defraudación, dé lugar a  que ésta 
ee realice ;

b> los incursos en defraudación que, antes do ser denun
ciados o de que so inicie el procedimiento contra ellos, hicie
sen ante la Administración las declaraciones necesarias para  
el cobro de las cuotas defraudadas.

2. La responsabi’idad de las personas referidas en el apar
tado a> será siempre subsidiaria, y el pago no excluirá la im
posición de multas por infracción de la Ordenanza.

Art. 539. Las responsabilidades subsidiarias establecidas en 
el artículo 532 se extenderán en sus respectivos casos al impone 
de las multas

Art 540. Los Ayuntamientos estarán facultado?.:
a) para retener, hasta el pago de las cuotas y, en su caso, 

de las multas, las especie» gravadas, sus envases y los vehículos, 
y caballerías que lo» transporten;

b> para enajenarlos y hacerse pago con su precio de las 
cuotas y multas correspondientes, hasta el imperte de unas y 
otras, si, transcurridas cuarenta y ocho horas desde su li
quidación, no fueren satisfechas.

Art. 541 Queda prohibido hacer efectivo» estos arbitrios 
por medio de arriendo.

R—Disposiciones especiales relativas al arbitrio sobre bebida® espi
rituosas g alcoholes

Art. 543 X Estarán sujetas al arbitrio sobre bebidas es
pirituosas y alcoholes las especies siguientes; los vinos natu
rales y los compuestos destinados a la bebida y en que entre el 
vino por más de un tercio de volumen to ta l; el chacolí la sidra 
y los demás vinos de fru ta ; la cerveza, los alcoholes, los aguar
dientes neutros y los compuestos destinados a la bebuda, ios 
licores y la perfumería «a base de alcohol.

2. Estarán exentes del arbitrio:
ü) los vinos medicinales, entendiéndose por tales a este 

*fecto los compuestos farmacológicos en que el vino sirva ex
clusivamente dé disolvente o de vehículo de Sustancias medica
mentosas cuyo uso por el hombre sano esti, contraindicado;

b) los alcoholes desnaturalizados en forma reglamentaria.
3. Los Ayuntamientos podrán acordar la exención de las 

introducciones de hasta dos litros que se realicen en determi
nadas condiciones.

Art. 643. Los productores de Jas especies gravadas estarán  
obligados a acomodar a los preceptos de la Ordenanza la dis
posición de los cierres y de los tubos de conducción y a insta’ar 
contadores automáticos en los casos y en l&s condiciones que 
aquélla determine.

Art. 644 Las especies gravadas con este arbitrio y I09 li
mites de imposición máxima de las miomas serán los fijados en 
la correspondiente T arifa del Anexo^

C.—Di¿*ix)8iciones relativas al arbitrio sobre carnes, volatería y 
caza menor

Art. 545 Estarán sujetas al arbitrio sobre carnes, vola* 
t-ería y caza meucr las especies siguientes: carnes y grasas de 
teses vacunas, lanares, cabrias y de cerda y la caza menor, ya. 
procedan cíe reseg sacrificadas en la población, ya se importen 
en la misma para su consumo, en vivo, muertas, en fresco, sa
ladas, adobadas o preparadas en cualquier forma, incluso les 
embutido.:, aunque sólo sean de sangre, y les extractos de carne 
y peptenas, la volatería y caza menor, incluso sus conservas y 
las aves trufadas.

Art, 546. 1. Estarán exentas del arbitrio ¿as especies en 
tránsito, las reses que no se destinen al sacrificio y las carnes 
de ras sacrificadas para la exportación fuera deü Municipio de 
la imposición.

2. Quedan facultados los Ayuntamientos para declarar 
exentas las introducciones de dos piezas, como máx.mo, de vola
tería o ce  caza menor que se realicen por los m smos cazadores, 
y la de los reclamos o cimbeles. La exención de estos pájaros será 
obligatoria para el Ayuntamiento cuando así lo solicite, du
rante el tiempo de exposición de la Ordenanza correspcnd en
te, la mayoría de los cazadores provistos de licencia domicilia
dos en ti  término municipal; la exención obligatcrla se limi
tará a los pájaros de los cazadores del término, quedando 
autorizado el Ayuntamiento para establecer a es.e efecto el 
sistema de registro y contraseñas que considere eficaces

Art. 547. 1. Las carnes de reses sacrificadas fuera del 
término municipal, sean frescas, saladas adobadas, preparadas 
o en conserva, y los embutidos, volatería y caza menor qué 
s® introduzcan en el término devengarán el arbitrio por lo mera 
introducción y desde el momento del reconocimiento sanita* 
rio y de ser declaradas aptas para el consumo las espec.es su
jeta» a aquel reconocimiento.

2. No podra diferenc’arse el gravamen de las carnes sa
crificadas en el Municipio y el de las forasteras, quedando a  
sa’vo ia facultad de los Ayuntamientos para prohibir por ra
zones de salubridad, ol consumo de carnes frescas sacrificadas 
fuera de los respectivos términos municipales.

Art 548 Las especies gravadas y los limites de imposic'ón 
máxima serán los consignados en la Tarifa que se inserta en 
el Anexo. '

Art. 549. Los Ayuntamientos podrán establecer un rogls- 
tro-especial do ganados cuyas carnes estén gravadas y que no 
se destinan al sacrificio inmediato y las cemprcbacione» y re* 
cuentos de ¿a» existencias que estimen necesário a  los fines 
fiscales.

D.~^I>isrK)siciones especiales relativas Ql arbitrio sobre pescados y 
mariscos finos

Art. 550. 1. . Los Ayuntamientos só’o podrán sujetar a gra
vamen el* consumo, en el término mun'cipal, de pescados finos 
y de mariscos que tengan igual condición.

2. Se comprenden en el arbitrio las esoecíes antes indi
cadas, ya sean de m ar o de río, ya se consuman frescas, sala
das, ahumadas, en conserva o preparadas en cualquier otra  
forma.

2. No podrá exigirse el gravamen a las especies en trán 
sito ni a las que se destinen a su preparación para la expor
tación y consumo fuera del término municipal.

Art. 551. 1. Se considerarán pescados finos los siguientes: 
angulas, bailas, lenguados, lubinas, rodaballos, salmón y truchas; 
y mariscos finos: la almeja llamada de bar, bogavantes, can
grejos de mar, gambas cocidas, langosta, langostino, iubrigan- 
tes y ostras.

2. Además se considerarán pescados y mariscos finos todo3 
aquellos cuyo precio corriente de venta, en circunstancias nor
males, exceda del de la merluza.

Alt. 552. Los tipos de gravamen máximo serán los que se 
relacionan en la T arifa inserta en el Anexo.

I X  — A r b i t r i o  .s o b r e  P o m p a s  f ú n e b r e s

Art. 553. 1. Conforme a  lo autorizado en la letra h) del 
artículo 477 de esta Ley, los Ayuntamientos podrán establecer 
un arbitrio cié carácter progresivo que grave las Pompas fúne
bres, y que recaerá sobre las personas que las costeen.

2. La base del arbitrio será el valor de lo que constituya, 
la pompa, con exclusión de cualquier otro gasto,

3. Estarán siempre exentos a el arbitrio los entierros da 
pago de ínfima' categoría, según el uso local.

4. Los Ayuntamientos podrán acordar que las Empresas de 
Pompas fúnebres se encarguen de percibir el arbitrio, por cuen
ta de la Corporación, junto con ol coste del servicio gra
vado.

X . — A r b i t r i o  s o b r e  t r a v ie s a s  e n  e s p e c t á c u l o s  p ú b l i c o s

Art. 554. 1. Salvo casos de inexistencia en el término mu
nicipal del objeto de gravamen, los Ayuntamientos estab’ece- 
rán, con carácter permanente, un arbitrio sobre las apuestas 
que se concierten en frontones, carreras de caballos, de galgos 
o en cualquier otra clase de espectáculos públicos.

2. El arbitrio, que recaerá sobre el jugader ganancioso, gra
vará el importe integro de las apuestas, excepto cuando se trate
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de las denominadas «traviesas» hechas con intervención de 
agentes corredores, en cuyo ca¿o, el arbitrio gravará únicamente 
las apues.as gananciosas s.n descuento alguno.

3o El Upo de gravamen será, obligatoriamente, el tres por 
ciento de las referidas apuestas.

4. La recaudación podrá obtenerse mediante concierto con 
las Empresas direc. ámente, de los que hagan las apuestas o 
valiéndose de agentes corredores, sean propios o dependientes 
de .as Empresas, con facúltanos de obligar a éstas a que re
cauden el arbitrio gratuitamente y sin perjuicio de la fiscali
zación que, en todo caso, pueda ejercer el Ayuntamiento.

X I — P r e s t a c ió n  p e r s o n a l  y  dk t r a n s p o r t e s

Art. 555. Para obras y servicios urgentes y de carácter 
extraordinario podrán los Ayuntamientos imponer la prestación 
personal a los residentes varones de los Municipios respectivos.

Art. 566. Estarán exentos de la precación personal:
a) ios menores de dieciocho años y*mayores de cincuenta;
b) los imposibilitados físicamente;
c? .os reclusos en establecimientos penitenciarios;:
d) las Autoridades civiles y militares.
e> los sacerdotes del culto católico;
f) los maestres de Instrucción primaria;
g) # ios militares y marinos mientras permanezcan en filas.
Art. 557. La prestación personal no podrá exceder de quince

dir s ai año, ni de tres consecutivos, y podrá ser redimida en 
metálico, al tipo corriente del Jornal de un bracero en la locali- 
da , en la estación o época del año en que la prestación se 
exija.

Art. 553. Para los mismos fines previstos en el artículo 555 
pedrán .ambién los Ayuntamientos imponer la prestación de 
transporte, limitada al ganado mayor y menor de tiro y carga 
y carros y vehículos mecánicos de transporte y acarreo.

Art. 559. La obligación de la prestación de transporte al
canzará :

a) a las personas residentes en el término municipal que 
sean dueñas de ganado mayor y rnenor de tiro y carga y de 
carros y vehículos mecánicos de transporte y acarreo;

b) a las Empresas, Sociedades y Compañías que sean due
ñas de ganado, carros y vehículos mecánicos y tengan explo
taciones agrícolas, mineras, industriales y comerciales en el 
término municipal;

O a los hacendados no residentes en el Municipio, dueños 
de ganados, carros y vehículos mecánicos que los utilicen en 
explotaciones radicadas en el término, a lo menos durante tres 
meses al año.

Art. 569. 1. La prestación de transportes no excederá, para
el ganado y carros, de diez días al año, ni de dos consecuti- ,
vos; y para los vehículos mecánicos, de cinco día3 al año, sin I 
que pueda ser consecutivo ninguno de ellos.  ̂ I

Z  Podrá ser redimida en metálico por las cantidades que j 
el servicio importe en la localidad.

Alt. 561. Los Ayuntamientos podrán declarar y aplicar la • 
prestación del servicio dé transpone simultáneamente con la 
personal, pero teniendo presente que una misma persona no 
podrá contribuir por las dos clases de prestaciones sino por 
una sola. La opción incumbe, en cada caso, al Ayuntamiento.

Art. 562. La resistencia a la prestación o a las prestacio
nes será castigada con multa igual a la cantidad por que fuere 
redimible, procetíiéndose al cobro del importe de la redención 
y de la penalidad por vía administrativa.

XII.—P a r t ic ip a c ió n  e n  la  C o n t r ib u c ió n  t e r r i t o r i a l  s o b p e  l a  
R iq u e z a  r ú s t ic a  y  p e c u a r i a

Art. 563. La. participación en la Contribución territorial. 
Riqueza rústica y pecuaria, concedida a los Ayuntamientos por 
la Ley de 26 de septiembre de 1941, por su colaboración en la 
gestión de es e tributo, se regirá, mientras subsista, por los 
preceptos de dicha Ley y disposiciones que sobre la misma se 
dicten por el Ministerio de Hacienda.

X I I I . — I m p o s i c i o n e s  e s p e c i a l e s  y  t r a d ic io n a l e s

Art. 564. 1. Los Ayuntamientos podrán hacer efectivas las 
imposiciones especiales o tradicionales que tengan actualmente 
estableadas, en los sigu’entes casos:

1.» Cuanao aquellas imposiciones sean anteriores al 8 de 
marzo de 1924 Si estas imposiciones han sido modificadas en su 
forma de exacción o en su cuantía, base o tarifa, desde dicha 
fecha, 5erá preciso que sean convalidadas por el Ministerio de 
Hacienda.

2.° Cuanao, establecidas a partir del 8 de marzo de 1924. 
sean expresamente convalidadas por e Ministerio de Hacienda.

2 La convalidación, en todo caso, será acordada por dicho 
Ministerio a solicitud de la Corporación respectiva.
. Art. 565. 1. Si el imoorte de las imposiciones referidas en 

ei artículo anterior resultase aminoraao como consecuenc:a de 
la reducción de1 veinte por ciento de las cuotas del Tesoro de 
la Contribución territorial Rústica y pecuaria v Urbana, ei Minis
terio de Hacienda lo tendrá en cuenta al efecto de rectificar 
los tipos de mposición compensando aquella minoración.

2. La rectificación de tipos aeberá acordarse al .tiempo de. 
convalidar la imposición.

S e c c ió n  q u in t a  

Fondo de Corporaciones locales

Art. 566. 1. El rendimiento de los recargos del cuarenta 
por ciento sobre la Contribución Rústica y pecuaria y del cin
cuenta y cinco por ciento sobre la Contribución Urbana, a que 
se refiere el artículo 493, se destinará, en primer térnvno, a com
pensar totalmente a los respectivos Ayunta in ion ios la supresión 
del repartimiento general de utilidades, de! arbitrio sobre los 
productos de la tierra y del de pesas y medidas, una vez apli
cadas previamente todas las demás exacciones estab.ecida^ en 
esta Ley

2. Para tener derecho a la compensación citada será con
dición precisa que los Ayuntamientos hubieran consignado en 
su Presupuesto ordinario para el ejercicio de 1945 alguna de 
las imposiciones suprimidas, mencionadas en el párrafo anterior.

Art. 567. 1. A los efectos de establecer la compensación
municipal correspondiente, el Ministerio de Hacienda procede
rá a fijar, para cada Ayuntamiento, la media de ingresos efec
tivos obtenidos en el tríen.o comprendido entre el L° ae enr:*- 
ro de 1942 y 21 de diciembre de 1944, por las imposiciones su
primidas, tomando esta media como Lufit c máximo de com
pensación.

2. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Gobierno, 
a propuesta ciel Ministro de Hacienda, podrá acordar, con ca
rácter de generalidad o para determinadas categorías de Ayun
tamientos, la elevación, en el tanto por ciento que se señale, de 
los límites máximos de compensación municipal que se hubieren 
fijado, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. Acor
dada la elevación expresada, no podrá efectuarse un nuevo au
mento nasta después de transcurridos dos ejercicios desde la 
v.genci-a del anterior.

3. Se entenderá por «ingresos efectivos» los que realmente 
hayan tenido entrada en la Caja municipal amante el curso 
del ejercicio.

Art. 568. La compensación se llevará a efecto mediante la 
fijación por el Ministerio de Hacienda de cupos anuales que, 
para cada Ayuntamiento y ejercicio, cubran la d.ferencia entro 
los gastos y *la totalidad de los ingresos ael Municipio, sin que, 
en ningún caso, el cupo que se asigne sea superior a la inedia 
prefijada.

Art. 569. 1. Cuando, como consecuencia de las supresiones 
de ingresos dispuestas por esta I.ey, alevín Ayuntam.ento que
dase imposibilitado económicamente para cumplir sus obliga
ciones, el Ministerio de Hacienda, previa solicitan de la Cor
poración interesada, pedrá acordar que, con cargo al Fondo do 
Corporaciones locales, le sea asignada una cantidad anual sufi
ciente a cubrir, en lo preciso, aquellas obligaciones.

2. El Consejo de Ministros, también a pi opuesta del qo 
Hacienda, podrá acordar, cuando se aprecie manifiesta negli
gencia en la gest'ón económ.ea por pane del Ayuntamiento, que 
el cupo asignable sea reducido o suprimido.

Art. 570. 1. El cupo anual podrá señalarse con el carác
ter de «antic*pable» y con el ae «definitivo».
• 2. Para fijar el cupo anticipa ble, se tomará como base el 

Presupuesto ordinario aprobado para cada ejercicio por la De
legación de Hac enda.

3. BU cupo anual definitivo se señalsrá en vista de certi
ficación de la liquidación del Presupuesto ordinario refunaido, 
teniendo en cuenta que ei setenta y cinco por ciento del su
perávit que, en su caso, arroje aquella liqu dación, no será 
computadle a los efectos del expresado señalamiento de cupo 
definitivo, entrando únicamente en cuenta el veinticinco por 
ciento restante.

4 Cuanao se trate de Municipios cuya población de hecho, 
según el Censo, no exceda de cinco mil habitantes, se est.mará 
que el límite máximo de compensación municipal señalado per 
el Min sterio de Hacienda tiene la consideración de cupo de
finitivo.

Art. 571. 1. El pago de los cupos anuales anticipables y 
definitivos se efectuará por trimestres vencidos.

2. La suma anticipa ble en caoa ejercicio no podrá exceder 
del setenta y cinco por ciento de la cantidad señalada en este 
concepto

3. .Todo anticipo quedará liquidado al efectuarse el abono 
de la parte de cupo aefinit.vo correspondiente al último tri
mestre de cada ejercicio económico, siempre que su cuantía que  ̂
pa dentro del veinticinco por ciento fijado como límite en el 
número tres del artículo 570.

4. El remanente de los recargos, en su caso, se distribuirá 
por el Ministerio de Hacienaa entre las D putaciones provmcia- 
ies, en la forma que indica el artículo 622.

Art 572. El señalamiento de cupos y distribución del re
manente corresponde al Ministro de Hacienda, sin que contra 
sus acuerdos se dé otro recurso que el de reposición.

Art. 573. 1. Se constituirá en el M nisterio ae Hacienda el 
Consejo del Fondo de Corporaciones locales, que presidirá e Sub
secretario de dicho Departamento, y estará integrado por 
el Úirectcr general de Contribuciones y Régimen de Elmpré- 
sas, el de Propiedaaes y Contribución territorial, el del Tesoro 
público y el de Administración local, y por un Presidente de



B. O . del E . - N úm . 364  30 diciem bre 1950 6085
Diputación provincial y un Alcalde, designados por el Ministro 
de la Gobernación.

2. Actuará de Secretario, con voz pero sin voto, el Jefe ae 
3a Secc.ón de Haciendas locales, funcionando la Secretaría, a 
efectos administrativos, como una Sección de la Dirección'-Ge
neral de Contribuciones y R4gi.rn.en de Empresas.

3. La contabilidad del Fonao estará encomendada a un fun
cionario técnico del Ministerio.

Art. 574. 1. Corresponderá al Consejo del Fondo de Cor- | 
’poraciones locales la propuesta, al Ministro de Hacienda, dé 
.fijación ae curaos anuales, anticipa bles o definitivos, de distri
bución del remanente y del pago de unos y otros.

2. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo podrá re
clamar de los Centros. Autoridades y C oloraciones locales cuan
tos informes, antecedentes y documentos estime precisos.

3 El Consejo propondrá al M.nistro ae Hacienda la desig
nación del personal que haya de ser adscrito al 'Servicio, entre 
el cutí podrán figurar funcionarios de los Cuerpos nacionales 
de Secretorios e interventores de Administración local, con ca
rácter temporal y consentimiento de ia Corporación respectiva, 
en el caso de que se encuentren en activo.

4. Las cant! nades recaudadas por los recargos serán ingre
sadas trimestralmente en la cuenta que cu operaciones del Te
soro se abra al efecto bajo la rúbrica (¿Fondo de Corporaciones 
locales)).

ó. íiC;s gastos que origino el funcionamiento del Consejo y 
su servicio serán a cargo del propio •Fondo y aprobados anual
mente por el Ministro tUl Departamento.

CAPITULO VI

Del orden de imposición de las exacciones municipales
Air. 373. 1. Con las excepciones previstas en los artículos 

'siguientes, los ingresos por exacciones municipales tendrán carác
ter subsidiario de los demás recursos normales del Presupuesto. 
F.u consecuencia, .sólo procederá y será obligatoria la imposi
ción ae exacciones en cuanto los productos del Patrimonio mu
nicipal, el rendiríaonto de sus servicios y explotaciones y ias 
.subvenciones, auxilios y aonativos, no alcancen a cubrir el im
porte total de las ob.ig*aciones del Presupuesto.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los Ayun
tamientos podrán renunciar a la imposición de exacciones si 
el excedente de las obligaciones de su Presupuesto sobro Ies re
cursos anteivorinente enumerados representare un empleo de 
cap.tales en las adquisiciones oe bienes de carácter reproducti
vo. y cuyos rene.imientos netos probables alcanzasen a cubrir 
los intereses y la amortización de la deuda que hubiera de con
traerse. si aquel excedente de obliga (ñones se dotase mediante 
un empréstito.

3. Serán condiciones inoispensables para la aplicación de lo 
dispuesto en el número anterior.

1." Que ios bier.es adquiridos con los recursos de empréstito 
tengan por precepto de ia Ley, dado su destino, carácter patri
monial.

2.° Que la amortización no deba realizarse en plazo mayor 
de veinte años, ni ae la vida probable oe los bienes.

Art. 576. 1. Será obligatorio el establecimiento de las Con
tribuciones especiales, en les casos del apartado a) del artícu
lo 451 y en el determinado en el artículo 462.

2. Será también obligatoria la imposición del arbitrio sobre 
traviesas en espectáculos públ.cos.

Art. 577. Los Ayuntamientos no deberán utilizar los ingre
sos procedentes de la imposición municipal sin agotar antes los 
de la gestión económica de los b enes patrimoniales, los de de
rechos y tasas y los de arbitrios con fines no fiscales.

Art, 578. Las multas, el arbitrio sobre el incremento del va
lor de los terrenos, el arbitrio sobre solares sin edificar, el ar
bitrio sebre Pompas fúnebres y la prestación personal y de trans
portes, no estarán sujetos a ningún orden de prclación entre si, 
ni respecto de los demás ingresos del Presupuesto municipal.

Art. 579. 1. Salvo las excepciones contenidas en los artícu
los anteriores, la imposición tiene carácter subsidiario de las 
demás exacc ones

2. No se podrá establecer ninguno de los gravámenes de los 
apartados a), b- c). d), o-, f), gn h), j) y del artículo 477 
.sin agotar antes .as Contribuciones especiales, los derechos y ta
sas y lo? arbirios con fines no fiscales.

3. No se autorizarán otras excepciones del precepto del nú
mero anterior que las taxativamente previstas en esta Ley.

Art, 580. Salvo las excepciones expresadas en los artículos 
anteriores y las que resulten de lu Inexistencia en el término 
municipal del objeto del gravamen, y a condición de que la 
exacción de los impuestos correspondientes se halle autorizada 
en dicho término por esta Ley o haya sido expresamente con
validada por el Ministerio dé Hacienda, el orden de la impo- 
sic ón municipal será el siguiente:

1.° Contribuciones e Impuestos cedióos por el Estado; arbi
trio sobre carruajes, caballerías ae lujo y velocípedos; arbitrio 
sobre Cas'ncs y Círculos tío recreo; arbitrio sobre el consumo 
de bebidas espirituosas, alcoholes, carnes, volatería, ca2a menor 
y pescados y mariscos finos; imposiciones especiales o tradicio

nales que los Municipios tuvieran establecidas con anterioridad 
al 8 de marzo de 1924. así como- las establecidas aesae dichd 
día, que expresamente convalide el .Minister.o de Hac enda; re
cargo mun cipal del impuesto sobre consumo de gas y electri
cidad. Todos estos concentos habrán de emplearse simultánea
mente, sin que puedan establecerse en el Munic'pio los graváme
nes del número siguiente?, sin haber alcanzado dos tercios de 
los Imritetf máximos autorizados pura cana uno de los de este 
grupo.

2* Recargos municipales sobre la Contribución industrial y 
de Comercio, .sobre el tres por ciento ael producto bruto de las 
minas y sobre lá Contribución de UtHlda-ces de la riqueza m o  
biliaria. Los gravámenes de esto número lvan de exigirse simul
táneamente, y serán equivalentes al de ia Contribución Indus
trial y de Comercio, sirviendo de términos ae comparación los 
máximos autorizados para establecer la proporción correspon
diente.

3.° En último termino, y una vez aplicadas todas las exac
ciones autorizadas en sus límites máximos, el Cupo de compen
sación a.que se refieren los artículos 566 y siguientes.

Art. 581. La Delogac’ón de Hacienda podrá autorizar a las 
Corporaciones que lo soliciten a prescindir de a guna o algunas 
de las exacciones consignadas en el artículo anterior, y en el 
orden que en el mismo se menciona, en los casos siguientes:

l / j Cuando resulte inex siente en el término municipal el 
objeto de gravamen a que la exacc. ón se refiera.

2.° Guando, aun existiendo el objeto de gravamen, se justi
fique- debidamente - por el Ayuntamiento que la aplicación del 
arbitrio de que se trate svvk improductiva para el Erarle muni
cipal, que producirá-rendimiento exiguo o desproporcionado con 
el* costo de la recaudación o que pueda hallarse en pugna con 
■las••condiciones'do vida económica peculiares del Municipio.

Alt. 582: 1. En los casos aél articulo anterior, contra el 
acuerdo que la Delegación de Hacienda dicte autorizando o ne
gando la alterae:ó «  del orden de la imposición municipal, po
drá enrabiarse por el Ayuntamiento interesado o por íos con
tribuyen tes ael término municipal el . recurso que determina el 
artículo 697.

2. En todos ios casos, el acuerdo municipal habrá de expre
sar ias causas que en el orden econónvco determinen la nece
sidad de adoptar un régimen excepcional, detallando el plan ae 
exacciones susttiutivrs y el orden de uvlización de las mismas, 
cuando no bastaron para cubrir las obligaciones y servicios mu
nicipales las rentas patrimoniales'del Municipio,

CAPITULO VII

Recursos especiales de Ensanche
Art. 583. Para atender a las obligac ones del Presupuesto 

de ensanche disfrutarán los Ayuntamientos de los siguientes re
cursos:

1.° El ochenta por ciento de lar cuotas del Tesoro de la Con
tribución territorial, Riqueza urbana, que durante treinta años 
deba satisfacer cada una ae las fincas comprendidas en la Zona 
general de ensanche, -deduciendo en cada año para el Estado 
una suma igual a la . que percibía por aquel concepto en el 
año económico anterior al en que el ensanche comenzó a disfru
tar del expresado recurso. Queaa ampliado en cinco años más, 
por causa de la guerra, el período de reversión al Estado de las 
cuotas tributarias referidas, correspondientes a los Presupuestos 
espec.ales del ensanche que estuvieran aprobados en la fecha 
de esta Ley.

2.° Un recargo extraordinario del cuatro por ciento sobre 
los líquidos imponibles que a efectos de la misma Contribución 
territorial, Riqueza urbana, corresponda a las fincas com
prendidas en el ensanche.

3.° El importe de ias parcelas o terrenos de procedencia 
municipal que por virtud del plano de ensanche y con arreglo 
a las leyes, se hayan de agregar a solares ed:fic*abies.

4.° La cantidad anual que de fondos generales del Munici
pio fije el Ayuntamiento en sus Presupuestos para subvenir a 
las neces dades del ensanche, debiendo tener en cuenta para 
su cuantía la importancia de éstas y la situación del Erario 
municipal, armonizando entre sí ambos elementos.

Art. 584. 1. El recargo extraordinario a que se refiere el 
número segundo del articulo anterior será exigióle a cada fin
ca durante veint ciña) añas desde la fecha en que cada una 
haya comenzado o deba comenzar a contribuir por Territorial, 
Riqueza urbana, quedando facultados ios Ayuntamientos para 
elevarlo progresivamente hasta el limito máximo del cinco cin
cuenta por ciento en cada uno de los solares de la Zona de 
ensanche enclavados en manzanas totalmente urbanizadas.

2. Los recargos espeo'ales de ensanche serán siempre in
compatibles con ia aplicación de las Contribuciones especiales
por obras e instalaciones municipales.

3. Para k; implamación del recargo extraordinario será 
precisa la adopción previa del acuerdo del Ayuntamiento o p 
tando por uno u otro sistema de exacción, cuyo acuerdo será 
puesto en conocimiento del Delegado de Hacienda de la Pro
vincia, remitiéndole copia certificada del mismo para que se 
lleve a efecto.
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CAPITULO V III  

Recursos especiales para amortización de empréstitos
Art. 585. Con el exclusivo fin de atender al servio o de in

tereses y amortización de empréstitos legalmente autorizados, 
podrán los Ayuntamientos establecer los siguientes recargas 
especiales:

a» hasta el diez por ciento sobre las cuotas del Tesoro 
de la Contribución Urbana e Industrial y de Comerc o;

b) el recargo equivalente al anterior sobre las cuotas de 
ie Contribución de Utilidades, a que se refiere el articulo 487
de esta Ley.

Art.. 586 1. Los Ayuntamientos, al acordar los recargos a
que se refiere el artículo anterior, podrán asimismo establecer, 
más allá del limite máximo consentido por la, presente Ley para 
los ingresos ordinarios, recargos hasta el cinco por ciento sobre 
aquellos arbitrios municipales que por su naturaleza, y habida 
cuenta cel destino que tenga el empréstito de que se trate, 
sean más aptos para distribuir equitativamente la carga de] 
tnismo entre los contribuyentes.

2. La imposición de los recargos autorizados en este ar
tículo y en el anterior exigirá el prorrateo entre todos ellos 
de la cantidad total a obtener de .'os mismos. Queda texmi
nan teme nte prohibido acordar dichos recargos prescindiendo 
del expresado prorrateo.

Art. 587. Con el mismo exclusivo fin podrán los Ayunta
mientos establecer un arbitrio ¿obre los solares edificados y sin 
edificar, aius*ándoce a los preceptos siguientes:

1.° Estarán sujetos al arbitrio todos los solares del tér
mino mun cioal A este efecto, n  ̂ se considerará como solar 
ningún terreno de uso público.

2.° Tendrán la consideración de solares sin edificar todos 
las terrenos comprendidos en el articulo 497 de esta Ley.

o.1’ Se considerarán solares edificados: 
a> los terrenos ocupados por construcción o instalación de 

carácter permanente que excluyan el aprovechamiento agrí
cola de aquéllos:

b) los terrenos ocupados por ediñcac’ones de carácter tem
poral, cuando el producto íntegro de éstas, a los efectos de la 
Contribución territorial, exceda del cinco por ciento del valor 
en venta del solar.

4° La base del arbitrio será el valor corriente en venta 
del terreno.

5° Para la determinación del valor corriente en venta 
personas obligadas al paeo de las cuotas, deveneo v forma de 
ex’gibi’ idad de las mismas, se estará a las disposiciones regu
ladoras del arb{*rio ordinario sobre solares sin ed’ ficar a cue 
se refiere el r  ir .ero quinto, Sección cuarta. Capítulo V. del 
presente T'tulo.

6.° El rioo.de imnortdón no oodrá exceder de veinticinco 
centesimos y será idéntico para todos los solares del término mu
nicipal.

7." La exención absoluta y perpetua de la Contribución 
'territorio’ llovqrá sien) ore eoare^da la del arbitro Cuando 
solamente una parre de un edificio gozara de la exención, 
por razón de su destino será objeto del arbitr o una parte del 
valor del so’ar oue guarde con el total la mirzpa proporción 
que la renta ínteera de la parte no exenta del edificio euorde 
con la tora'idad de éste. La exención temporal de la Contri
bución territorial. tora- o narrial. sólo funda la del arbitrio, 
también total o parcialmente, en los casos de solares destina 
dos a la construcción de casas baratas y viviendas protegidas 
ocupados por dichas edificaciones, s'empre que hubieran ob
tenido la calificación de tales, mientras la conserven.

8.° No se reconocerán otras exenciones del arbitrio que 
las referidas en el párrafo anterior y la de los ferremos pro
piedad del Estado y «os del Municip'o de la imposición*

9.° El arbitrio se devengará por trimestres naturales com
pletos el nrimer día de cada uno de ellos.

Art. 588. Los acuerdos de los Ayuntamientos relativos al 
estabrim iento de los recursos especiales deberán hacerse pú
blicos por tiemoo de ouince días, al efecto de que contra las 
iD Fmos puedan formularse reclamaciones por los contribu 
yentps.

Are. 589. 1. La autorización para establecer los recargos 
y arbitrios a qu* se refieren los artículos anteriores correspon
derá al Ministerio de Hacienda, al oue las respectivas Delega
ciones elevarán, debidamente informados, lo* exDedlentes en 
unión de las reclam ac’ones que pudieran haberse formulado

2. Estos informes abarcarán los extremos siguientes: 
a) posibilidad de que la nueva carea tributaria Implique 

contracción de la vida económica del Munic'pio:
b> cálculo del rendimiento orobable de los recurso* cane

cíales v de los demás iner?*os que deban aplicarse por dis
posición de esta Lev, a cubrir el servicio de intereses y amor
tización del empréstito;

c) importe de las operaciones de crédito realizadas por !a 
Corporación municipal pend'entes de reintegro, periodo de 
vigencia de cada una de ellas y suma de las anualidades de 
amortización e intereses, también de cada una.

Art. 590. Los Ayuntamientos sólo podrán establecer los re
cursos extraordinaria* a que se refiere este Capítulo cuando ¡ 
hayan liquidado sin . déficit el Presupuesto ordinario anterior I

a! del ejercicio en que se acuerde el empréstito a cuyo servicio 
financiero hayan de ir afectos los expresados recursos.

Art. 591. Aunque los empréstitos se emitan con garantía es
pecial de recargos extraordinarios, deberán estar afianzados 
siempre subsidiariamente con los ingresos generaos del Pre
supuesto municipal

Art. 592. Los Ayuntamientos llevarán contabilidad separa
damente de los recursos especiales establecidos, ae acuerdo con 
estas d.spos'clones. Cualquier contribuyente, directamente gra
vado por este concepto, podrá examinar la documentación ofi
cial del Ayuntamiento al amparo de y a los efectos de este 
capítulo

Art. 593. 1. Cuanao alguno o algunos de los recursos que 
quedan suprimidos estuvieren especialmente afectos a emprés
titos u operaciones de crédito legalmenie autorizados con an
terioridad a la publicación de la presente Ley. las Corporacio
nes vendrán obligadas, a solicitud de las acreedores respectivos 
y a satisfacción de éstos, a sustituir la garantía con otros 
recursos de análogos rendimientos.

2. Si se suprimiesen o redujesen en su cuantía alguno o 
algunos de les arbitrios gravados por un Ayuntamiento coa 
recargos especiales afectas a la responsabilidad ae un emprés
tito, ¿a Corporación podrá elevar a proirata loa otros arbitrios 
vigentes hasta el iímite máximo que señala el artículo 586 
y en la proporción estrictamente precisa.

Art 594. 1. Todos lo? años, al formarse el Presupuesto
ordinario del ejercicio siguiente, será revisado el rendim.ento 
de los recursos especules. 3’ si excediese en más del cinco por 
ciento ael importe total de las responsabilidades a que por 
intereses y amortización estuviesen afectos, deberá acordarse 
una reducción a prorrata y proporcional de todos los tipos de 
imposición, o bien la inversión del excedente en una amplia
ción de empréstito tramitada con los mismos requisitos que 
un empréstito nuevo

2. La reducción ae tipos s^rá obligatoria cuando la imposi
ción extraordinaria haya determinado contracción de la vida 
económica del Municipio.

TITULO II 
Hacienda provincial

CAPITULO PRIMERO

De los ingresos provinciales en general
Art. 595. La Hacienda de las Provincias estará constituida 

por los siguientes recursos:
1.° Los productos ae su Patrimonio.
2.° El rendimiento de sus servicios y explotaciones.
3.° Las subvenciones, auxilios o donativos que se obtengan 

con destino a obras y servicios provinciales.
4.° El importe de las exacciones autorizadas en el Capí

tulo V de este Título.

CAPITULO I I

Productos del Patrimonio
Art. 596. 1. Constituyen ingresos provinciales los produc

tos de toda índole de su Patrimon o y ios de los estableci
mientos que dependan de la Diputación, excepto, en cuanto a 
estos últimos, los derechos de Patronato u otros análogas.

2. No podrá consignarse como ingreso de Presupuestos or
dinarias el precio en venta de bienes patrimoniales, excepto 
cuando se trate de efectos no utfiizables en servicios provin
ciales»

CAPITULO II I

Rendimientos de servicios y explotaciones provinciales
Art. 597. Se considerarán como ingresos por este concepto, 

los procedentes del beneficio líquido de la explotación, por 
cualquiera ae los sistemas establecidos en la Ley, de todos los 
servicios de la competencia provincial.

CAPITULO IV

Subvenciones, auxilios y donativos
Art. 598. 1. Las subvenciones, auxilios o donativos que 2a 

Diputación obtenga con aestino a obras o servicios prov.ncia- 
les no podrán ser aplicados a atenciones distintas de aquellas 
para las cuales fueron otorgados, salvo, en su caso, los sobran
tes no reintegrables cuya util.zación no estuviese prevista en 
la concesión.

2. No podrán consignarse como ingresos de Presupuesto 
los legados, aonativos, subvenciones y auxilios que no estén 
previamente concedidos y liquidados.

3. El Gobierno incluirá en los Presupuestos generales del 
Estado para cada ejercicio una suma no inferior a cincuenta 
m.llones de pesetas, con el fin de subvencionar a las Corporar 
clones provinciales de régimen común con las cantiaades que 
para cada una se señalen, con destino a la conservación, re»
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paración y. obras de mejora y acondicionamiento de caminos 
vecinales. »

CAPITULO V

Exacciones provinciales.
Alt. 599. i. Las exacciones provinciales serán: 
a> derechos y tasas por aprovechamientos especiales o  por 

la prestac.ón de servicios;
o; Contribuciones especiales por obras, instalaciones o ser

vicios:
c) impuestos legalmente autorizados;
d>- multas en la cuantía y en los casos que autorizan las 

leyes.
* 2. Las Diputaciones no podrán establecer ni percibir nin

guna otra exacción ordinaria ni extraordinaria mientras no 1 
estén expresamente autorizadas por la Ley

3. Se íaeulta al Gobierno para traspasar a las Diputacio
nes provinciales de régimen común y Cabildos insulares, den
tro de su respectiva jurisdicción territorial y con la excepción 
etc las capitales ae Provincia y poblaciones de más de treinta 
mil habitantes, los conceptos de la Contribución de Usas y 
Consumos, Tarifa quinta, cedidos a .os Municipios por el ar
tículo 479 de esta i^ey, y cuyos epígrafes y tipos máximos al 
tanto por ciento se indican en el correspondiente Apéndice, 
b’erán requisitos indispensables para que dicho traspaso pueda 
conceaer.se. que lo solicite la Corporación provincial interesada 
en virtud de acuerdo adoptado con el «quorum» señalado en 
el artículo 303 y que se acredite la conformidad de la mayo
ría de los Ayuntamientos afectadas.

4. Las Diputaciones y Cabilaos insulares que hayan obteni
do el traspaso, deberán abonar a los respectivos Ayuntamien
to./ en cada ejercicio, un cupo equivalente a la cantidad ingre
sada en Caja por los conceptos indicadas en el ejercicio de 1949. 
Listo cupo será aumentado o disminuido en la proporc.ón que 
corresponda como consecuencia de la alteración que en los 
conceptos o en los tipos de gravamen pueda acordar el G o
bierno. Se autoriza el concierto entre las Corporaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos para la exacción de este gra
vamen.

Art, 600. Salvo el carácter obligatorio en su imposición y 
cuantía de los recargos provinciales sobre Contribuciones e 
Impuestos del Estado, previsto en e. articulo 609 de esta Ley,
¡as demás exacciones provinciales no estarán sujetas a nin
gún orden de prelación entre si, ni respecto de los demás in
gresos del Presupuesto provincial.

S u c ció n  p r im e r a

D e r e c h o s  y t a s a s
Art. 601. 1 Las Diputaciones provinciales podrán exigir 

derechos y tasas por la prestación de servicios públicos que be
neficien especia.mente a personas determinadas o se provoquen 
también especialmente por éstas.

2. Se entenderán comprendidas en este concepto: 
a> tasas do administración por ios documentos que expidan o de que entiendan la Administración provincial o las Autori

dades provinciales a instancia de parte;
. b) servicios de Laboratorio provinciales o cualesquiera oíros 

establecimientos de Sanidad, Higiene, Agricultura, Enseñanza, 
Comunicaciones y demás creados y sostenidos por la Diputación;

c) asistencias y estancias en los Hospitales, Dispensarios, . 
Manicomios y establecimientos provinciales, cuando se trate de 
personas pudientes o cuyos gastos deban sufragarse por otrás 
Entidades:

d) enseñanzas generales, técnicas o profesionales;
o) visitas de Museos y Exposiciones;
í> cualesquiera otros de. naturaleza análoga.
Art 602 1 Las Diputaciones podrán asimismo establecer

derechos y tasas sobre los aprovechamientos especíales de que 
sean susceptibles las propiedades servicios o insta '.aciones de la 
Provincia destinadas al uso público o  de común aprovechamien
to, en les siguientes casos:

1.° Siempre que e, aprovechamiento particular produzca 
restricciones del aso público o especial depreciación de ios bienes 
o instalaciones.

2.° Cuando el aprovechamiento especial tenga por fin el 
beneficio particular, aunque no restrinja el uso público ni de
precie los bienes o instalaciones.

2. Los aprovechamientos especiales a que se refiere este, 
artículo han de afectar siempre a terrenos o  explotaciones de 
carácter provincial.

3. Se entenderán comprendidos en este artículo los apro
vechamientos siguientes:

a) construcción de atarjeas y pasos sobre cunetas y en 
terraplén para carruajes en carreteras y caminos provinciales;

b> construcción, reparación y amp iación de edificios lin- 
díintes con carreteras y caminos provinciales o que. aunque no 
linden con éstas, estén enclavados en la zona dé servidumbre, 
que podrá alcancar, como máximo, veinticinco metros a cada 
lado de la carretera o camino; 1c) construcción de muros de contención o de sostenimiento i

de cercas, sean definitivas o  provisionales, en terrenos lindan*» 
tes con carreteras y caminos orovincr-les:

■ di ocupación de los pasos y aceras de carreteras provin
ciales o de la zona de urbanización de .as mismas vías para la 
insú ación de mesas, sillas, puestos de venta y paradas fijas 
de vehículos;

e) apertura de zanjas en ias carreteras o caminos provin
ciales o en su zona de urbanización, para instalación de cañe
ría ,̂ conducción de aguas, de ga>-, y energía eléctrica;

f) instalación de aparatos distribuidores de gasolina y lu
brificantes en carreteras y caminos provinciales o en su zona 
de urbanización;

g) apertura de calas en .as mismas vias para reparación o 
determinación de avenas ocurridas en conducciones subte
rráneas ; .

h) instalación en las mismas vias o en su zona de urbani
zación. cuando no sea transversa mente, de vías férreas no de
claradas de utilidad pública, o instalación de postes. caja> o 
aparatos destinados al tendido aéreo de conducción de energía 
eléctrica en la zona de urbanización de las vias provincia'es;

i) iiistá-ación de anuncies en la zona de urbanización o de 
servidumbre de ias mismas vías;

j) instalación de tranvías y tro.ebuses sobre caminos o ca
rreteras provmciales: rodaje o arrastre por vías provinciales 
de toda clase de vehículos, excepto los de motor;

k) cualesquiera otres aprovechamientos similares a los in
dicados

4. Las Diputaciones podrán acordar exenciones, o reduccio
nes de los dei echos y tasas, a que se refiere este artículo, en 
favor de !os particulares que cedan gratuitamente .03 terrenos 
precisos para la construcción de carreteras o caminos pro
vinciales.

Art 603. Será de aplicación a ios derechos y tasas provin
ciales lo dispuesto en la Sección primera del Capítulo V del 
Títu'o nrimero del Libro IV de esta Ley, a excepción del ar
ticulo 448.

S ecc ió n  s e g u n d a

Contribuciones especiales
Art. 604. Los gastos de .’os presupuestos relativos a obras, 

instalaciones o servicios que produzcan un aumento determina
do de valor en ciertas fincas o que beneficien especialmente a 
personas o clases determinadas, o que, aun cuando no existan 
aumentos determinades de vaior, se orovoquen esoecialmente 
por las mismas, no podrán ser atendidos con ios rendimientos 
de las demás exacciones provinciales más que en la parte que 
no re.ru te cubierta por la aplicación de Contribuciones espacia
les sobre dichas obras, instalaciones o servicios, que habrán 
de acomodarse a lo prevenido en la Sección segunda del Capfc 
lulo V dei 11 tulo primero del rabro IV de esta Ley.

Art. 605. 1. No obstante lo dispuesto, cuando se-trate -de 
obras, instalaciones o sen-icios de carácter general, que afecten 
a varios términos -municipales o * comarcas enteras, las Dipu
taciones, al determ nar las zonas afectadas ror la oh**' 
instalación o el servicio, y al gravar el interés que represen
ten para cada una de aquellas zonas, podrán distinguir entre 
el interés directo de los contribuyentes y el que sea común ea 
un término municipal o  lina comarca.

2. En este, caso cada uno de los Ayuntamientos afecta
dos tendrá el carácter de contribuyente al efecto del pago ,de 
las cuotaá correspondientes

3. Las cuotas que deben satisfacer los Ayuntamientos en 
virtud de lo prevenido en el párrafo anterior serán recaudadas 
per los mismos, de conformidad con las disposiciones regu'a- 
doras de esta exacción municipal, y entregadas a las Dipu
taciones. Sin embargo, si los Ayuntamientos incurriesen en 
mora, las Diputaciones podrán proceder al reparto de las cuotas 
entre los contribuyentes de cada término, ateniéndose para 
ello a la forma establecida para dichas exacciones municipa
les. En este caso, las cuotas se entenderán, para todos lod 
efectos, devengadas directamente por las Diputaciones.

4. Las cuotas señaladas a los Ayuntamientos en calidad de 
contribuyentes serán compatibles con las que los propios Ayun
tamientos puedan Imponer para resarcirse de los gast-os oca
sionados por las subvenciones, auxilios o cualquiera o fra 
forma de cooperación que hayan prestado a obras públicas* 
instalaciones o servicios de las Diputaciones,

S e cc ió n  t er cer a

L Imposición provincial
Art. 606. La imposición provincial estará constituida:
a) por los arbitrios ordinarios o extraordinarios que las 

Diputaciones vengan utilizando con la aprobación del Go
bierno, siempre que conserven sus formas consuetudinarias;

b) por los arbitrios sobre la riqueza radicante en la Pro
vincia . que las Diputaciones tengan autorizados actualmente;

c) por los siguientes recargos sobre Contribuciones e Im
puestos del Estado:A favor de las Corporaciones directamente:
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1.º Del veinticuatro por ciento sobre las cuotas del Tesoro 
de la Contribución Rústica y pecuaria.

2.º De] cuarenta y uno por ciento sobre ias cuotas del 
Tesoro de la Contribución Industrial v de Ccmercio.

3.c Do os recargos adicionales sobre la Contribución Rús
tica y pecuaria o Industrial v de Comercio, en la cuantía que 
anualmen.e detonnínen los Presupuestos generales del Estado.

A favor del Fondo de compensación provincial:
4 ° De. cinco por ciento sobre la Contribución Industrial 

y de Comercio.
5.» De dos pesetas en los derechos de Aduanas sobre la 

Importación de kilo de cafó.
6.,f De cinco pesetas en ios derechas de Aduanas sobre la 

importación de ki'o de té,
d> por las participaciones en la Contribución Rustica con

cedidas en la Ley de 20 de septiembre de 1941;
e? por el arbitrio sobre terrenos incultos:
f )  por el excedente, en su caso, del Fondo de Corpora

ciones tócales;
g> por los rendimientos de la Contribución de usos y 

Consumos, Tarifa quinta, cuando le sea concedido el traspaso 
conforme a] articulo 599.

Art. fi07. Las D;nugaciones provinciales, previa convalida
ción ñor el Ministerio de Hacienda, podrán continuar haciendo 
efectivos los arbitrios ordinarios, extraordinarios v sobre la 
riqueza radicante en la Provincia, si concurren las circunstan
cias siguientes:

a> que estuviesen debidamente autorizados por el Gobierno;
b) que se hagan efectivos a la publicación de la presente 

Ley;
e> que conserven su forma consuetudinaria o de concesión 

o, en caso contrario que la modificación ha va sido autorizada 
en forma legal

Art 608 Una vez convalidades por el Ministerio de Hacienda 
los arbitrios de que se trata, no podrán ser modificados en lo 
sucesivo ni en su forma de exacción, ni en su cuantía, base 
o tarifa.

II. Recargos y participaciones en Contribuciones 
e Impuestos del Estado

Art. 609. Todos los f-ecargos sobre Contribuciones o Impues
tos del Estado relacionados en el artículo G06, apartado c>, 
tendrán el carácter de obligatorios en su imposición y cuantía 
y serán liquidados v recaudados por la Hacienda pública.

Art. 610 El recargo provincial sobre la Contribución Rús- . 
.tica y pecuaria, autorizado en el artículo 606. se liquidará 
sobre las cuotas del Tesoro, reducidas en la cuantía señalada 
en las disposiciones adicionales de esta Ley.

III. Participación en la Contribución territorial. Riqueza 
rústica y pecuaria

 Art. 611. La participación en la Contribución Territorial. 
Riqueza rústica y pecuaria, concedida a las Diputaciones pro
vinciales por Ley de 26 de septiembre de 194 por los servi- 
e os de conservación y depuración de las documentos fiscales, 
se regirá, mientras subsista por ios preceptos de dicha Ley 
y disposiciones cue sobre la misma se dicten por el Ministerio 
de Haciepda.

IV. Arbitrio sobre terrenos incultos
Art 612. 1. La implantación en una Prov ncla del arbitrio 

sobre terrenos incultos exige la previa, pública y especial de
claración de la existenc a de estos terrenos en alguno o al
gunos de los Municipios que la integren.

2 Hecha esta declaración, la Diputación tendrá, respecto 
de la imposición, administración y cobranza del arb trio toda- 
las facultades que en materia de exacciones provinciales con 
cede esta Ley.

Art. 613. 1, Serán objeto del arbitrio los terrenos oue. no 
teniendo la consideración de solares a tenor de lo prescrito en 
el artículo 497 de esta Ley, y siendo técnica y económica mente 
susceptibles de exploración agrícola, forestal o ganadera, no 
fueran de hecho obieto de aprovechamiento o lo fu°mn de modo 
notoriamente insuficiente atendida? aquellas posibilidades.

2. A estos efectos, se entenderá que un terreno es obieto 
de aprovechamiento notoriamente insuficiente siempre que la 
base del arbitrio que hubiera de gravarlo, estimada en la forma 
que oreviene el artículo 616, fuera mavor que la renta catas- 
irada dei inmueble, o de su líquido imponible si la finca no 
estuviera comprendida en el avance castastral.

Art 614. Las disposiciones reglamentarias regularán el oro- 
cedímlento y tramitación para obtener la declaración de exis
tencia de terrenos incultos en la Provincia.

Art 615. 1. Para determinar h se del arbitrio so deducirá 
de los productos brutos totales, estimados con arreglo a la 
declaración, la suma de las partidas siguientes:

a) Intereses y amortizaciones del capital de establecimien
to del cultivo o del aprovechamiento, estimados aquéllos v és
tos con sujeción estricta a los términos de la declaración^ 

b> los gastos Integros de la explotación. Incluso los intere
sas v amortización del capital correspondiente, todos ellos 
estimados según queda prevenido en el apartado anterior;

c) La renta asignada a la finca en el Catastro o el  líquido
imponible si la finca estuviese amillarada

2. No estando amillarada la finca y no figurando en los 
documentos aamin.stratívos de la Contribución territorial cifra 
alguna oor esta partida, la deducción de los productos brutos
se limitará a la suma de los conceptos aó y b).

3. Si los bienes estuviesen temporalmente exentos de ¿a 
Con rlbuc:ón territorial ya de un modo absoluto, ya parcial, 
se computará la cifra de esta partido por la renta o. en su

iso. poi el líquido imooirblc con que habría do figurar el 
inmueble en los documentos aaministraf.vas de dicha Contri
bución, de no existir la exención

Art. 616. 1. Cacin diez años se revisarán las estimaciones 
que sirvan de fundamento a la determinación de las bases del 
arbitro. La rev.sión se ajustará a lo que establezcan las dis
posiciones reglamentarias para la declaración de existencia 
ae terrenos incultos.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Di
putaciones provinciales oodrán anticipar la rev s;ón. ya de 
oficio mediante moción razonada y fundada, ya a instancia do 
las dos terceras partes del total de contribuyentes interesados.

Art. 617. Si hecha lcgalmento la declaración de la existen
cia de terrenos incultos o insuficientemente cultivados, la D i
putación respectiva no acordare la implantación del arbitrio en 
un plazo de diez años, se tendrá por caducada la declaración 
a todos los efectos y será necesaria una nueva para la ulterior 
imposición del arbitrio »

Art. 618. El tipo de imposición uniforme y único será del 
siete v m^dio por ciento.

Art. 619. El arbitrio se devengará por trimestres completos 
el primer día de cada uno, y recao sobre el propietario ae los 
bienes gravados o sobre el poseedor en concento de dueño.
En los casos de separación clel dominio directo y el útil, el
arbitrio recaerti sobre el dueño de este último.

Art. 620. 1. No obstante lo previsto en el artículo 613, 
siempre que el propietario otorgare a favor de la D :putacíón 
provincial do la imposición una promesa do venta por prec:o 
menor del que resulte de capitalizar a la tasa Jo interés apli
cada' en la declaración, la suma do la base fiel arbitrio y de la 
renta catastrada o, en su caso, del liquido imponible del inmue
ble, so reducirá por todo el tiempo que fuese válida armella
promesa la base del arbitrio en una cantidad igual al Importe
de los intereses de la parte rebajada en el precio, computados 
a la misma tasa

2. Transcurridos tres meses desde que naciese el derecho 
de la Diputación a- adquirir el inmueble, en virtud de promesa 
otorgada en las condiciones del número anterior, sin que aquélla 
hiciese efectivo su derecho, todo Sindicato agrícola legal menú* 
constituido podrá subrogarse en él para adquirir el inmueble 
por el precio exigido eri la promesa. Esta subrogación no re
quiere el consentimiento de la Corporación provincial.

3. La transmisión del dominio de una finca, cuya baso do 
imposición estuviese reducida en las condiciones de este ar
tículo, no llevará aparejada la cesación del beneficio, enten
diéndose legalmente subrogado el adquirente en las obligaciones 
del causante, a tenor de los preceptos del número quinto de 
esta Sección y en razón de la rebaja, salvo que el nuevo dueño 
manifestara por escrito a la Diputación dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en que fuero perfecto el acto o  
con tn to  traslativo de dominio su voluntad en contrario Esta 
manifestación llevará aparejada la cesación del beneficio de la 
rebaja desde la referida fecha del acto o del contrato.

4 En todo caso de incumplimiento de la promesa de venta 
imputable al propietario se entenderá siempre comprendido, 
entre los daños causados el importe de las rebaias de las cuo
tas del arbitrio v el de sus intereses de demora A este sólo 
efecto, el plazo de prescripción de las cuotas se eleva a quince 
años.

Art. 621. 1. Rrtarán exentos del arbitrio:
a) el Estado español por todos sus bienes que no se hallen 

en estado de venta;
bl los bienes que constituyen el Patrimonio nacional;
c) la Provincia respectiva, así como los Municipios que la 

constituyen;
d) las Mancomunidades y Agrupaciones de los Municipios 

de la Provincia de la imposición;
e) los terrenos comprendidos en las demarcaciones de las 

concesiones mineras y los que estuvieran afectos a sus ex
plotaciones;

f )  las salinas comprendidas en la Contribución territorial, 
a tenor de las disposiciones vigentes para esta Contribución.

2. Salvo lo previsto *n este artículo, la exención de la Con
tribución territorial no lleva aparejada en ningún caso la del
arbitrio

V. Remanente del Fondo de Corporaciones locales
Art. 622. El Ministerio de Hacienda distribuirá el rema

nente que en cada ejercicio resulte en el Fondo de Corpora
ciones locales entre aquellas Corporaciones provinciales en que
la recaudación obtenida en la respectiva Provincia por los re
cargos sobre las Con tribu clores Rústica y pecuaria v Urbana 
para el Fondo, sea superior al importe de los límites máximos 
de compensación municipal fijados a los Ayuntamientos de la
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misma, en proporción al exceso de recaudación obtenido en 
cada una de ellas.

S ec c ió n  c u a r t a

Del Fondo de compensación provincial
Alt. 623 1. Con los rendimientos que produzcan le • recargos

del cinco por ciento sobre las cuotas del Tesoro de la Contri
bución Indu-trial v de Comercio, de dos pesetas en los derechos 
de Aduanas sobre ía importación de kilo de café, v de cinco 
pesetas en los derechos de Aduanas sobrp la importación de 
le Lio de té. a que se refieren ios números cuarto, quinto y sexto 
del apartado o  del articulo 606, se constituirá un «Pondo de 
compensación provincial».

2 Este Pondo será destinado a asegurar a las Diputaciones 
provinciales un nivel de ingresos no inferior al obtenido en el 
ejercicio de 1945 y el lemanente que pudiera resultar se apli
cará n incrementar sus recursos, conforme a los artículos si
guientes.

Art 624. 1 La distribución de los recursos del «Fondo de 
compensación provincial» se efectuará conforme a las siguien
tes normas:

1.* Só'o tendrán derecho a compensación con carg^ al citado 
Fondo las Diputaciones provinciales* que en el expediente que 
a cada Corporación habrá de instruir el Consejo de Adminis
tración de! mismo, justifiquen con certificaciones referidas a 
sus Libros de contnbi'idad. haber sufrido reducción en su- rn 
grosos, para cuva determinación se practicará a cada una de 
las Diputaciones una liquidación fijando el importe de la recau
dación obtenida en el año 1945 ñor todos y cada uno de los 
ingresos suprimidos por la presente Lev, y deduciendo de esta 
cifra el total de ingresos y economías derivados de la misma 
Ley. a i va cantidad integrarán los siguientes conceptos:

a) recaudación obtenida en el año inmediato anterior por 
todos v cada uno de los nuevos ineresos establecidos en esta 
Ley;

b> cantidades satisfechas a las Diputaciones oor el Fondo 
de Corporaciones locales en el mismo año inmediato anterior:

c) importe do la subvención concedida para conservación, 
reparación v obras de mejora v acondicionamiento de caminos 
vecinales confirm e a los preceptos de la presente Lev.

2> El «Fondo de compensación provincial» abonará a cada 
una de las Diputaciones que justifiquen haber sufrido reduc
ciones de ingresos según la liquidarión establecida en La nor
ma anterior, las cantidades necesarias paira nivelar dicha 
disminución de ingresos.

3.- Del remnnent’3 iue resulte después de satisfechas l ’ s 
atenciones previstas en la. norma segunda se abonarán a las 
Corporaciones provinciales, cuvos ingresos en cada ejercicio 
lia van sido inferiores a los obtenidos en el año i949, las can
tidades necesarias oara nivelar dichos ingresos.

Si aún quedase remanente, el Ministro de a Goberna
ción. a propuesta dei Coiselo administrador del Fondo de com^ 
penspoión provincia!, lo distribuirá entre las Dimita rimes v 
Cabildos de menor potencialidad económica, oara oue loaran 
también el incremento medio obtenido por las demás sobre los 
ingresos de 1949

2 Si necesitasen avuda extraordinaria oara el cumplimien
to de sus tinos legales, v en particular de las obligaciones mí
nimas a su cargo el Ministre d° la Gobernación lo someterá a
la aprobación del Concejo de Ministros.

Art. 625 El pago de las cantidades que hayan de abonarse 
o, las Corporaciones provinciales, en virtud de las normas se
gunda v tercera del artículo anterior, se efectuará por trimestres 
vencidos, liquidándose al final de cada ejercicio los anticipos o 
entregas a cuenta que havan tenido lugar durante el mismo.

Art. 626 La fiiación v el a nono de cantidades oara. nivelar 
ingresos v la clistribucmn de remanentes corresponde al Minis
tro de la Gobernación, sin que contra sus acuerdos se dé otro 
recurso oue el de reposición.

A lt 627. 1. Se constituirá en el Ministerio de la Gober
nación el Consejo del «Fondo de compensación provincial», que 
presidirá el Subsecretario de dicho Depaitamentó, y estará 
integrado oor les Directores corerale^ de Admimrtroción 'ocal, 
el de Beneficencia v Obras sociales, el de Contribuciones v Ré
gimen de Empresas v el de Aduanas y dos Presidentes de Dipu
tación provincial.

2. Actuará de Secretario, con voz pero sin voto el Secre
tario técnico ae la Dirección General de Adnrnistración local, 
funcionando la Secretaría, a efectos administrativos, como una 
Sección de la propia Dirección

3. Para e. cumplimiento de sus fines e’ Concejo podrá re
clamar de los Centras. Autoridades v O rporac ’on^s cuantos 
informes, antecedentes v documentos estime preci°os

Art. 628. 1. Conesrymdp al Conspio la ormn^sta al Minis
tro de la Gobernación de 1n fiiación de los cunos anuales por 
nivelación de ingresos v la de distribución del remanente y del 
paeo do unos v otros.

2. Los gastos que origine el funcionamiento del Consejo y 
su servicio serán a cargo del nropic Fondo v aprobados anual
mente oor el Ministro del Denartamento.

Art 629. Con obieto de regularizar las disponibilidades del 
Pondo de comnen^rtón provincial, el Tesoro anticipará a dicho 
Fondo la cantidad que se calcule que normalmente se ha de

recaudar por los recargos del cinco por ciento de la cuota del 
Tesoro ce la Contribución Industrial y de Comercio y de las 
derechos de Ac.ua :as sobre café y té. que constituyen los in
gresos del mismo. La liquidación de los anticipos se efectuará 
por quinquenios vencidos.

S e c c ió n  q u in t a

Recursos especiales de amortización de empréstitos
Art. 630. 1. Para atender exclusivamente al servicio de in

tereses y amortización de empréstitos legalmmte concertados 
podrán disponer las Diputaciones provinciales de los siguientes 
recurros:

a> productos de la venta de sus bienes patrimoniales;
b) exacciones ordinarias que no tengan establecidas o dife

rencia entre les ü^os señalados como recursos ordinarios y los 
máximos autorizados en la presente Ley;

o  los productos de las obras o servicios que se establezcan 
con cargo al Presupuesto extraordinario, si no son utilizados 
como ingresos ordinarios,

d> un recareo del diez por ciento sobre los derechos y ta
sas y arbitrios provinciales;

e) un del diez por ciento sobre la Contribución
territor’al, Riquczi rústica y pecuaria, correspondiente a la Pro
vine a. Este recargo se elevará al doce y m^d.o por ciento en las 
Diputaciones que lo tengan ya establecido como base de em
préstito.

2. Los recursos enumerados en los apartados a), b> y c) 
del párrafo anterior no se someten a ningún orden de prelación.

3. No se podrá establecer el recargo del apartado d) sino 
por insuficiencia de las exacciones y productos a que hacen 
referencia los apartaoos b> y O.

Art. 631. El recargo que autoriza el artículo precedente en 
su apartado e> no podrá establecerse sin haber agotado total
mente los recursos anteriores, debiendo someterse a ratificación 
expresa por los Apuntamientos de la Provincia, y siendo pre
ciso, para que prospere, la conformidad ae la mayoría absoluta 
de los mismos o de Ayuntamientos oue. cualquiera que sea sil 
número, tengan en sus términos más de la mitad de la R i
queza rústica y pecuaria sujeta a tributación en ia Provincia* 

Art 632. 1. La autorización de los recursos extraordina
rios para amortización de empréstitos corresponderá al Ministe
rio de Hacienda

2. Regirá, en cuanto sea compatible con lo dispuesto en este 
Capítulo, lo determinado en el Capítulo V I I I  del Título primero 
de este Libro.

TITULO TERCERO

Disposiciones comunes a las Haciendas municipal 
y provincial

CAPITULO  PRIMERO  

De las Haciendas locales en  general
Art. 633. Constituyen el haber de las Haciendas locales el 

producto de los ingresos o medios que les están reconocidos 
por esta Ley, y las propiedades, valores y derechos que perte
necen a las Provincias y a los Municipios.

Art. 634. 1. Con las excepciones previstas en esta Ley en 
los casos y en la forma que en ella se determinan, se prohíbe 
a las Entidades locales enajenar o hipotecar sus derechos y  
propiedades y la concesión de exenciones, perdones, rebajas, 
moratorias o aplazamientos para el pago de los recursos pro
vinciales o municipales o de los créditos, por cualquier concepto, 
que tuviesen liquidados a su favor.

2. Tampoco se podrá, en ningún caso, hacer transacciones 
respecto de los derechos de las Haciendas locales, sino me
diante Decreto acordado en Consejo de Ministros, con audien
cia del d? Estado en pleno.

3. Para someter a juicio de árbitros las contiendas que se 
susciten sobre los derechos de las Haciendas locales, habrá do 
preceder una Ley auterizándolo.

Art 635 Los procedimientos para el reintegro a las Ha
ciendas locales en los casos de alcances, desfalcos, malversa
ción de fondos y efectos o faltas en los mismos, cualquiera que 
sea su naturaleza, origen o denominación, serán administra
tivos, y se seguirán por la vía de apremio mientras sólo se 
dirijan contra los funcionarios alcanzados y contra los fiadores 
o personas responsables, ya por razón de obligaciones contraídas 
en las fianzas, ya por su intervención oficial en las diligencias 
de aorobación de éstas o ya por razón de actos administrativos 
en los cargos públicos que hubieren ejercido. No será obstáculo 
para la continuación de los indicados procedimientos en aicha 
vía la jurisdicción de los Tribunales competentes para conocer 
v fallar sobre las causas criminales que por aquellos delitos 
se formaren, de cuya decisión deberá darse conocimiento a los 
Jefes de los alcanzados o malversadores y al Servicio de Ins
pección y Asesoramiento, para los efectos que correspondan.

Art 636. 1. Si contra los procedimientos administrativos 
se opusiesen reclamaciones en concepto de tercenas o por otra 
acción de carácter civil, por persona que ninguna responsabi
lidad tenga pam con la Hacienda local en virtud de obligación 
o gestión propia o transmitida, se suspenderán dichos procedí-
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m ientos sólo en la parte  que se refiere a  los bienes y derechos 
controvertidos.

2. Si en el caso del párrafo  anterior se interpusiera te r
cería basada en títu lo  civil, el A yuntamiento o la Diputación 
sustanciarán  y resolverán e] incidente en térm ino de veinte 
días, a contar desde la lecha de la reclamación, y si transcu
rriese dicho plazo sin acuerdo, quedará expedita ía acción ju 
dicial.

3. Si en oí procedimiento adm inistrativo se hubieren em bar
gado bienes inmuebles que estuviesen inscritos con anterioridad 
a  la fecha de origen del débito en favor de persona distinta 
del deudor, se sobreseerá, desde luego, en cuanto a tales bienes.

4. Si no se adm itiese la reclamación, por considerarla im
procedente. se hará saber al interesado, para  que, en el caso 
de insistir e~s ella, acuda, por medio de la oportuna demanda, 
an te  los T ribunales competentes. La Administración local eje
cu tará  su acuerdo, a  no ser que de la ejecución se sigan daños 
irreparables, en cuyo caso podra suspenderlo.

Art. 637. 1. Er. el procedimiento de apremio, a que se 
refiere el articulo 635. se aplicará al reintegro de la Hacienda 
local, an te  todo, la lianza que tuviese prestada el funcionario 
responsable, y en el caso de no ser suficiente se procederá 
contra los bienes muebles o inmuebles de la pertenencia del 
mismo, guardando en los embargos el orden establecido en la 
Ley de Enjuiciam iento civil.

2. Si los bienes embargados no bastaren a  cubrir el des
falco o alcance v se observase que al aprobarse la fianza se 
hizo por más valor del que correspondiera, con arreglo a los 
tipos establecidos, o por menor cantidad de la señalada para 
la  garantía, se procederá solamente por la diferencia de valo
res que resulte de menos contra los miembros de la Corporación 
que hubieren calificado y aprobado la lianza.

Art. 638. 1. P ara  el cobro de sus créditos liquidados tie
nen las Haciendas locales derecho de prelación en concurren
cia con otros acreedores, exceptuando solamente los que lo 
sean de dominio, prenda o hipoteca, o cualquier otro derecho 
real, debidam ente inscrito en el Registro de la Propiedad, con 
anterioridad o la fecha en que se haga constar en el mismo 
el derecho de la Hacienda local y sin perjuicio de lo prescrito 
fcn el artículo siguiente.

2. Para  asegurar los derechos de la H acienda local contra 
los actos posteriores a la fecha del descubrimiento del alcance, 
desfalco o malversación, bastará  que el Presidente de la Cor
poración correspondiente dirija  al R egistrador el m andam iento 
para  la anotación preventiva de embargo de los bienes del 
deudor necesarios a cubrir sus responsabilidades. En todo caso 
quedará a salvo la Hacienda local de la acción rescisoria de 
que tra ta  el artículo 641.

Art. 639. Las Haciendas locales tienen prelación sobre cual
quier ot.ro acreedor y sebre el tercer adquirente. aunque hayan 
inscrito su derecho en el Registro de la ProDiedad para el co
bro de la anualidad corriente y de la últim a vencida y no 
satisfecha de los recursos o arb itrios que graven a  los bienes 
inmuebles.

Art. 640.’ Las prelaciones y preferencias reguladas en los 
dos artículos anteriores habrán  de entenderse sin perjuicio de 
las que corresponden a la H acienda pública del Estado, según 
la Ley de Administración y Contabilidad de 1.° de julio de 1911 
y con igualdad de derechos entre las Entidades locales.

Art. 641. Los actos y contratos realizados en perjuic 'o  de 
las Haciendas locales por los funcionarios o particulares que 
resuitcn deudores de ellas serán rescindióles con arreglo a las 
prescripciones generales del Derecho.

Art. 642. T an  luego como se tengan noticias de un alcance, 
m alversación o desfalco, los Jefes de los presuntos responsable* 
instru irán  las d'ligencias preventivas y adoptarán  con igual 
carác ter las medidas necesarias para  asegurar los derechos d- 
la  H acienda local, dando inm ediatam ente conocimiento los 
Presidentes de las Corporaciones al Servicio de Inspección v 
A sesoramiento para  que por éste se les comuniquen ias oporiu- 
ñ as instrucciones y se nombre el delegado que ha de conocer 
del expediente de reintegro.

Art 643. 1. Salvo lo especialm ente dispuesto en esta Ley. 
podrán los Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales esta
blecer en sus O rdenanzas de ingresos el abono recíproco de n- 
tereses de demora al tipo legal entre el E rario  m unicipal o 
provincial y los contribuyentes.

2. Los contribuyentes que por cualquier causa se re trasa
ren  en el pago de cuotas má* allá de quince días, a p a rtir  del 
últim o en que hubiera debido sat'sfacerla , según las O rdenan 
zas correspondientes, abonarán , jun to  con la cuota y con in 
deoendencia de los recargos de aprem io que procedan, el interés 
legal de demora, a  con tar desde el décim oauinto día después 
de aquel en que haya vencido la obligación h asta  el d ía  
del pago.

Art. 644. Los gravám enes m unicipales y prov'nciales que 
a  tenor de las disposiciones de 1a presente Ley deba soportar 
el Estado por sus propiedades y servicios, tendrán  respectiva
m ente la consideración de gastos de conservación y en treten i 
m iento de aquéllas y de adm in 'stración de éstos, a los efectos 
tíel pago y de su im putación en cuenta.

Art. 645 Los preceptos de este Capitulo con de aplicaríón 
a las Entidades le cales menores y Mancomunidades, dentro de 
Su competencia y régimen de Hacienda.

CAPITULO II  
De la gestión económica local

Art. 646. 1.a gestión ecoróm  ea de las Entidades locales 
tonará por objeto la adm inistración de les bienes, rente.-., exac
ciones, derechos y acciones que les pertenecen, con cuya ím a
ñead, y sin perjuicio de .a intervención del Estado cuando pro
ceda, íes corresponden las funciones s gitientes:

a- la formación, aprobación, ejecución y liquidación de 
los presupuestos: ;

b* la adm inistración y aprovecham iento del Patrim onio; 
c) la imposición y ordenación de los recursos autorizados 

por la Ley:
d- el reconocimiento, liquidación, investigación y cobranza

de los derechos, rentas y exacciones;
e) la sanción de infracciones y defraudaciones; 
í; el reconoc m iente, liquidación y pago de obligaciones: 
g la acción ante los Tribunales en defensa de los derechos 

e intereses de sus H aciendas;
h) la formación y aprobación de C artas económicas m u

nicipales;
i el ejercicio de derechos, adopción de medidas e im- 

p lantac ón y organización de servicios, para el cum plim iento 
de las funciones económ ico-adm inistrativas que la Ley k-j 
asigna.

CAPITULO I I I  

Beneficios fiscales en relación con el Estado
Art 647 1. Los Municipios y ía .s  Provincias estarán  exen

tos de Contribuciones e Impuestos ^el Esi?do.
2. E’. alcance de esta exención s-.tú cí s igu ien te :
Primero. De la Contribución terr.toria . Rú-tica y U rbana:

a'* por los bienes de uso púdi co, en iodo caso; h- i>or los bienes 
de servicio publico, Mempre qu^ no lo.; produzcan ren tas; c) por 
los bienes comunales. Se entenderá que los bienes son de pro
pios, a efectos de Contribución por osle concepto, cuando 
produzcan al Municipio ingresos corisiituvan una renta, no 
considerándole ta l el producto de las exacciones locales o ta
rifas de servicios públicos municipalizados.

Segundo. De la Contribución industria l y  de Comercio, en 
todo caso.

Tercero. De la Contribución sobre las U tilidades de la r i
queza m obiliana: a) Tari*'a 1.1. Por los dividendos que perci
ban o beneficios que se les atribuyan en la explotación de 
servicios de su competencia, bien en régimen de gest ón d i
recta o en forma de Empresa privada, incluso por la parte  
que corresponda a las Corporaciones en la distribución de 
beneficios do Empresas m ixtas; b» T arifa  111. V o y  los bene
ficios aue produzcan las explotar ones de servicios municipales 
o provinciales en régimen de gestión directa o n forma de 
Empresa privada, pero no cuando se exploten por el sistem a 
de Empresas mixtas.

Cuarto. Del Imouosto de Derechos reales, por los actos y 
contratos en que intervengan, .siempre que con arreglo a la 
Ley les fuese im putable el tributo, y en las odquisciones de 
bienes de cualquier ele re que realicen por donación, herencia 
o legado.

Quinto. Del Im puesto que grava los bienes de las personas 
jurídicas, en los mismos casos previsto en el núm ero prim ero 
con referene'a a la Contribución territorial.

Sexto. Del Im puesto del Timbre, oor los actos, contratos 
o documentos en que intervengan, siempre que, por m iirsuv  
rio de la Lev. les fuc-e expresam ente im putable el pago y no 
exista facultad legal de rei>erciitirlo sobre otras personas. 
Esta exención no será extensiva al franqueo de la correspon
dencia postal y telegráfica más que cuando tenga carác ter 
oficial v se cum olsn los requisitos exigidos per la Ley vigente 

Séptimo. Del Im ouesto sobre emisión, negociación y tran s
misión de valores: por los que em itan con destino a cubrir, 
en su to ta ’ldad o en parte, los ingresos de Presupuestos ex
tra e rá  narios.

Octavo. Del Im puesto de pagos del Estado, en tedo caso. 
Noveno. Del canon que los Municipios abonan en concep

to de conservación do travesías a las carreteras.
3. En ningún caso las exenciones indicadas podran rebasar 

ios lim ites aplicables al Es1ado
4. La aplicación de las exenciones a que se refieren io> 

casos primero, segundo, tercero y bép.imo del' núm ero dos de 
este artículo, en cuanto a bienes, actos y utilidades que actual
m ente tributen , tendrá  que hacerse por el M inisterio de H a
cienda, a  solicitud de las Corporaciones interesadas.

5. La exención a que se contraen los casos cuarto  y quinto 
se h a rá  constar en el docum ento correspondiente por no ta  ex* 
tendida por la Oficina liquidadora del impuesto.

6. Las exenciones otorgadas en los casos octavo y noveno 
se ap iirarán  de oficio.

7. Queda facultado el M inisterio de H acienda para  orde
nar. respecto a la exención del Im ouesto del Timbre, en qué 
casos ha de ser declarada por el mismo, a solicitud de las Cor- 
oorac ones, v en cuáles habrá de entenderse otorgada, sin ne
cesidad de previo reconocimiento.

8. Se entenderán aplicad es .as mismas exenciones y en 
idénticos supuestos, a las Entidades locales menores, Agrupa* 
clones y M ancom unidades municipales.
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CAPITULO IV .
De los Presupuestos

S e c c ió n  p r im e r a  

Del Presupuesto ordinario
Art 648. I. La* Corporaciones locales formarán en cada 

ejercie.o económico, que coincidirá con el año natural, un 
Woupuesio urinario , nutnuo con io* ingresos autorizados por 
la Ley, y destinado a cumplir las obligaciones de carácter 
permanente, o las de carácter temporal que no tengan la na
turaleza de gastos de primer establecimiento, y a enjugar el 
denciv de t'.]éic.c;os anteriores.

2, Podrán, no obstante, consignarse en el presupuesto or
dinario cróditos para gastos de primer establecimiento, siem
pre que. sin desatender les expresados en el número anterior, 
puedan ser dotados con los recursos ordinarios.

Art 649. El estado de Gastos se ajustará en su contenido 
y forma a /as prevenciones siguientes:

a) comprenderá las cantidades precisas para satisfacer el 
importe de las deudas exigióles, los censos, pensiones y car
gas que gravan lo* fondos locales; los intereses debidos, sus
cripciones, indemnizaciones y costas; las necesarias para aten
der los servicios ob.igatorios y ios de la competencia de la 
Corporación establecidas o que se establezcan; para satisfacer 
los gastos de recaudación, los de personal y material de ofici
nas; para cumplir los pactos y compromisos que la Entidad 
contraiga con el Estado o con otras Entidades, y, en general, 
cuantas gastos venga ob igada a sufragar durante el ejercicio, 
derivados de disposiciones legales, resoluciones judiciales, con
tratos o cualquier otro titulo legitimo;

b) el importe de los cróditos será, en los de cuantía fija, 
igual a la ob igación a satisfacer; en los de carácter variable, 
se determinará conforme a los proyectos e informes que les 
sirvan de base, quedando prohibido, en consecuencia, dotar 
insuficientemente los servicios, o rebasar la normal previsión 
de sil coste;

O  se redactará en armonía con el modelo que oficialmente 
se apruebe, dividiéndolo en capitules, artículos, conceptos y par
tidas, numeradas éstas corre ativamente en la totalidad del 
Presupuesto; cada concepto contendrá un solo servicio, que
dando prohibicas las agrupaciones y e! uso de frases que im
pidan apreciar la naturaleza de los servicios o 'e l  coste de 
cada uno:

d) no podrá contener aumentos de sueldo, gratificaciones 
ni otros emolumentos de personal que no hubieran sido acor
dad es por la Corporación en sesión anterior a la de aproba
ción del Prcsupues o; en todo caso, los gastos de personal téc
nico y administrativo no podrán exceder del veinticinco por 
ciento del total general.

Art 650 El estado de Ingresos se acomodará a las siguien
tes prescripciones:

a) contendrá todos los ingresos que, debidamente aproba
dos, se calculen obtener durante el ejercicio, guardando el or
den de prelación determinado en los articulo* 575 a 582;

b> la enunciación de las exacciones aparecerá en los mis
mos términos que expresa la Ley, quedando prohibido el em
pleo de palabras que alteren el verdadero concepto fiscal de 
aquéllas;

c) los ingresos que en años anteriores hayan dotado un 
presupuesto deberán evaluarse en el proyecto del nuevo en 
cantidad no superior a su rendimiento en el último ejercicio 
liquidado, a menos que se alteren las tarifas o las condiciones 
de la recaudación o existan causas excepcionales que justifi
quen la previsión de un mayor importe;

d) se redactará en armonía ccn el modelo que oficialmente 
se apruebe, dividiendo o en capítulos, artículos y conceptos, 
numerados éstos correlativamente en la totalidad del Presu
puesto.

Art. 651. 1. Ningún Presupuesto podrá ser aprobado con dé
ficit.

2. No podrá elevarse la cuantía de los Presupuestos ordi
narios cuando hubiere resultado déficit en la liquidación an
terior, a menos que se justifique plenamente el incremento de 
ingresos que se calcu’a.

Art. 652. Las bases de ejecución del Presupuesto conten
drán las disposiciones necesarias para su acertada gestión, es
tableciendo cuantas prevenciones se consideren precisas o con
venientes Dara la mejor inversión de los gastos y recaudación 
de los recursos, sin que, en ningún caso, puedan modificar lo 
legislado para la administración económica, ni comprender 
preceDtos de orden administrativo que requieran legalmente 
procedimiento y solemnidades distintos del Presupuesto.

Art. 653. L Formará el proyecto de Presupuestos el Pre
sidente de la Corporación, asistido del Secretario y del Inter
ventor. tomando como base el anteproyecto general, que con
feccionará éste.

2. El proyecto se elevará a la Corporación antes de la se
gunda decena de; mes de septiembre, debiendo ir acompañado 
de una Memoria explicativa y de las certificaciones siguientes;

a) de tos conceptos e importe de las deudas que sean exi
gidles a la Entidad local, censos, pensiones y cualesquiera otros 
gastos forzosas;

b) de los ingresos percibidos en el año anterior y en los 
seis primeros meses del corriente, por cada uno de ios recur* 
sos comprendíaos en el proyecto;

c) de ios ingreses y créditos anulados y las habilitaciones 
y suplementos de crédito acordados en el ejercicio anterior;

d) de las bases utilizadas para el cálculo de rendimiento do 
los recursos que se arbitren por vez primera.

Art 654 La aprobación del proyecto corresponde a la Cor* 
poración en pleno, por el voto favorable de la mayoría abso» 
luta del número legal de sus miembros, debiendo estar reaü* 
zada antes de* diez de octubre de cada año.

Art. 655. 1. Aprobado el Presupuesto, se expondrá al pú- 
b’ico por quince días hábiles, durante los cuales se admitirá** 
las reclamaciones que se presenten.

2. El anuncio de exposición deberá insertarse en el «Bolo 
Un Oficial de la Provincia».

Art. 656. 1. Las reclamaciones se presentarán ail Delegado 
de Hacienda, por conducto de la Corporación respectiva, t o  
niendo personalidad para interponerlas:

a) los habitantes en el territorio municipal o provincia^ 
según se trate de Presupuestos municipales o provinciales;

b) las personas interesadas directamente, aunque no ha* 
biten en el territorio de la Entidad Iccal;

c) las Corporaciones, Asociaciones y personas jurídicas en 
general radiquen o no en el territorio de la Entidad, cuando 
el Presupuesto afecte a sus intereses sociales o a los indiv cua
les de alguno de sus asociados, siempre que, en esto últiipo 
caso, tuvieren la facultad de gestionarlos o defenderlos con 
arreglo a las normas legales o a las disposiciones de sus £u* 
tatutos.

2. Los no residentes podrán presentar sus reclamaciones en 
la Delegación de Hacienda, de donde se remitirán a la Corpo
ración interesada.

Art. 657. 1. Unicamente podrán entablarse reclamaciones 
contra los Presupuestos:

a) por no haberse ajustado su elaboración y aprobación $ 
los trámites estabecidos en esta Ley;

b> por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de 
obligaciones exigióles a la Entiaad local, a virtud de precepto 
legal o de cualquier otro título legírimo, o consignarse para el 
de atenciones que no sean de la competencia municipal o pro
vincial, ni preceptivas; «

c) por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con re
lación a ios gastos presupuestos.

2. No se admitirán reclamaciones, peticiones ni observacio
nes sobre tarifas y Ordenanzas de recursos municipales o pro
vinciales aun cuando constituyan la base de los ingresos con
signados en el Presupuesto respectivo que son objeto del pn> 
cedimiento especial regulado en los artículos 691 a 702 de 
esta Ley.

Art 658. 1. Si no se. presentasen reclamaciones, se remi
tirán a-1 Delegado de Hacienda, dentro de la última deceba, 
del mes de noviembre, ccpias autorizadas del expediente y del 
Presupuesto para su aprobación.

2. El Delegado deberá resolver en el plazo de un mes, a 
partir de la recepción de dichos documentos.

Art 659. 1. En el caso de presentarse reclamaciones, Ins 
Corporaciones las remitirán al Delegado de Hacienda debida** 
mente informadas en unión del Presupuesto, para que, dentro 
del plazo señalado en el artículo anterior, dicte' resolución.

2. El plazo se entenderá ampiiado en tantos días cuantos 
emplee la Corporación en enviar los informes, datos y docu
mentos, si el Delegado los solicitara como requisito previo a sq 
decisión.

Art. 660. Contra las resoluciones del Delegado en materia 
de Presupuestos ordinarios cabrá recurso ante el Tribunal Eco 
nómico-administrativo provincial, cuyo fallo será inapelable.

Art 661. Si, por cualquier causa, al comenzar el ejercicio 
económico, no estuviese autorizado por el Delegado el Presu
puesto, regirá interinamente el del ejercicio anterior, con abso
luta exclusión de todo gasto voluntario.

Art. 662. 1. Si incorporadas al Presupuesto aprobado ias 
resultas de los ejercicios anteriores, esta incorporación produ
jera déficit en el Presupuesto refundido, las Corporaciones ven
drán obligadas a prescindir de ios gastos autorizados en el 
Presupuesto que tengan el carácter de voluntarios, en una can
tidad igua. al déficit ocasionado, no pudiendo autorizarse nin
gún1 gasto de esta naturaleza en tanto no se adopté el acuerdo 
de referencia. Si la cantidad rebajable no alcanzase a cubrir 
el déficit, la diferencia se tendrá en cuenta para cubrirla al 
formular nuevo Presupuesto.

2. El Interventor hará los oportunos reparos escritos a  
las ordenaciones de gastos voluntarios que contravengan esta 
disposición.

Art. 663 El Presupuesto ordinario podrá ser prorrogado por 
un solo año.

Art. 664 1. Cuando deba hacerse algún gasto para el cual
no exista crédito o sea insuficiente el fijado en el Presupuesto, 
la Corporación podrá acordar, en el primer caso, una habilita* 
ción de crédito, y en el segundo, un suplemento, deb endo 
acreditarse en el expediente la necesidad y urgencia de la 
concesión.

2. Esta habilitación y suplemento se nutrirán con el so*
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brante de liquidación del último ejercicio y, en su defecto, trans
firiendo el crédito necesario de otras partidas* de] Presupuesto 
cuyas dotaciones estimen reducibles, sin perturbación del 
respectivo servicio ni de los intereses generales del Municipio 
No podrán transferirse las consignaciones que estén compen 
sadas con Ingresos especióles que no ha van 'ido previamente 

. realizados Para las demás transferencias sera preciso que l< > 

. ingresas previstos en el Presupuesto vengan efectuándose con 
normalidad

3. Los expedientes de modifica clone? de créditos se a p o n 
drán al público y serán reclamables en. iguales-plazos y forma 
que ios Presupuestos ordinarios.

4. El acuerdo aprobatorio corresponde a la Corporación 
requiriéndose el voto favoi-able de la mavona absoluta de nú 
mero legal de sus miembros

5. Sólo en el caso de presentarse reclamaciones corresponde 
* al Delegado de Hacienda In resolución de ios expedientes de

modificación de créditos, para *o cual <e les enviaran *stos 
con las reclamaciones informadas entendiéndose otorgada la 
aprobación v desestimadas las reclamaciones si transcurridos 

' quince días desde la entrada del expediente en el Registro de 
la Delegación, no se hubiera notificado * la Corporación dea 
sión alguna,

6. Contra las resoluciones del Delegado de Hacienda cabra 
recurso ante el Tribuna, Económico-administrativo provincial 
cuyo fallo será inapelable.

Art 665. Los acuerdos municipales o provinciales que ten 
gan por objeto exclusivo la habilitación o suplemento de cré
ditos en casos de calamidades púb.icas o de naturaleza 4na 
loga de excepcional interés genera- serán inmediatamente eje 
cativos sin perjuicio de las reclamaeicne? que contra lo? mis 
rno$ se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro le 
los od io días siguientes a la entrada de las mismas en el Re
gistro de ¿a Delegación, entendiéndose desestimada? de no 
notificarse dentro de dicho pazo resolución alguna a la Cor
poración .nteresada

Art. 666 1 Al fin de cada ejercicio quedarán anulados \c?
créditos abiertos no invertidos oJ comprometida-* durante la vi
gencia del Presupuesto

2. Dentro del primer mes del año económico se formulará 
por la Intervención ia liquidación de gastos e ingratos pendan 
les del año anterior que na i de incorporarse a) Presupuesto 
refundido en concepto de resu tas Figurarán como resultas» d** 
gastos las obligaciones reconocidas v no satisfecha** el último 
día dei ejercicio antencr En la> resulta? de ingresos sólo 
podrán incluirse los créditos pendientes de cobro que tengan 
la plena garantía de realizarse dentro del ejercicio

3. La aprobación de la liquidación corresponde a la Dipu
tación o al Ayuntamiento, yr respecto * éstos, a la Comisión 
municipal permanente, donde exista.

S e c c ió n  s e g u n d a

De los Presupuestos extraordinarios 
Art. 667. I. Las Corporaciones locales podrán formar y 

aprobar Presupuestos ex traerá manos que tendrán un periodo de 
'Vigencia determinado o indefinido, y en los que. salvo el caso 
ce  calamidades públicas, sólo se incluirán gastos de primer 
establecimiento.

2 Queda prohibido enjugar el déficit de Presupuestos ordi
narios por medio ae presupuestos extraordinarios

3. Los Presupuestos extraordinarios serán, siempre nivelados 
Art. 668 En e. estado de Ingresos de estos Presupuestos 

sólo podrán figurar:
a) sobrantes de Presupuestos ordinarios o extraordinarios li

quidados;
rá subvenciones, auxilios y donativos concedidos:
c) Contribuciones especiales por obras servicies e Instalacio

nes a realizar con cargo al Presupuesto extraordinario:
d) los procedentes de ventas y permutas de bienes patri

moniales;
e; los de exacciones especiales que eventuaimente o transi

toriamente se concediesen por el Estado;
f )  las ae operaciones de crédito, cuando los anteriores sean 

insuficientes para cubrir ios gastos, y sólo por la diferencia en
tre éstos y el producto de aquéllos.

Art. 669 1. Formará el anteproyecto de Presupuesto? extra
ordinarios, bien por su iniciativa o a virtud de acuerdo de la 
Corporación, el Presidente de la misma, asistido por el Secreta
rio y el Interventor

2. Aprobado el proyecto por la Corporación se exponará al 
público durante quince dias, mediante anuncio en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», admitiéndose Las reclamaciones v “>bser- 
vac.ones que se presenten por las personas especificadas en el 
artículo 656. número uno.

3. Unicamente se podrán entablar reclamaciones contra os 
Presupuestos extraordinarios:

a ) por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a 
los trámites establecidos en esta Ley;

b) por la inclusión de dotaciones cuya finalidad infrinja 
el artículo 667;

c) por ser de manifiesta Insuficiencia tos ingresos con rela
ción a los gastos o haberse omitido la inclusión de algún in

greso que fuera procedente antes de acudir a la operación de 
crédito

Art. 670. La Corporación, en sesión ^xtraorctmarfil, estudia
ra y resolverá ¡as* observaciones y rec lam aciones  presentadas y 
.probara o no ei Pres io u ‘sto. lequir.endose oara aprobarlo el 
»;oto favorable de ios dos tercios dei número de sus m emoros 
ie  hecho y, en todo caso, de ia mayoría absoluta dei número 
egal.

Art 671 Una vez apir barios los Presupuestos extraordinarios, 
se expondrán al público con -us anexos por quince dMs durante 
los cuales podrán ios interesados a que hace referencia el ar
ticulo 656 v por las causas re.a clonadas en el numero t.re? de ar
ticulo 669 presenta i reclamaciones a i.n Corporación para que 
ésta ia? curse ai Ministre o Delegado de Hacienda, según las 
•usos

Art. 672. La Corporación rem tiró ai Delegado de Hacienda 
opias autorizadas de) exped.ente tramitado ael Presupuesto y 

>us anexos, de las reclamaciones informadas si se hubieren pro* 
mentado, v de los documentos pertinentes relacionados con la 
operación de crédito, si se proyectase hacer uso de esta ciase 
i*- ingresos

Art. 673 l. Cuando se trate de Prestí puerto.-* extraordina
rios que no requ eran operación de crédito v haya o no recla
maciones la resolución do éstas y la aprobación o des»probo
cón de aquellas corresponde ai Delegado cío Hacienda.

2. Ei Delegado deberá resolve: en los plazos y forma a que 
sr refieren ios artículos 658 v 659. v contra su? decisiones sólo 
st- aamitira el recurso de alzada ante cí Ministro de Hacienda, 

Art 674 1 Cuando se trate de Presupuesto extraordinario
que requiera operación de crocino, el Delegado enviará toda la 
documentación recibida, con su informo en el plazo de quince 
dios, al Ministro de Hacienda, que resolverá dentro de jos no
venta días siguientes a '.a recepción de los documentos El oL-zo 
será amp íado de modo igual a provisto en el número dos del 
articulo anterior

2. Contra ia r esolución dei M nistro no se dará recurso.
Art. 675 1 Apn bado y vigente un Presupuesto extraordi

nario, solamente podrán acordarse habilitaciones oe nuevos cré
ditos y créditos suplementarios cuando concurran algunas de las 
circunstancias siguientes:

a? que se obtenga un ingreso no previsto que incremente 
realmente las cantidades del Presupuesto;

b) que resulten sobrantes efectivos en el estado de Gastos 
por haberse liquidado definitivamente cor economía las res
pectivas obras, instalaciones o servicios, siempre que los ingro- 
os respondan a las prevsio del Presupue^o

2. La tramitación y aprobac ón do las modificaciones de 
créditos se ajustarán al Dioceaim enro establecido en ios ar
tículos 664 v 665 con La modificación de quedar conferida la 
competencia para resolver en todo caso al Ministro de Ha
cienda, cuando se trate de Presupuestos extraordinarios dotados 
con operaciones de crédito

Art 676 No pedrán utilizarse las dotaciones de un Presu
puesto -^xtraord nano para fines distintos de los que lo hicie
ran necesario, a menos que se obtenga previa autorización de la 
Autoridad que lo aprobó, cuva decisión será inapelable.

S e c c ió n  t e r c e r a

De los Presupuestos especiales
Art. 677. 1. Los Ayuntamientos acogidos a la legislación es

pecial ae ensanche acomodaran en lo posible toas ba materia de 
sus Presupuestos a as •egia.'* eitabecidas en esta Ley oara l«>s 
ordinarios, debiendo simultanear la nprobacón de ambos v en
tendiéndose atribuidas a la Comisión especial ae ensanche, si la 
nubiere. las funciones qiu se otorgan a los Presidentes de Las 
Corporaciones en la tramitac ón.

2 l o s  Presupuestos de las Mancomunidades Agrupa clones y  
Entidaaes locales menores se regirán por lo dispuesto en este 
Capítulo sustituvendo La aprobación de ia Corporación por la 
de la Comisión gestora ae la Mancomunidad Junta vecinal u 
Organismo que legalmente rija la Agrupación v ref riendo las 
funciones de los Presidente? de las Corporaciones a quienes des
empeñen análogos cargos en la Entidad municipal o provincial 
interesada.

CAPITULO V 

D e  l os  g a s t o s

SECCIÓN PRIMERA

Gastos ordinarios y extraordinarios

Art. 678. 1. Son gasta* ordinarios ios que se repiten de una. 
manera regular v constante en cada ejercic o económico aunque 
experimenten crecinrento consignados en ios Presupuestos or
dinario: con caractei obligatorio o voluntario.

2. Son gastos extraordinarios los que 'ndependientemente 
del Presupuesto en que figuren, sean de naturaleza irregular, 
no períód ca, y. en particular, los siguientes;

a ) tos ae primer establecimiento relativos a obras y servi
cios. con absoluta exclusión de todo gasto ordinario de entrete-
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cimiento, conservación y explotación, y ios demás de naturaleza 
análoga;

b) los de calamidades públicas.

S e c c ió n  s e g u n d a

Gastos obligatorios y zoluntarios 
Art. 679. 1. Son gastos obligatorios:

-&j) las deudas exigióles a la Entinad local por cualquier 
causa: censos, pensiones y cargas; intereses debidos, indemniza
ciones, costas y cualesquiera otros de naturaleza análoga;

b) los de prestación de servicios de carácter local encomen
dados á los Municipios v Provincias por esta Ley, que en rela
ción con las características y medios ae cada Entidad local se 
consideren como mínimo para una elemental gest ón que satis
faga las necesidades morales y materiales del vecindario;

c) los de personal y material de todas las oficinas y depen
dencias de la Entiaab local;

á) los de recaudación de recursos legalmente establecidos;
e) ios destinados a costear o subvencionar servicios de la 

AdmnLstración general impuestos a los Ayuntamientos y Di- 
putac ones por Ley;

f) los que dimanen del cumplimiento de pactos de Manco
munidad que el Municipio o la Provincia hubieren contratado;

g) los ocasionados por calamidades públicas y los destina
dos a la ejecución de obras e instalaciones de notoria necesidad 
y urgencia.

2. Son gastos voluntarios todos los no comprendidos en los 
artículos anteriores que. excediendo de las prestaciones mínimas 
que les exige esta Ley. pueden realizar discrecional y libremente 
las Entidades locales con el fin de mejorar, ampliar y crear ser
vicios y atenciones de su competencia.

SECCIÓN TERCERA

Ordenación de gastos
Art. 680. Dentro del importe de los créditos autorizados en

ios Presupuestos y respetando el orden de prelacon establecido
para los pagos en los artículos 683 y 684, corresponderá la orde
nación de los gastos:

a) al Presidente de la Corporación, cuando se trate de gas
tos fijos y de atenciones ordinarias, dentro de los límites fija
dos por ia Corporación;

b) al órgano corporativo de cada Entidad local, en 103 demás 
casos.

Art. 681. 1. La Intervención informará previamente sobre
la procedencia v posibilidad legal de toda propuesta de gastos.

2. Autorizado un gasto, se comunicará a la expresada de
pendencia, a los efectos de contracción del crédito.

Art. 682. 1. Serán nulos los acuerdos de las Corporacionesy resoluciones de Autoridades municipales y provinciales:
a) que habiliten gastos que no tengan crédito suficiente 

para satisfacerlos;
b> que creen nuevos servicios, sin previa dotación o den 

mayor extensión a los establecidos, rebasando ei crédito co
rrespondiente.

2. Los Interventores, en estos casos, harán constar por es
crito la advertencia de nulidad.

C A P I T U L O  V I  

De los pagos

S e c c ió n  p r im e r a

Ordenación de pagos 
Art.. 683. Corresponderá la ordenación de pagos a los Presi

dentes de las respectivas Corporaciones, sujetándose en su ejer
cicio:

1.0 A los créditos presupuestos.
2.0 A los acuerdos de la Corporación,
5.0 A las prioridades establecidas en los artículos siguientes. 
Art. 684. 1. A los efectos de ordenación de los pagos,/se

clasificarán éstos en preferentes, obligatorios y voluntarios.
2. Son pagos de carácter preferente:
a) los de personal de todas las oficinas y dependencias de 

la Entidad local;
b> los de obligaciones reconocidas y liquidadas de ejercicios 

anteriores, incluidas en relación nominal de acreedores.
3. Son pagos obligatorios los que dimanen ael reconoci

miento y liquidación de obligaciones de tal carácter, a tenor del 
articulo 679, número uno.

4. Son pagos voluntarios los que deriven de reconocimiento 
y liquidación de obligaciones consideradas también como volun
tarias, conforme al artículo 679. número dos.

Art. 683. 1. Los Ordenadores de Pagos. Interventores y De
positarios serán directamente responsables, solidariamente, si or
denaren, intervinieren o efectuaren cualquier pago sin estar 
previamente liqu dadas todas las obligaciones de personal, ya se 
trate de haberes activos o pasivos.

2. No podrá librarse cantidad alguna para gastos obligato

rios sin estar satisfechas todas las obligaciones de carácter pre* 
ferente, ni librarse para gastos voluntarios sin que io estén los 
obligatorios.

3. Dentro de cada grupo, la ordenación de pagos tendrá on 
considerac'ón el orden cronológico con que las respectivas cuen
tas fueron aprobadas, o en que se produjo la correspondiente 
obligación.

Alt: 686. I. Serán personalmente responsables del reintegro 
de todo pago indebido los Jefes y funcionarios de la Corpo
ración que lo hubiesen ocasionado al liquidar créditos o al ex
pedir documentos en virtud de las funciones que les estén en
comendadas, sin perjuicio de la responsabilidad criminal a quo 
hubiere lugar. Aparte de esta responsabilidad, se procederá in
mediatamente contra los particulares para el reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas.

2. Los Interventores serán personalmente responsables do 
toda obligación que reconozcan y liquiden sin crédito previo 
suficiente, a no ser que, habiendo expuesto por escrito su im
procedencia y las razones en que se funden, el Ordenador de 
pagos disponga la liquidación o el abono, que se realizará bajo 
la exclusiva responsabilidad del Presidente de la Goiporacióik

S e c c ió n  s e c u n d a

FormaUzación y realización de los pagos
Art. 687. 1. No se podrá efectuar por la Depositaría pago 

alguno o dar salida a los fondos o valores, aunque sea en 
concepto de formalización de operaciones de Tesorería, sino 
mediante el oportuno mandamiento, expedido por el Ordena
dor y visado por el Interventor.

2. No se podrá expedir mandamiento de pago si no se cum
plen los requisitos siguientes:

a) que exista crédito suficiente;
b) que no se infrinjan las prioridades establecidas en loa 

artículos 683 a 685;
c) que esté debidamente Justificada la obligación a que el 

pago se refiera.
3. No se expedirán mandamientos con aplicación a más de 

un concepto, aunque se trate de un mismo perceptor.
4. Los mandamientos serán sentados en el Diario de Inter* 

vención de pagos, después de verificada la operación de Caja, 
y se conservarán en la Intervención, paya unirlos», como jus
tificantes, a la Cuenta general del Presupuesto.

Are. 688. Cuando haya de realizarse algún pago fuera da 
la localidad, se expedirá un mandamiento por la cantidad ne
cesaria para cubrir la obligación, de cuyo importe se hará 
cargo el Depositario, quien deberá verificar el- pago en el tér
mino más breve posible y acompañar al mandamiento los d o  
cimientos que lo justifiquen.

Art. 689. i. Se librarán y considerarán como pagos «a jus
tificar» las cantidades que deban satisfacerse para la ejecu
ción de servicios cuyos comprobantes no puedan' obtenerse al 
tiempo de hacer los pagos, circunstancia que apreciarán en 
cada caso el Ordenador y el Interventor.

2. Los mandamientos que se expidan en estas condiciones? 
se aplicarán a los capítulos, artículos, conceptos y partidas co
rrespondientes, quedando los perceptores obligados a justificar 
su intervención en el plazo que señale el Ordenador y que no 
podrá exceder de tres meses.

3. Los perceptores de fondos a que se refiere el párrafo 
anterior, serán personalmente responsables de las deudas que 
contraigan por dar a los servicios mayor extensión de las su
mas libradas.

Árt. 690. Los talones o documentos necesarios para reti
rar fondos de cuenta corriente o realizar pagos utilizando los 
servicios de Tesorería contratados, serán firmados conjunta
mente por el Ordenador, el Interventor y el Depositario, y tíia- 

' riamente se dará cuenta al Ordeñador de Pagos del importe de 
ios talones expedidos y situación de las cuentas corrientes res
pectivas,

CAPITULO v n

Imposición y ordenación de exacciones
Art. 691. Las Corporaciones locales acordarán la imposición 

de exacciones y aprobarán simultáneamente las correspondien
tes Ordenanzas para su aplicación, con el voto favorable de 
la mayoría absoluta de sus miembros.

Art. 692. 1. Cada exacción, excepto las multas, será objeto 
de una Ordenanza, en la que deberá constar:

a) las condiciones en que nace la obligación de contribuir 
y las exenciones legalmente acordadas,

b) las bases de percepción, las tarifas con los tipos de gra
vamen, cuotas o forma del repartimiento, en su caso;

e) los téiminos y forma de pago, como asimismo las res
ponsabilidades por el incumplimiento de la Ordenanza y casos 
de defraudación;

d) las fechas de su aprobación y del comienzo de su vi
gencia;

e) las demás particularidades que determinen las leyes 
-y disposiciones dictadas para su ejecución y las que la Cor
poración estime pertinentes.

2. Cuando se trate de exacciones cuyá cobranza no esté
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roservada al Estado por precepto de esta Ley, y que deban ha
cerse efectivas por recibo o por ingreso directo, a tenor de 
Jas respectivas Ordenanzas; éstas deberán especificar los casos 
en que* proceda declarar fallidas ¿as cuotas y las formalidades 
de tal declaración 

• Ari. t>93. Las Corporaciones locales, al acordar la imposi
ción y ordenación de las exacciones, deberán tener inexcusa
blemente en cuenta;

n> qtie la obligación de contribuir es siempre general en 
los límites ac* esto Lev, y en su consecuencia, ni aquellas Cor
poraciones ni el.Gobierno podrán declarar otras exenciones que 
las concretamente previstas y autorizadas en ella, debiendo 
tenerse por expresamente derogada toda otra exención actual
mente en vigor, aunque se funde en razones de equidad, ana
logía o equivalencia, o en especial consideración de clase o 
filero;

b) que, cuando las leyes otorguen exenciones a condición 
de reciprocidad internacional, las Diputaciones provinciales y 
las Ayuntamientos habrán de aplicarlas en su caso, no pu
niendo considerarlas anulados por falta do ella sin previa de
claración del Gobierno;

c) que la sola identidad del objeto, de la base o del con
tribuyente, y aun la de todos los dichos elementos ce dos o más 
exacciones municipales o provinciales, no invalidan ninguna 
de éstwis, siempre que ios conceptos de imposición sean a je - 
rentes;

d) que, salvo k> especialmente dispuesto en esta Ley en 
filatería de conciertos, aportaciones o auxilios, será nulo todo 
pacto, contrato o sistema que acuerden las Corporaciones lo
cales y que tengan por objeto la obligación de contribuir, la 
Jornia o la cuantía de las exacciones.

Art. 694. 1. Los acuerdas de imposición de exacciones, jun
tamente cor las tarifas y Ordenanzas aprobadas, se expon
drán al público por quince dias, durante las cuales se admi- 
SUrán las reclamaciones de los interesados legítimos.

2. Las Corporaciones publicarán los anuncios de exposi
ción en el «Boletín Oficial de la Provincia».

Art. 695. 1. Terminado el plazo de exposición, las Corpo
raciones locales remitirán a la Delegación de Hacienda las 
Ordenanzas de exacciones, acompañando, en su caso, las re
clamaciones que contra ellas o contra los acuerdos de imposi
ción se hubieren presentado.

2. El Delegado de Hacienda resolverá sobre la imposición. 
Ordenanzas y ”sus reclamaciones, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha en que hubiesen tenido entrada 
unas y otras en la Delegación, y señalarán los particulares de 
las Ordenanzas que deban modificarse y las razones concretas 
en que se funde.

3. Será motivo legal para denegar la imposición de nue
vas exacciones y le aprobación o modificación de una Orde- 
aanza: ‘ , ,

a) la incompetencia de la Corporación o cualquier otra 
infracción legal o reglamentaria;

b) la existencia de defectos de forma que hagan impre
cisa la determinación de & base o de la obligación de con
tribuir.

Art.. 696. Las Ordenanzas fiscales, una vez aprobadas, segui
rán en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi
cación.

Art. 697. Contra el acuerdo del Delegado en materia de 
imposición de nuevas exacciones se podrá recurrir, en el plazo 
<ie quince dias, ante el Ministerio de Hacienda, contra cuya 
resolución, que debefá recaer en el plazo de sesenta días, po
drá interponerse recurso contencioso-administrativo.

Art. 698. 1. Contra el acuerdo de la Delegación de Hacien
da sobre aprobación o modificación de las Ordenanzas de exac
ciones sólo se dará recurso contencioso-administrativo en única 
instancia, ante el Tribunal provinciaL

2. Podrán las Corporaciones, al iniciar el recurso conten- 
cioso-administrativo, pedir que, con carácter previo o urgen
te, a rendidas las circunstancias de toda índole que lo aconse
jen, se declare por el Tribunal la aplicación provisional de 
los preceptos discutidos, y la resolución que sobre este parti
cular se dicte será inapelable.

3. Los fallos que por las Delegaciones de Hacienda o por 
los Tribunales provinciales de lo Contencioso - administrativo 
&e dicten en materia de Ordenanzas fiscales deberá# expresar 
concretamente la forma en que han de quedar redactados los 
preceptos impugnados.

Art. 699. 1. Las reclamaciones sobre áplicación y efecti
vidad de exacciones tendrán carácter económico-administra
tivo a los efectos del procedimiento, y podrán ser interpuestas 
colectivamente cuando .afecten en forma y por motivos simila
res a varios contribuyentes.

2.1 En esta clase de redamaciones el recurso de reposición 
será potestativo.

2. Siempre que el acto administrativo sea de la competen
cia de la Corporación y en ios demás casos expresamente pre
vistos en esta Lev, sin perjuicio de disposiciones especiales, en
tenderá el Tribunal Económico-administrativo provincial.

4. Para reclamar ante el Tribunal contra la inclusión en 
la obligación de contribuir o contra el importe de la cuota 
liquidada por una exacción no se requerirá el previo pago de 
i*  cantidad exigida, pero l& reclamación no detendrá, en nin

gún caso, la acción administrativa para la cobranza, a menos 
que el interesado deposite el impone de ¿a liquidación incre
mentado en un veinticinco por ciento, en la forma que deter
mina el número tres del articu.o 709

ó. Esto no obstante, en ios plazos cte reclamación económi
co-administra: iva y dentro del plazo establecido para interpo
nerla, ?J interesado podra sondear del Tribunal el aplazamien
to del pago del importe do las obligaciones contra cuya im
posición hubiera reclamado.

6. La suspensión se acordará siempre que el reclamante 
garantice el pago Cid importe uo ¿u obligación, con más, .en 
su caso, el de las multas, recargos y d erodios liquidados jun
tamente con aquella y un diez por ciento del total para res;~ 
ponder de ios intereses correspondentes al tiempo que trans
curra hasta la resolución definitiva de la reclamación, si ésta 
no prosperase.

7. No se admitirán otras garantías que las siguientes, a 
elección del reclamante:

a.* ingreso en efectivo en la Caja general de Depósitos 
cel Estado, de la Corporación acreedora, o en el Banco de 
España o Sucurval correspond ente, a la disposición del Pre
sidente de la Corporación;

b> depósito en cualquiera de ios Establecimientos indica
dos de títulos de la Deuda pública del Estado o de la entidad 
acreedora, siempre por su valor efectivo, sea cual fuera su 
clase;

c> fianza solidaria de un Banco, a satisfacción de la Auto
ridad u Organismo correspondiente.

8. En casas muy calificados y excepcionales podrán, sin 
embargo, las entidades acreedoras acordar cLscrecionalmentc, 
a instancia de parte, e! aplazamiento de la exacción, sin pres
tación de garantía alguna, cuando el reclamante alegare y 
justificare en su solicitud la imposibilidad de prestarla.

9. La concesión del oplazanvémo llevará siempre aparejada 
la obligación de satisfacer intereses de demora por todo el 
tiempo de aquél.

Art. 700. 1. Les acuerdos de las Corporaciones locales re
lativos a exacciones sólo podran ser suspendidos:

a> por el Presidente, cuando las Corporaciones o las Auto
ridades locales obren con extralimitac ón, adoptando acuerdos 
en materia extraña a su competencia, debiendo notificar la> 
suspensión, inmediatamente, al Gobernador civil, a los efectos 
procedentes;

b) por el Juez, Tribunal o Autoridad admin’strativa que 
entienda en la demanda o reclamación promovida por intere
sado legitimo contra los acuerdos referidos. La suspensión no 
podrá sor dictada sino en caso de perjuicio grave. que tensa 
carácter de irreparable o de muy c ’fícil reparación, y se cir
cunscribirá al interés reclamado.

2. El Juez, Tribunal o Autoridad podrán exigir, como con
dición previa de la suspensión, el afianzamiento en la cuan
tía necesaria, para indemnizar a la Entidad local de los daños 
o perjuicios que tal suspensión pueda causarle.

3. El afianzamiento será obligatorio siempre que la Enti
dad loca1 imougne la competencia de quien hubiere decretado 
la suspensión.

4. Si ñor la naturaleza de la exacción o por la forma en 
que hubiere de hacerse efectiva, el perjuicio cuya reparación 
deba garantizarse estuviere en relac ón directa con el tiempo 
que durase la suspensión, al fijarse la cuantía del afianzamien
to se determinará concretamente el plazo para que se consi
dere conveniente. Si éste transcurriese sin que el afianza
miento fuera ampliado, cesará inmediatamente la suspensión*

Art. 701. Los acuerdos cel Tribunal Económico-administra
tivo provincial, sobre aplicación y efectividad de exacciones 
locales y cumplimiento de sus Ordenanzas respectivas, pondrán 
tumi no a ia vía gubernativa, y contra ellos se dará recurso 
con t en cios o-atí m i ir s t r a ti vo ante el Tribunal provincial.

^AJt,^70r2‘ En las 1>eclamaciones sobre aplicación v efecti
vidad de exacciones se dará necesariamente audiencia a las 
Corporaciones interesadas.

CAPITULO V IH  

De la recaudación

S ección  pr im er a  

Procedimientos de recaudación
Art. 703. 1. La recaudación  ̂de los recursos de las Enti

dades locales podrá realizarse directamente, por arriendo, por 
concierto o por gestión afianzada.

2. En iodos los casos, el sistema que los Corporaciones 
adopten deberá- organizarse en forma que el Interventor de 
fondos ejerza la fiscalización de los servicios.

S ección  se g u n d a

Recursos administrados y recaudados por el Estado
Art. 704. 1. La administración y recaudación de ios re

cargos sobre contribuciones e impuestos del Estado corres
ponde a la Hacienda pública, a la que las Entidades locales
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Abonarán. como i n d e m n iz a c ió n  d e  los gastos ele administra
ción y cobranza, e l cinco* por ciento d e  las sumas cobradas.

2. Se exceptúa el recargo municipal del impuesto sobre el 
consumo de gas y electricidad, cuando los Ayuntamientos acor
dasen su exacción independientemente de la, del impuesto 
de! Jffiat-aclo.

3. Formalizados los ingresos, la parir correspondiente a 
las Entidades locales, se les abonará en cuenta. Estos fondos 
tendrán, mientra* permanezcan e.. el Tesoro, salvo las reten
ciones legales acordadas, el carácter de depósito a disposición 
ár‘ las Corporaciones locales.

4. La Administración del Estado hará mensualmente en
trega a las Diputaciones provinciales y a los Ayuntamientos 
do capitales dé Provincia y de bus poblaciones mayores de 
treinta rn'l almas, y trimestralm ente o* los demás, de las 
cantidades disponibles.

5. En los mismos períodos a que se refiere el número ante
rior, será satisfecho a lo  ̂ Ayuntamientos el producto del ochenta 
por ciento de las cuotas del Tesoro do !a Contribución territorial, 
Riqueza urbana v los recargos concedidos a ios Ayuntamientos 
por el articulo áS3 para atender a las obligaciones del Presu
puesto especial de ^nsa ">crt\ haciéndose entrega por las Ofi
cinas provinciales de Hacienda, ai tiempo de hacer efectivos 
los libramientos, de una relación de les fincas que han satis
fecho las cantidades correspondientes, y una copia autorizada 
de las listas ecbratorias. Los Delegados do Hacienda facilita* 
rán a los Ayuntamientos les antecedentes necesarios para la 
formación por ellos de una matrícula de todas las fincas oue 
estén satisfaciendo o deban satisfacer la contribución y re
cargos de referencia.

C. Las reclamaciones relativas a la matrícula para la co
branza de la Contribución eoirUoiia.', Riqueza urbana, de la 
Zona de ensanche, mientras perdure el derecho ce los Ayun
tamientos, serán resueltas por éstos, oyendo, cuando lo estimen 
oportuno, a la Administración de Propiedades y c o r . t r bu- 
cíón territorial

7. relación de cantidades abonadas a las Corporacio
nes por cuenta de ios recursos administrados y recaudados 
por la Hacienda pública se publicará en el «Boletín Oficial 
de la Provincia», y, cuando ‘aquéllos lo so'iciten, deberán serles 
íucilitadcs por las Delegaciones de Hacienda resúmenes cn- 
CíAjnstanciado* de ,o liquidado y cebrado.

SF.CCrÓN TERCERA

Gestión directa y afianzamiento
Art. 705. 1. En los cosos de gestión directa, el Deposita

r e  de fondos de la Corporación ejercerá la Jefatura del ser
vicio de cobranza.

2. Las Entidades locales nombrarán a los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos que estimen necesario, y fijarán el sueldo 
o premio de cobranza, así como la fianza que deben prestar 
y demás condiciones que estimen convenientes.

Art. 706. 1. La administración y recaudación directa por 
el sistema de gestión afianzada exigirá acuerdo de la Corpo
ración en pleno, siendo preceptivo el informe del Interventor.

2. Este afianzamiento se formalizará en escritura pública, 
que deberá contener:

a) la cantidad mínima de recaudación garantizada por el 
gestor, que podrá fijarse en cifras absolutas o en una parte 
alícuota de los valore.s liquidados cuando la liquidación no de
penda directamente del gestor;

b) la naturaleza y cuantía de la fianza que haya de pres-
terse y las modificaciones en la cantidad afianzada y en la
fianza, por las que sobrevengan en los gravámenes;

c) la fonna de hacer efectivas las responsabilidades del 
gestor;

d) las facultades otorgadas al gestor en la propuesta de 
nombramientos v separación de los empleados del servicio;

e) ios premios que deban abonarse al gestor por la me
jora de la recaudación, y, en su caso, el sueldo fijo que se le
asigne;

í) la duración del afianzamiento;
g; los casos de rescisión;
h> las demás condiciones que las partes convengan entre sí,
3 No podrán sor nombrados gestores ni fiadores los in

capacitados para desempeñar cargos públicos o para el ejer
cicio del comercio, los miembros de la Corporación, los deu
dores a la Hacienda, al Municipio o a la Provincia, y los ex
tranjeros.

4. Mientras el gestor ejerza el cargo tendrá el carácter de 
funcionario de la Administración local, sin que la retribuciór 
por ta i concepto pueda ser computada a  efectos pasivos.

S e c c ió n  c u a r ta

D e l  a r r i e n d o
* Art. 707. 1. La facultad de arrendar los servicios de ad

ministración y cobranza, o los de cobranza solamente, de re 
cursos municipales y provinciales, no será extensiva, en ningúi 
caso, a los siguientes:

a, Contribuciones especiales autorizadas por esta Ley:
b> tasas cié aexmínis. ración y las que graven las licencias;
c; arbitrio sobre solares;
d> arbitrio sobre ri incremento del valor de los terrenos;
O; cualesquiera otros en que exista una prohibición taxati

va en o¿,a Ley,
2. El arriendo de la administración y recaudación ele exac

ciones deberá adjudicarse en subasta pública al mejor postor, 
entendiéndose como proposiciones más ventajosas las que ofrez
can mayor aumento sobre la cifra global que se inserte en el 
pliego de condiciones, considerada como tipo mínimo para la 
subasta.

3. Serán cláusulas obligatorias para el arriendo;
1A Que el pl<*zo no exceda de cuíco años. •
2.a Que la fianza represente una cantidad de efectivo me»

tálico igual, por lo menos, a la obtenida en oí mes de mayor 
íeeaudaclón de los del ejercicio económico anterior por las 
exacciones objeto del arriendo.

3.* Que la Corporación local pueda ejercer constante in
tervención en los valores dados al cobro y en la recaudación 
diaria.

4.a Que ei ingreso del precio de arriendo se verifique por 
meses vencidos.

5/’ Que se especifiquen ios casos de imposición de mul
tas al arrendatario y de rescisión del contrato a su perjuicio
o de la Entidad local.

4. El arrendatario se ajustará estrictamente on su gestión
a las disposiciones de esta Ley y a las que en lo sucesivo so
dicten relativas a cada exacción municipal.

S e c c ió n  q u in t a

De tos conciertos
Art, 708. I. La recaudación de ios conceptos do la Con

tribución de Usos y Consumos, Tarifa quinta, cedidos a los Mu
nicipios, y la de otras exacciones municipales o provinciales, 
en los casos no prohibidos por esta Ley, podrá realizarse por 
el sistema de conciertos con los Gremios u Organismos en que 
se agrupen ios industriales. Por regia general, la celebración, 
del concierto se ajustará a las normas siguientes:

a) los Gremios u Organismos interesados que deseen concer
tar el pago de una exacción municipal o provincial lo solici
tarán  clel Ayuntamiento o Diputación Provincial respectivos, 
uniendo a la instancia certificación del acta en que hubiere 
sido adoptado el acuerdo;

b) la Corporación estudiará la petición y propondrá las 
condiciones en que podría establecerse el concierto, compren
diendo, por lo menos, los siguientes extremos: cifra líquida 
del concierto, su duración y plazos de ingreso, garantías q u e ' 
deban ser exigidas, régimen de sanciones y causas de resci
sión;

c> servirá de base para la fijación del concierto la re
caudación del año anterior, como mínimo;

d )  p o r  lo menos s e r á  ae d o s  a ñ o s  la duración del con
cierto, p ro iT o g a b le s  d e  año en año p o r  la tacita, si no se avi
sa su revisión o rescisión, por cualquiera de las partes, con 
un trimestre de antelación;

el la cifra del concierto no podrá sufrir disminución al
guna por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquier 
otro concepto, pero podrá variarse durante su vigencia si la 
exacción experimentase alteraciones en los tipos impositivos, 
o si variasen los precios sobre los que gire el concierto, prac
ticándose, en estos casos, las rectificaciones que procedan en 
inás o en menos; para acordar estas rectificaciones será pre
ciso que las .expresadas variaciones supongan más de un diez 
por ciento de las cifras primitivas;

f) el precio se ingresará anticipadamente, por dozavas 
partes, llevando consigo la falta de ingreso de uno de los 
plazos la rescisión del concierto; -

g) para responder de las obligaciones derivadas del con
cierto, el Gremio deberá depositar a disposición del Presiden
te de la Corporación, el importe de un mes; .

h) la Corporación local tendrá el derecho de inspeccionar 
las Oficinas del Gremio con arreglo a las facultades que le 
otorga esta Ley, pudier.do, asimismo, recabar de ellas los 
datos y antecedentes oue juzgue oportunos.

2. Aceptadas por el Gremio las condiciones fijadas por la 
Corporación, se formalizará el oportuno contrato.

3! En las mismas condiciones podrán celebrarse concier
tos individuales con los contribuyentes.

S ecc ió n  s e x t a

Normas comunes a los sistemas de recaudación
Art. 709. 1. Los procedimientos para la cobranza de to

dos los recursos y créditos liquidados a favor de l%s Hacien
das locales serán sólo administrativos, y se ejecutarán por sus 
Agentes en la forma que esta Ley y disposiciones reglamen
tarias determinen.

(Continuará.)
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO
DECRETOS  de 22 de diciembre de 1950 por los que se 

promueve al empleo de Generales de Brigada de 
Infantería y de Artillería a los Coroneles don Rafael Hierro 
Martínez y don Antonio Ordovás de la Fuente.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de Infantería, en consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de dicha Arma don Rafael Hierro 
Martínez, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con la antigüedad de esta fecha y que con
tinúa en su actual situación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dei E jército,

F ID 3L DA VIL A ARRONDO

Por existir vacantes en la Escala de Generales de 
Brigada de Artillería y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicha Arma don Antonio 
Ordovás de la Fuente, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, nombrán
dole Jefe de Artillería de Baleares.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del E jército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M IN IST E RIO DE MARINA
DECRETO de 16 de diciembre de 1950 por el que se da

nueva denominación a los empleos de General en los
Cuerpos de la Armada que se indican.

Establecidas nuevas denominaciones para los empleos 
de Generales ele los Cuerpos-de Máquinas, Ingenieros de 
Armas Navales e Ingenieros Navales de la Annada, por las 
leyes de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve y trece de julio de mil novecientos cincuenta, res
pectivamente, procede en analogía establecer las que más 
en consonancia con las funciones de cada Cuerpo corres
ponden a los de Intendencia, Sanidad e Intervención.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los empleos de General en los Cuer

pos de la Armada que a continuación se reseñan tendrán 
las siguientes denominaciones:

CUERPO DE INTENDENCIA
General Intendente, asimilado a Vicealmirante.
General Subintendente, asimilado a Contralmirante.

CUERPO DE SANIDAD
General Inspector, asimilado a Vicealmirante.
General Subinspector, asimilado a Contralmirante.

CUERPO DE INTERVENCION
General Interventor, asimilado a Contralmirante.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta.
 FRANCISCO FRANCO

El ^Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE I NDUSTRI A Y COMERCIO
DECRETO de 19 de diciembre de 1950 por el que se decl a

ra jubilado al Asimilado a Ayudante Superior de pri
mera clase, del Cuerpo de Ayudantes industriales, don 
Gregorio Tirado Costa.

A propuesta tíel Ministro de Industria y Comercio y 
de acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuarenta y 
nueve del Estatutos de Clases Pasivas de veintidós de oc
tubre de mil novecientos veintiséis y lo dispuesto en la 
Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.

Vengo en declarar Jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Asimilado a Ayudante 
Superior de primera clase del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales al servicio del Ministerio de Industria y Co
mercio, don Gregorio Tirado Costa, que causará baja en 
el servicio activo el dia veinticuatro de diciembre del co
rriente año, en que cumple la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Industria y C om ercio,

JUAN ANTONIO SUAN7ES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N   N A C I O N A L
DECRETO de 4 de diciembre de 1950 por el que se nom

bra Vocal del Patronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno a don Natalio Rivas Santiago.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre- 
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Vocal del Patronato del Museo Nacional de 
Arte Moderno a don Natalio Rivas Santiago, en la va
cante existente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE 1BANEZ-MARTIN

DECRETO de 16 de diciembre de 1950 por el que se dis
pone la construcción de un edificio con destino a Es
cuelas graduadas en Gádor (Almería).

Vistas las circunstancias que concurren en el pueblo 
de Gádor (Almería), de acuerdo con las normas estable
cidas en la Ley de Educación Primaria, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El Estado llevará a cabo la cons
trucción de un edificio de nueva planta en Gádor (Alme
ría), con destino a dos Escuelas graduadas, para niños y 
niñas, con tres Secciones cada una.

Artículo segundo.—El mencionado edificio se construi
rá con cargo al Presupuesto del Ministerio de Educación 
Nacional y en el solar que, al efecto, cederá al Estado el 
Ayuntamiento de Gádor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional,
~  JOSE IBANEZ-MARTIN
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 15 de diciembre de 1950 acor
dadae n Consejo de Ministros de la 
misma fecha por la que se adjudican 
acciones de la «Compañía Europea de 
Seguros de Mercancías y Equipajes», 
de Madrid.
Excmo Sr : Vistas las proposiciones v 

Memorias presentadas en virtud ael con
curso de adjudicación publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 15 
de junio de 1950 (Administración Central 
página 2615 l  por los optantes a la de las 
acciones de la «Compañía Euroo^a de Se
guros de Mercancías v Ecmioaies». de Ma
drid números 1 '175 v 196'200. de la se
rie \  de 500 pesetas nominales cada una. 
y números DI 000 v 1101 '3 600 de la se
rio B de 171 pesetas nominales cada una. 
declaradas sujetas a expropiación oor cau
sa de seeairidad nacional en virtud de la 
Orden de 15 de abril de 1950, v justipre
ciadas en 900 894 08 pesetas, por la de 13 
de mavo de 1950.

De conformidad con el dictamen emi
tido por la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranieros por razón de Se
guridad Nacional según el cual resulta 
que la proposición que reúne las mejores 
condiciones de orden técnico, jurídico v 
financiero es la formulada por los señores 
don José Mana de Delás y Miralles. don 
Agustín Marín Beltrán de Lis. don Ramón 
y don Fernando de Delás y de Seearra. 
don Juan Grau Piqué y don Angel Me- 
secuer Urrutia. lo que a juicio de la men
cionada Comisión aconseja la adjudica
ción de las accionas objeto del concurso 
£ favor del citado orooonente:

Vistos los artículos octavo. 10 v 11 del 
Derrote-lev de *23 de abril de 1948.

Este Ministerio, en uso de las facultades 
que le atribuye el artículo 13 d e l  r e f e r i d o  
Decreto-lev v previo acuerdo del Oonselo 
de Ministros, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1° Las accionas números 1/175 
y 196'200. de la serte A. de 500 pesetas 
nominales cada una y números D1000 
y 1 181 '3 600. de la serie B. de 171 pesetas 
nominales cada una. de la «Compañía Eu
ropea de Seeuros de Mercancías y Equi
pajes». de Madrid, se adjudican a los 
señores don José María Delás y Miralles, 
don Agustín Marín' y Beltrán de Lis, don 
Ramón y don Fernando de Delás v de 
Segarra don Juan Grau Piqué v con An
gel Meseguer Urrutia. por la cantidad 
de 900 824.08 pesetas en que ha sido Ajado 
su justiprecio.

Alt. 2/? Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de la 
presente Orden pourá interponerse con
tra  la misma por los interesados recurso 
de súplica ante el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Durante el plazo señalado en 
el articulo anterior, y n efectos de recur
so. se pondrá de manifiesto a los concu r- 

’ santes que lo soliciten en la Dirección 
General de Política Económica de este 
Ministerio, el dictamen emitido por la 
Comisión de Expropiación de Bienes do 
Extranjeros por razón de Seguridad Na
cional de que se ha hecho mención en 
el preámbulo do la presente Orden.

Art 4.‘* Firme la Orden, la Dirección 
General de Política Económica pondrá en 
conocimiento del adjudicatario dicha cir
cunstancia. para que, dentro de los trein
ta dias. contados a partir de la fecha de 
dicha comunicación proceda a ingresar 
en la cuenta abierta a este efecto en el 
Instituto Español de Moneda Extranjera 
la cantidad señalada en el artículo pri
mero. .

Art. 5 ‘» Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para expe
dir las certificaciones de esta Orden que 
fueran necesarias a los efectos prevenidos 
en el artículo séptimo del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948 y a  los del De

creto de 19 de septiembre de 1936, una 
vez se haya justificado debidamente ante 
la citada Dirección General por el adjudi
catario  haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo anterior.

Art. 6.° Expedidas las certificaciones 
a que se refiere el articulo anterior, v en 
posesión el adjudicatario de las acciones, 
cesará el régimen de intervención dis
puesto por Orden de 24 de junio de 1948.

Art 7 o En el caso de que se demostra
ra la existencia de interposición de per
sona o fraude de cualquier clase en con
tra de lo dispuesto en el artículo octavo 
del Decreto-lev de 23 de abril oe 1948 
v en la Ley de 24 de noviembre de 1939. la 
presente adjudicación será declarada nula 
de oficio, decomisándose las sumas paga
das por el adjudicatario e ingresándose 
su importe en el Tesoro Público.

Lo digo a V E. para su conocimiento v 
afectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1950.

MARTIN ART AJO
Excmo Sr Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 15 de diciembre de 1950, acor
dada en Consejo de Ministros de la 
misma fecha, por la que se adjudican 
acciones de la Compañía «Máquinas de 
Escribir Olympia. S A », de Madrid.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 

Comisión de Expropiación de Bienes de 
Extranjeros por razón de Seguridad Na
cional y de conformidad con la misma: 
ristos los artículos octavo, décimo V un
décimo del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo décimoter- 
cero del referido Decreto - ley y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Las acciones números 1 
al 50 de la serie A, de 5 000 pesetas, y nú
meros 1 al 80 de la serie B, de idéntico 
valor, de la Compañía «Máquinas de Es
cribir Oíympia, S. A.», se adjudican a 
don Gustavo Navarro Dauníc por la can
tidad de 100.000 pesetas.

Art. 2.° Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
esta Orden podrá interponerse contra la 
misma por los interesados recurso de sú
plica ante el Consejo de Ministros.

Art. 3.° Durante el plazo señalado en 
el articulo anterior y a efectos de recurso 
se pondrá de manifiesto a los concursan
tes que lo soliciten, en la Dirección Gene
ral de Politica Económica de este Minis
terio, la propuesta emitida por la Comi
sión de Expropiación de Bienes de Extran
jeros por razón de Seguridad Nacional de 
que se ha hecho mención en el preámbulo 
de la presente Orden.

Art. 4.° Firme la Orden, la Dirección 
General de Politica Económica pondrá 
en conocimiento del adjudicatario dicha 
circunstancia, para que, dentro de los 
treinta días, contados a partir de ta fecha 
de dicha comunicación, proceda a ingre
sar en la cuenta abierta a este t-fecto en 
el Instituto Español de Moneda Extran
jera la cantidad señalada en el artículo 
primero.

Art. 5° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de esta Orden 
que fueran necesarias a los efectos pre
venidos en el artículo séptimo del Decre
to-ley de 23 de abril de 1948 y a los del 
Decreto de 19 de septiembre de 1936, una 
vez se haya justificado debidamente ante 
la citada Dirección General por el adju
dicatario, haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Art 6.° Expedidas las certificaciones 
a que se refiere el articulo anterior y en 
posesión el adjudicatario de las acciones, 
cesará el régimen de intervención dis

puesto por Orden de 1 de julio de 1948.
Art. 7.° En el caso de que se demos

trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de io dispuesto en el artículo oc
tavo del Decreto-ley de 23 de abril de 1943 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
la presente adjudicación será declarada 
nula de oficio, decomisándose las sumas 
pagadas por el adjudicatario e ingresán
dose su importe en el Tesoro Público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1950.

MARTIN ART AJO
Excmo. Sr, Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes ie  Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 19 de diciembre de 1950 por 
la que se declaran sujetas a expropia
ción las acciones de la Compañía «Gun
ther Wagner Productos Pelikan, S. A.», 
de Barcelona.

Excmo Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de la Compañía «Gun- 
ther Wágner, Productos Pelikan, S. A.», de 
Barcelona, designado por Orden de fe
cha 3 de mayo de 1950 respecto á la iden
tificación de las  participaciones existen
tes en el capital de dicha Compañía que 
pertenecen a extranjeros comprendidos 
en el artículo 1.° del Decreto-ley de 23 
de abril de 1948, en relación con el apar
tado B) de su articulo segundo;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, sexto, diez 
y once del citado Decreto-ley y la Orden 
de 23 de junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo trece del 
referido Decreto-léy, há tenido a bien dis
poner:

Artículo \ j* Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de seguridad na* 
cional las acciones de la Compañía «Gun- 
ther Wagner, Productos Pelikan, S. A.», 
de Barcelona, números 1 al 80, de 5.000 
pesetas nominales cada una, que repre
sentan la totalidad de su capital social 

Art. 2.° Dentro de los treinta , días si
guientes, contados desde la fecha de es
ta Orden, se lormalizará por el interesa
do hoja de aprecio en la que se aporta
rán todos los datos necesarios para esta
blecer el justiprecio correspondiente. El 
Interventor formulará, asimismo, por su 
parte, hoja de aprecio, remitiendo ambas, 
dentro de aquel plazo, a la Dirección Ge- 
neral de Política Económica.

Art. 3.u En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por ios interesados recurso de súpli
ca ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años, 
Madrid, 19 de diciembre de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 19 de diciembre de 1950 por 
la que se declara el justiprecio de los 
bienes valores, créditos, derechos yo b l i
gaciones de todas clases de la Compa
ñía «Mannheim». Compañía Anónima de 
Seguros, de Madrid.

Excmq Sr.: Vista la hoja de aprecio 
formulada por el Interventor de la Com
pañía «Mannheim», Compañía Anónima 
de Seguros, de Madrid, con respecto a la 
totalidad de los bienes de la misma, que 
se declararon sujetos a expropiación por
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m isa de seguridad nacional en virtud 
de la Oraen de 13 de abril de 1950;

Vista la hoja de aprecio formulada por 
!a representación legal de los interesados 
ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de Se
guridad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, dé
cimo y once del Decreto-lev de 23 de abril ¡ 
de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las faeul- 1 
tades que le atribuye el artículo trece 
del referido Decreto-Íeyr ha tenido a bien 
disponer:

Articulo l.-> El justiprecio de ios bie
nes, valores, créditos, derechos y obliga
ciones de todas clases afectos a los ne- j 
gocios que desarrolla en España: la Com- í 
pañia «Mannheim», Compañía Anónima 
de Seguros,, de Madrid, se fija en pese- ! 
tas 1.298.332,98.

Art. 2.° Para la liquidación de las obli- 
gac.ones exigibles a la citada Compañía 
que se hallen sujetas a lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
estará a lo prevenido en la Orden de este 
Ministerio de 14 de mayo de 1945 y a 
lo que oportunamente se preceptúe eñ el 
pliego de condiciones que en su día se 
establezca para la adjudicación de los 
bienes mencionados.

Art. 3.ü Dentro de los quince días si
guientes a la fecha de esta Orden se 
convocará concurso público de adjudica
ción de los bienes a que se refiere el ar
tículo primero.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
«siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
¥ efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19‘ de diciembre de 1950.

M ARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de
Expropiación de Bienes de Extranjeros
por razón de Seguridad Nacional.

ORDEN de 19 de diciembre de 1950 por 
la que se declaran sujetas a expropia
ción las acciones de la Compañía « Plus 
Ultra Jerezana de Cementos Portland, 
Sociedad Anónima», de Jerez de la 
Frontera.

Excmo. Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de la Compañía «Plus 
Ultra, S. A., Jerezana de Cementos Port
land», de Jerez, de la Frontera, designa
do por Orden de fecha 22 de julio de 1950 
respecto a la identificación de las parti
cipaciones existentes en el capital de di
cha Compañía que pertenecen a extran
jeros comprendidos en el artículo prime
ro del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
en relación con él apartado B) de su ar
tículo segundo:

Oído el dictamen de la Comisión de Ex
propiación de Bienes de Extranjeros por 
razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, sexto, diez 
y once del citado Decreto-ley y la Orden 
de '23 de junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le atribuye el artículo trece del 
referido Decreto-ley, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de seguridad na
cional las acciones de la Compañía «Plus 
Ultra, S. A., Jerezana de Cementos Port- 
land», de Jerez de la Frontera, números 1 
al 9.650, de 65 pesetas nominales cada 
una.

Art. 2.° Dentro de los treinta días si
guientes, contados desde la fecha de esta 
Orden, se formalizará por el interesado 
hoja de aprecio en la que se aportarán 
todos los datos necesarios para estable
cer el justiprecio correspondiente. El In
terventor formulará, asimismo, por su 1

parte, hoja de aprecio, remitiendo ambas 
dentro de aquel plazo a 1a Dirección Ge
neral de Política Económica.

Art. 3.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra La mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 19 de diciembre de 1950.

M ARTIN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente le la Comisión de 
Expropiación de Bienes Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de diciembre de 1950 por 

la que se declara cesante al Cartero 
urbano de tercera clase don Plácido 
Galán Latorre, causando baja en el Es
calafón activo correspondiente.

limo. Sr.: Conforme a lo establecido 
por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
14), y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I.,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
cesante a don Plácido Galán Latorre, Car
tero urbano de tercera clase, quien se halla 
incurso en las prescripciones del artícu
lo 49, en relación con el 41, del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, el cual 
será baja en el Escalafón activo corres
pondiente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1956. — 

P. D., Pedro P. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1950 por 
la que se dispone quede sin efecto la 
de 14 de diciembre último en la que 
se declaraba cesante al Auxiliar de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos doña María Joaquina Ro
dríguez Obregón, quien continuará en 
su anterior situación de excedencia vo
luntaria hasta que se disponga el re
ingreso.

Xlmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Auxiliar de segunda clase del Cuer
po Auxiliar Mixto de Correos, doña María 
Joaquina Rodríguez Obregón, en la que 
solicita se deje sin efecto la Orden mi
nisterial de este Departamento, fecha 14 
de noviembre último, declarándola cesan
te, y teniendo en cuenta que la citada 
Auxiliar cumplió los diez años, de exce
dencia voluntaría el día 20 de octubre 
próximo pasado y que el 29 de septiembre 
anterior solicitó el reingreso al servicio 
activo,

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien dispo
ner quede sin efecto la citada Orden de 
14 de noviembre último por la que se de
claraba cesante a la señora Rodríguez 
Obregón, quien continuará en su anterior 
situación de excedencia voluntaria hasta 
que se disponga el reingreso.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1956. — 

P. D:, Pedro P. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MI NI STERI O DE J US T I CI A
ORDEN de 24 de noviembre de 1950 por 

la que se promueve a  Secretario de la 
Administración de Justicia de la quin
ta categoría a don Juan Cabezudo Pena.

limo. Sr.: Visto el expediento instruido 
para la provisión de la plaza de Secre
tario de Sala de la Sección de lo Civil 
de la Audiencia Provincia! de Santa Cni3 
de Tenerife, vacante por traslación de don 
José Benéitez Marques, d■'•clarada desier
ta en anterior concurso de traslación 
anunciado para cubrirla sin haberse pre
sentado solicitudes de traslado para el 
mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que preceptúa el párrafo segundo de la 
Orden de 16 do mayo próximo pesado v 
lo dispuesto en la letra bt del articulo 21 
y párraío segundo d<-l articulo 25, ambos 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
acuerda promover a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la quima ca
tegoría. en el turno segundo de los 
blecidos en el citado articulo, a don Juan 
Cabezudo Pena. Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la cexta cate
goría, que sirve el cargo de Vicesecretario 
de la Audiencia Provincial de Huelva. por 
ser el concursante que. reuniendo las con
diciones legales, ostenta derecho prefe
rente para servirla. El referido funcio
nario desempeñará la exnresada plaza de 
Secretario de Sala de la Sección de lo 
Cifil de la Audiencia Provincial de San
ta Cruz de Tenerife, oeroibieodo los de
rechos arancélanos que le cor responden, a 
tenor de lo establecido en la disposición 
transitoria octava del mencionado De
creto.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. y. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembro de 1950.~~ 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1950 por 
la que se traslada a don Gregorio Mar
tinez Alonso, Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia, del Juzgado de Pri
mera Instancia de Olmedo al de igual 
clase de Benavente.

limo. Sr.: Por convenir así a las nece
sidades del servicio,

Este Ministerio acuerda que don Gre
gorio Martínez Alonso, Auxiliar do tercera, 
del Cuerpo do Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, en la actualidad desti
nado en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Olmedo, pase a prestar 
sus servicios al Juzgado de igual ciase de 
Benavente, debiendo tomar posesión d« 
su destino en el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICI AL DEL 
ESTADO.

lio digo a V. I. para, su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1950.

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general do Justicia.

ORDEN de 14 de diciembre de 1950 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lado para provisión de Secretarías de 
Juzgados Comarcales entre Secretarios 
en activo de tercera categoría.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 1 de los corrientes, para. 

I la provisión ?n concurso previo de tras»
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ado de Secretarías de Juzgados Comar
cales entre Secretarios en activo de la 
bercera categoría.

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de las refe

ridas Secretarías a los solicitantes que a 
continuación se relacionan;

A n t ig ü e d a d  de  s e r v i c i o s  e f e c t iv o s  e n  l a  c a t e g o r ía

' i

■I

; Carbonero el Mayor 
! Mira valí es ............
1 San Pedro Manrique

Don José Lara Moreno, 
Desierta,
Desierta,Escalona .....

Caldas de Reyes .......o..
Calaf ..............

Don Patricio López Iraoia.
Don Demetrio Garrido Alvares®, 
Desierta.
Don Cesáreo Gutiérrez Lozano. i A n t ig ü e d a d  f n  e l  C u e r p o

Serón ........ Don Angel López Pérez. | Vergara...........................
¡ Valderrobres ...
■ Valmaseda ..........----- ...
| Mora de Ebro ..............
! Berdún
i 1

Don Crescendo Cuesta Lozano* 
Don J o s é  Asanza Jimeno. 
Desierta.
Desierta.
Desierta.

A n t ig ü e d a d  d s  s e r v i c i o s  e f e c t iv o s  e n  l a  c a r r e r a  >
Barruelo de Santullán .. i 
Fuentesaúco .de Puenti- 

duefia |
Don José Pol Sierra, j 

! Desierta. 1

Lo que digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 14 de diciembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de di c i e m b r e  de 1950 rela

tiva a la nueva tributación de los Médicos 
por el epígrafe 1.041 de la Con

tribución Industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Antonio Crespo Aivarez, Presi
dente del Consejo Superior de Colegios 
Médicos de España, solicitando se dicte 
alguna disposición que haga viable para 
los Médicos el pago de sus deberes tri
butarios, difíciles do atender si se les 
aplica íntegramente la cuota establecida 
en las nuevas Tarifas de la Contribución 
Industrial, aprobadas por Orden de 19 de 
octubre de 1950, en el ejercicio de 1951 
y proponiendo que se fije en el 50 por 
100 de la cuota de tarifa el importe del 
tributo para dicho ejercicio, incremen
tándolo en años sucesivos hasta llegar al 
total de la cuota que se les ha señalado:

Considerando que hasta el presente año 
do 1950 los Médicos han gozado, por lo 
que a 1a Contribución industrial se re
fiere. de un régimen tributario especial. 
que está en manifiesta oposición con lo 
disoues’o en la Base 27 de la Ley Or
denadora de la Contribución Industrial 
de 11 de mayo de 192G y que, por tanto, 
no es posible mantener, siendo ineludi
ble dar efectividad a lo dispuesto en la 
/citada Base y en las nuevas Tarifas de 
■la expresada Contribución: 
j Considerando que la supresión del ré- 
»gimen especial, antes aludido, trae como 
consecuencia que los Médicos tengan que 
satisfacer en 1951 cuo’ as contributivas 
ftue en su promedio son superiores en 
>más del 30 por 100 de las que han pa
gado hasta la fecha, por lo que razones 

;de equidad aconsejan hacer aplicación al 
(caso de lo dispuesto en la Base 63 de la 
Ley de 11 de mayo de 1926 con el fin de 
.conseguir dar efectividad a las nuevas 
^Tarifas sin el quebranto que para el con
tribuyente representaría una brusca ele
vación de la cuota.
; En su virtud esto Ministerio haciendo 
-‘uso de la autorización que concede el ar- 
Iticulo cuarto del Decreto-ley de 3 de oc- 
(tubre de 1950, ha tenido a bien disponer:

1.° A partir de primero de enero de 
1951. los Médicos tributarán con arreglo 

/al epígrafe 1.041 de las Tarifas de la 
Contribución Industrial, aprobadas por 
Orden de 19 de octubre de 1950.

2.° En el ejercicio de 1951 sólo se exi- 
. girá el 50 por 100 dp la cuota señalada

en dicho epígrafe. En 1952, el 75 por 
100 de la misma, y en 1953, el total de 
te cuota.

3.° En todo caso, la cuota se reducirá 
en el 20 por 100 de .su importe, de con
formidad con lo dispuesto en la regla 
quinto del grupo segundo de la sección 
primera de la tarifa quinta.

4.° Los Colegtes Provinciales de Médi
cos efectuarán el reparto de la. Contri
bución correspondiente a todos los Mé
dicos residentes en la provincia respec
tiva y con sujeción a la base de pobla
ción que a cada Médico corresponda.

Para efectuar el reparto de las cuotas 
y del déficit del año anterior, los Cole
gios se suietarán al régimen establecido 
para las demás profesiones liberales, te
niendo en cuenta muy especialmnrc que 
en ningún caso ia cuota gremial podrá 
exceder del séxtuplo ni ser inferior a la 
sexta parte de la cuota de tarifa que 
en la localidad tenga señalada la profe
sión de Médico en el Cuadro cíe bases 
de oobladón del grupo secundo de la 
sección primera de la tarifa quinta.

5.° Conforme a lo dispuesto en la 
Base 26 del Decreto de 11 de mayo de 
1926. y en relación con el servicio pro
fesional de los Médicos, se considerará 
como ejercicio en la orovincia el que 
tenga lusar en un radio de 50 kilóme
tros alrededor del Municipio en que el 
profesional res:da habi ualmenie. aunaue 
el pinUo de asistencia se encuentre fue
ra de la provincia a que dicho Munici
pio pertenezca.

6.° Para que los Médicos puedan e i cr
eer en toda la provincia de su residen
cia deberán presentar el alta de su pro
fesión en la población de la misma pro
vincia que tribute por base de población 
mavor. liouidándoseles aquélla con arre
glo a esta base.

Lo que comunico a V. I. para su cum
plimento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1950.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empreas.

ORDEN de 22 de diciembre de 1950 por 
la que se reduce el tipo impositivo sobre 
el consumo de la gasolina con destino 
a las embarcaciones dedicadas a la pes
ca de bajura.

Ilmos. Sres.: Vistas las peticiones for
muladas por los diversos organismos eco
nómicos relacionados con la pesca de 
bajura que se efectúa por medio de em
barcaciones con motor de gasolina, expo
niendo la difíci. situación que les crea el 
aumento de1 impuesto sobre el consumo 
de dicho carburante implantado en 1.° de 
enero del actual año y solicitando se les 
equipare al consumo para usos agrícolas, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
Consejo de Ministros, y en uso de las fa
cultades que le concede el artículo 26 d° 
la Ley de 21 de diciembre de 1949, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

1.º Las tarifas del impuesto sobre el 
Petróleo y sus derivados q se detallan 
en el articulo cuarto del Reglamento de 
8 do febrero de 1946, con la nueva redac
ción acordada por la Orden ministerial 
de 22 de diciembre d- 1949, se entende
rán modificadas en su epígrafe b) en la 
forma siguiente:

Epígrafe b) Gasolina y sus mezclas 
para su consumo en usos agrícolas o con 
destino a las embarcaciones dedicadas a 
la pesca de bajura.

Impuesto: 1,84 pesetas litro.
2: La Direccsón General de Pesca Ma

rítima o los organismo locales que la 
representan, determinarán las embarca
ciones que habrán de disfrutar de este 
beneficio, dando cuenta a i*s Delegacio
nes provinciales de CAMPSA para.la ex
pedición de las correspondienets tarjetas 
de aprovisionamiento.

3.° Esta reducción tendrá efectividad a 
partir de 1.° cié enero : ? 1951.

4.° La Dirección General de la Contrí- 
bución de Usos . Consumos queda autori
zada para dictar ias norm.s qüe estima 
pertinentes para la aplicación de 1a pre
sente Orden.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de la Contri

bución de Usos y Consumos.

ORDEN de 19 de diciembre de 1950 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad ale
mana de seguros «Nordstern», para el 
trienio de 1.º de enero de 1942 al 31 de 
diciembre de 1944.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 1,664 
por 100 (un entero con seiscientas sesen
ta y cuatro milésimas por ciento) ia ci
fra relativa de negocios en España de 
la Sociedad alemana de seguros «Nords- 
tem» para el trienio que comprende des
de i.® de enero de 1942 al 31 de diciem
bre de 1944.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1950.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ción y Régimen de Empresas.
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ORDEN de 19 de diciembre de 1950 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa« L. Payen y Compañía», para el 
trienio de 10 de enero de 1944 al 31 de 
diciembre de 1946.

limo. Sr : En ejecución de lo precep
tuado en el anícuio '25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza [nobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Esto Ministerio ha dispuesto que, a ios 
c-focros do la contribución sobre las Uti 
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de «misión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 45,29 
por 100 (cuarenta y cinco enteros con 
veintinueve centésimas por ciento) la 
cifra relativa do negocios en España de 
la Sociedad francesa «L. Payen y Com
pañía», para el trienio que comprende 
desde 1.* do enero de 1944 al 31 de di
ciembre de 194fc 

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guardo a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1950. —  

P. D , Fernando Camaelio.

limo. Sr. Director general de Contribu
ción y Régimen de Empresas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de octubre de 1950 sobre 
modificación del arreglo escolar en Ba
leares.

limo. Sr.: Visto el proyecto de modifi
cación del actual arregló escolar formu
lado por el Consejo de Inspectores de En
señanza Primaria de la provincia de Ba
leares, y con el propósito de llevar a cabo 
lo dispuesto en el artículo 17 de la vigente 
Ley de Educación Primaria, dando así 
cumplimiento a lo preceptuado en el 
Decreto de este Departamento de 18 de 
noviembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 3 de diciembre),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se entienda modificado el vi

gente arreglo escolar de la provincia de 
Baleares con la creación y conversión de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaría que se detallan a continuación: 

Una Escuela Mixta, ser/ida por Maes
tra, en Binixabo Gran, del Ayuntamiento 
do Alavor.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Cutaines, del Ayuntamiento de 
Alayor.

Una Unitaria de niños y una de r.iñas 
en Llucasaldcnt, y una Mixta, servida por 
Maestra, en Son Puig, del Ayuntamiento 
de Alavor.

Dos Unitarias de niñas y una de Pár
vulos en el casco: una Escuela Mixta, ser
vida por Maestra, en cada uno de los 
anejos de Son Rotger v La Victoria, y 
una Unitaria de niños, una de Párvulos 
y conversión en de niñas de la Mixta 
existente en Son Fe. todas ellas del 
Ayuntamiento de Alcudia.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
y una Mixta, servida por Maestra, en Sa 
Comuna, del Ayuntamiento de Algaida.

Dos Escuelas de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Campanee.

Una Unitaria de niñas en el casco: 
una Escuela Mixta, servida por Maestra, 
en cada uno de los anejos de El Galli- 
cant y Son Xorch. del Ayuntamiento de 
Camoos del Puerto.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Setorre Cañanel, del Ayuntamien
to de Capdepera.

Dos Escuelas de Párvulos en el casco; 
una Unitaria de niños y una de niñas 
en cada uno de los anejos de Los Mon
jiles y Tres Alquerías, y una Escuela 
Mixta, servida por Maestra, en Son Sau- 
ra, del Ayuntamiento de Ciudadela.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Biniíat, del Ayuntamiento de Cos- 
titx..

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Ergiayeía, del Ayuntamiento de 
Espurias.

Una Escuela de Párvulos en el casco, 
una Unitaria de niños y una de niñas en 
Son Prohens, y una Mixta, servida Dor 
Maestra, en cada uno de los anejos de 
Can Ros v San Román, del Ayuntamiento 
de Felanitx.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en cada uno de los anejos de Can 
Parra, Portus Sale, Las Rozas, del ayun
tamiento de Form entera.

Cuatro Escuelas de Párvulos en el cas
co del Ayuntamiento de Ibiza.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Ifica.

Una Unitaria de niños v conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Tireset, 
del Ayuntamiento de Inca.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Lloret de Vista 
Alegre.

Una Escuela de Párvulos en Favaritx, 
del Ayuntamiento de Mahón.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en Ambocáser, del Ayuntamiento de Ma
na cor.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en Llodra: una Unitaria de niños y con
versión en de niñas de la Mixta existen
te en La Murtera; una Escuela Mixta, 
servida por Maestra, en Santa Pousa; 
una Escuela Mixta, servida por Maestra, 
en Son Barba; una Unitaria do niños y 
una de niñas .en Son Moro; una Unitaria 
de niños y conversión en de niñas de la 
Mixta existente en Son Negro; una Uni
taria de niños y una de niñas en Son 
Tovell: todas ellas del Ayuntamiento de 
Manacor.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Faro de Caballería, del Ayunta
miento de Mercada!.

Dos Unitarias de niñas y dos de Pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Muro.

Doce Escuelas de Párvulas en el casco 
del Ayuntamiento de Palma.

Una Unitaria de niñas v conversión en 
de niñas de la Mixta existente en El Are
nal; una Escuela Mixta, servida por Maes
tra. en- Bonanova; una Unitaria de niños 
v una de niñas en Cren Vermelia; una 
Unitaria de niños y una de niñas en 
Porta Pi; todas ellas del Ayuntamiento 
de Palma.

Una Escuela .Mixta, servida por Maes
tra, en Bonanv: una Escuela Mixta, ser
vida por Maestra, en Els Cabanells; una 
Escuela Mixta, servida por Maestra, en 
Son Dalináu: todas ellas del Ayunta
miento de Peira.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en Colonia; una Unitaria de niños y una 
de niñas en La Font; una Escuela Mix
ta, servida por Maestra, en Son Mach, 
del Ayuntamiento de Pollensa.

Tres Escuelas de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de La Pueble- 

Una Unitaria de niños y una de riñas 
en San Mateo; una Unitaria de niños y 
una de niñas en San Rafael, del Ayun
tamiento San Antonio Abad.

Una Unitaria de niños v una de riñas 
en La Alquería: una Escuela Mixta, ser
vida por Maestra, en Benimusá; una Es
cuela Mixta, servida per Maestra, en La 
Caleta; una Unitaria de liños y una de 
niñas en Las Cortes; una Escuela Mixta, 
servida por Maestra, en las Maríns; una 
Escuela Mixta, servida por Maestra, en 
Las Serres: una Unitaria de niños y una 
de niñas en La Horta; una Unitaria de 
niños y una de niñas en El Reco; una 
Escuela Mixta, servida por Maestra, en

El Vedra; todas ellas del Ayuntamiento 
de San José.

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una do párvulos en el casco; dos Unita
rias de niños, una do niñas y una do 
párvulos en San Miguel, una Unitaria do 
niños, una de niñas y una de párvulos 
en San Lorenzo; todas ellas del Ayunta
miento de San Juan Bautista.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Infern; una Escuela Mixta, ser
vida por Maestra, en La Punta; una Es
cuela Mixta, servida por Maestra, on Les 
Voltes; todas ellas del Ayuntamiento de 
San Lorenzo d ’es Cardessar.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Santa Eugenia.

Una Unitaria de niñas y una de Pár
vulos en Je vas; una Uní i,a ría de niños 
v una de niñas en San Carlos; una Uni
taria do niños, una de niñas y una- de 
oárvulos en Santa Gertrudis: :ios Unita
rias do niños y una de niñas en Trui- 
déu Vich. del Ayuntamiento de Santa 
Eulalia del Río.

Una Escuela Mixta, servicia por Maes
tra. en Son Seria, del Ayuntamelnio de 
Santa Margarita.

Una Escuela de Párvulos en Marjadas, 
del Ayuntamieruo de Sóller.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en La Jordana, del Ayuntamiento de 
Son Servera.

2.° Que el carácter provisional de la 
creación de las nuevas Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaría que se con
ceden con destino a la provincia de Ba
leares no so eleve a definitiva, en los 
casos que así proceda, hasta tonto que 
por la Inspección de Enseñanza Prima
ria correspondiente se remitan a este 
Ministerio las copias de las acias juradas 
reglamentarias n que se refiere la Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923, dentro 
del plazo que dicha disposición señala: y

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las nue
vas Escuelas Nacionales, dotadas con el 
sueldo de entrada y emolumentos legales, 
sea con careo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el cuoí- 
tillo primero, articulo primero, grupo quin
to, concepto primero, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento) 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de >950.

IBAÑEZ-IvIARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1950 por 
la que se convoca a concurso-oposición 
la cátedra de « Preparatorio de Mode
lado» vacante en la Escuela Superior de  
Bellas Artes de San Jorge, de Barce l
ona.

limo. Sr.: Vacante la cátedra c¿e «Pre¿ 
paratorio de Modelado» de la Escuela Su-* 
perior de Bellas Artes de San Jorge, de' 
Barcelona, por jubilación de su titular, don 
Luciano Oslé Sáez de Medrano,

Este Ministerio lia dispuesto convocar 
dicha cátedra para su provisión, por con~ 
curso-oposición, con sujeción a los pre
ceptos del Decreto orgánico de 21 dé 
septiembre de 1942.

Este concurso-oposición se celebrará en. 
Madrid, y ante el Tribunal que se desig
nará oportunamente por este Ministerio.1

La concurrencia al mismo será libré 
entre artistas españoles mavores de edad,; 
no incaoacitados para el ejercicio de oarv 
gos oúblicos v que acrediten su adhesióri 
al Régimen.

Los asoirantes oresentarán instancia en> 
el Registro General de este Ministerio; 
dentro del imororrogable niazo üe un mes, ; 
contado a partir de la miblicación de esta ' 
Orden en el BOLETIN OFICI iL DEL 
ESTADO.
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A su instancia deberán acompañar la 
siguiente documentación:

1 Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si no fuese expedida dentro 
de la jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de Madrid.

2. Certificado negativo de antecedentes 
penales.

3. Certificado de adhesión al Régimen ¡ 
o de depuración, en su caso. j

4 Certificado de cumplimiento o exen- ¡ 
ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de ser- i 
vicios certificada por los aspirantes que j  
ejerzan cargos dependientes de este 1VÜ- ! 
nlsterio. ■

5. Resguardos de haber abonado en la 
Habilitación del Departamento las can
tidades de 75 pesetas por derechos de 
examen y 5 pesetas por formación de ex
pediente.

Podrán oresentar los asoldantes, como 
méritos para el concurso, los certificados i 
académicos de estudio y los testimonios 
de su labor profesional y docente cfüe es
timen conveniente.

Los opositores se presentarán el día 
que se les cite ante el Tribunal, al que 
harán entrega de una Memoria sobre la 
asignatura y el plan docente que se pro
pongan realizar.

El Tribunal procederá en la primera 
fase del concurso ni estudio de los mé
ritos alegados por los aspirantes, valo
rándolos con sujeción al artículo 18 del 
Decreto orgánico. Si estimase que entre 
los aspirantes no aparece ninguno noto
riamente destacado, procederá dentro del 
plazo de un mes a la convocatoria de los 
ejercicios de oposición, entre los que figu
rará, inexcusablemente, una prueba de su
ficiencia pedagógica por los opositores.

Lo digo a Y. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 23 de noviembre de 1950.

EBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes,

ORDEN de 27 de noviembre de 1950 por 
la que se autoriza la creación de un 
«Laboratorio de Fonética» en el Con
servatorio Profesional de Música y De
clamación de Sevilla.
lim o Sr.: De conformidad con la pro

puesta elevada por el Conservatorio Pro
fesional de Música y Declamación de Se
villa,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar la creación en dicho Centro de un 
«Laboratorio de Fonética», a titulo de en
sayo, que se sostendrá de los medios pro
pios del Conservatorio y cuya docencia 
tendrá carácter de voluntariedad y es* 
pecialización para los alumnos de «Can
to» y «Declamación», encargándose pro
visionalmente de las enseñanzas de dicho 
«Laboratorio» el Profesor especial de «De
clamación», don José María de Mena 
Calvo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTTN

lim o Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

Ü O I S I B A C I O N  C E N I  R A I  M I N I S ™ ' "  “ L í f N T Ü S
 E X T K R I O R r .S

S u b se cre ta ría

Transcribiendo relación de opositores admitidos a los exámenes de ingreso con
vocados por Orden de 12 de septiembre de 1950 para cubrir treinta plazas 
de alumnos de la Escuela Diplomática.

N O M B R E  j
i i d i o m a s

Oblig. Facult.
- ...... ™ ......... .. ...... ................................... .....  ............ .....  ¡

1.—Acebal Monfort, don José Antonio .............................
2.—Aguilar Otermin, don José Luis de .............................
3.—Aguilera y Gamoneda, don Joaquín de ........... ......... 1

| 4.—Aguirre de Cárcer y Alvarado, don. G on za lo .............*
5.—Aguirre de Cárcer y Alvarado, don Patricio ......... .
6.—Alarcón y Trigueros, don Alejandro Luis d e .........
7.—Alonso Or iz, don Jacobo ...................................... ,.......
8.—Al ozano Moraletía, don José María ....................
9.—Alvarez-Cascos Trelles, don Angel ..............................

10.—Alvarez de Miranda y Torres, don Femando ...........
11.—Amunátegui y Pavía, don Femando de ......................
12.—Aiídrada-Vanderwilde de Barraute, don Joaquín ...

1 13.—Antequera y Arce, don Francisco .................................
14.—Arenzana y Sagnstizábal, don Alfonso de ..................
15.—Arias Bonet, don Gonzalo ......................................
16.—Aristegui v Petit, don Pedro Manuel .........................
17.—Armero Ahán ara, don José Mario .............................
18.—Arribas v de Alaiz don Enrique María de ..............
19.—Barrenechea Aberásturi, don Julián ...... .................
20.—Barriobero y Pérez de Soto, don José Juan .............
21.—Baseiga Mantecón, don Mariano .........................
22.—Bassols Jacas, don Raimundo .............................
23.—Becerra Loréns, don Eduardo .....................................
24.—Bermúdez de Castro y Rebellón, don Femando ,,, ,
25.—Blanco Valeiras. den José ..................... ..................
26.—Boixaréu Areny, don Ramón .....................................
27.—Cabrera Puerta, don Evaristo .........................................

} 28.—Cabrero y Torreá-Quevedo, don Juan ................... .....
j 29.—Camats Nadal, don José .................................................
 ̂ 30.—Camino Poyales, don Luis Miguel ......................... .
j 31.—Cano Delgado, don José María ..... ...................... .
: 32.—Carballas González, don Ramón ..... ........ ................. .
1 33.—Caro Eguiüor, don Jaime ................................................

34.—Carpintero de Nadal, don Eugenio ........................... .
35.—O rrata íá  Aragonés, don Fernando ..... .......................
36.—Casado García, doq José ........................................... .

i 37.—Casas Cors. don Joaquín ................................................
38.—Castaño Layrana, don José del .....................................
39.—Castilla y Alvarez-Cedrón, don Miguel Oswaldo del... 
£0.—Cavan illas Junquera, don Rafael ................................
41.—Cavanna Aldama, don Enrique ................................ .
42.—Cifuentes Díaz, don Pedro ...... ............................ ........
43.—Cobos Cárdenas, don Eduardo ................................
44.—Colmeiro Franco, don José C a rlos .................................
45.—Colmeiro Franco, don Manuel .....................................
46.—Cor és Bessieres, don Jorge ...................................
47.—Chapa y Galíndez, don Francisco Javier ..................
48.—Díaz Gómez, don Julio ...................................................
49.—Díaz de Liaño y Cuenca, don Antonio .......... ...........
50.— Domínguez Seoane, don Antonio .........................
51.—Durán Rivillo, don Juan ................................................
52.—E^cobedo v Gómez-Martín, don Miguel ................... ..
53.—España Briales, don Carlos ...........................................
54.—Fernández Esoeso, don Carlos ..... ........................... .......
55.—Fernández-Lcneoria y Pavía, don Carlos ..................
56.—Fernández de Sepúlveda. don Angel José María
57.—Forcada Maroto, don Emilio .......................................
58.—Fuentes-Cantillana y Latourrete, don José Luis ......
59.—Galter y Sala, don Francisco de Paula .
60.—Gallostra Ucherman, don José .....................................
61.—Gante de Boado de la Parte, don Pascual Luis
62.—García Leza, don Jesús ....................................................
63.—García-Mauriño y de Vigo. don Jorge ......................
64.—García Miranda y Rivas, den Manuel .......
65.—García-On. iveros y Herrera, don Rafael ..................
66.—García Passigli, don Gonzalo ...................................
67.—García de Sáez, don Domingo Miguel ......................
68.—García de Sola y Movano, don Juan .........................
69.—García Vera, don José ...................................................
70.—Gírbáu León, don Vicente ....................... ..........
71.—Givre Eshardt, don Luis ..... ............................. ............
72.—Goded Echeverría, don Rafael ..................
73.—Golmayo Cifuentes, don Santiago .................................
74.—Gítnez Cuadrillero,, don Gerardo ...............................
75.—Gómez de Barreda y Salvetti, don José Joaquín ...
76.—González Diez, don Jorge .............. .................................
77.-^González de Mesa y García San Miguel, don Amaro.
78.—Goytre y Pezzi, don Alberto de ...................................
73.—Guardia Maestro, don José Luis de la .....................
80. —'Guerrero Torres, don Rafael ........................................

F I. 
F. I. 
F. A. 
F. I.

! F. I.
! F. L 

F. L 
F. L 
F. L 
F. L 
F. 1. 
F. I. 
F. I. 
F. I. 
F. I. 
F. L 
F. L 
F. L 
F. A. 
F. L 
F. I. 
F. L 
F. L 
F. L 
F. L 
F. I. 
F. L 
F. I. 
F. L 
F. I. 
F. L 
F. L 
F. I. 
F. I. 
F. A. 
F. L 
F.T. 
F. L 
F. L 
F. L 
F. L 
F. I. 
F. I. 
F. L 
F. I. 
F. I. 
F. I. 
F I. 
F. 'L 
F. I. 
F I. 
F. L 
F. L 
F. L 
F. I. 
F. I. 
F I. 
F. I. 
F I. 
F. L 
F. I. 
F I. 
F. L 
F. I. 
F I. 
F. I. 
F I. 
F. I. 
F. I 
F I. 
F 1. 
F I. 
F T 
F. I. 
F. I. 
F. I. 
F. I. 
F I. 
.F I 
F I.

Inglés.

•

Inglés.

Italiano.

Alemán.
i

Alemán.

Italiano.
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! I d i o m a s
N O M B R E  ¡ — ------------------------------------------------------ —| O.óiig.  ̂ Pacuit.

8!.—Gutiérrez Sánchez, don Fernando  \ F. **
¿2.—Herrera Gutiérrez, don Juan Francisco   1 F- i-
o .i.—Herrero Aylion, don Enrique .  ,   ¡ F. L } i
¿¡4.—111 escás Gómez, don Alfonso ....       \ F* L J
85.—Inarte Fernández de Córdoba, don Juan F. L j¡ jj
85.—Jo ve Arechandie.a, con  José Marta     F. I, j |
87..— Juanes García, don Mario .„. o , |  F. L || «
88.—Lacleta Muñoz, don José Mañuel  F. I. Alemán.
89.—Lar roque de la Cruz, don Enrique ............... „ ... F- I. f , }
90.—Larorre Marín, don Carlos  .......... ........................... ¡ F. L j¡ j
91.—López de Letona y Roldán, don José Antonio .—  :j F. L . j,
92.—Lorente MarUnez-Pontremuli. don Rafael    F. L j jj
93.—Lorenzo de Vega, don Francisco Javier F. L j| ¡
94.—Lúea de Tena y Brunoí-, don Guillermo ........o*... F. I. i: ;i
93.—Lugo R-oig. clon Juan  .......     o.............. P. L ¡ j¡
98.—I.uis Cambior. don Juan de         F. L j ¡
97.—Llórente Gordillo. don Alfonso    F. L j f
98.—Manzanares López, don Enrique       F. I, 3 j
99.-—Maraver Boyer. don Antonio       *• *' t! ¡!

100.—Márquez Cano, don Rafael .....................     F. h * , |l
101.—Martínez Bordiu, don José María  ......    , F* L j I;
102.—Martínez de Orense y de Arenzana, don Jaime ...... j F L !•
103.—Maixínez Sevillano, don Miguel ........      F. I, J Alemán. ¡¡
104.—Matees Alvarez, don Javier ....................    F. L | [i
105.—Melgarejo Osborne. don Roberto  .......     ¡ F. L | j|
106.-—Moliner Moreno, don José María .......      F- L j {
107.---Moral y Gareía-Sáenz, don Alvaro del   I '* ** 1 !
108.—Moran López, don Fernando        F. L j !
¿93.—Moreno Moreno don Aniceto    F. L 5
110.—Muns Kwill, don Alejandro de  ............   ! F. L j ;
111.— Murilio Rubiera, don Fernando .......................    j F. I. jj t,
112.—Núñez Benito, don Antonio  ...............    í F. L (;
¿13.—Núñez Hernández, don Jesús ................      F. L 8 j
114.—Oreja Egcscozábal, don Bernardo  ..............  j F. L j
115.—Ortiz Mánsberger, don Carlos ..............     ¡ P. L j jj
116.—Palacio Acebes, don José Mana ............   ¡ F. L j |
1*7.— ír*eña Roncero, don Ramón de la  ........   F. L f; j
118.—Pérez Ruiz, don José Luis .............................................  F. X. ¡
119.—Pérez Seoane y Roca de Togores, don Enrique ....... F. L i I
120.—Pita Carpenter, don Tomás .........      F. L j I
121.™Presilla Bergia, don José Luis de la ......    F. L |
122.—Ranero y Echeverría, don Luis Felipe  .......   | F. L í j
12?,.—Reparaz Madinaveitia, don Carlos de .......................... F. L ;
124.—Rey-Stolle y Pedrosa, don Ignacio .............................. F. L | j
125.—Rivera Alonso, don Julio .................................................  F. I. Alemán.
126.—Robles Piquer, don Carlos ................................   F* J-
127.—Rodríguez-Arias y Sánchez, don Carlos .............................. « F. L
128.— Rodríguez-Büstelo Lloréns, don Juan Manuel   ' F. A.
129.—Rojo Santiago, don Alfonso ..........   F. L
130.—Rosal y Granda, don Pedro Luis del .......................... F. L
131.—Ruiz del Castillo y de Navasques, don Carlos-E. ... F. L |
132.—Ruiz Izquierdo, don Francisco ......   F - L I
133.—Saavedra Muguelar, don Arias de ...................   . F- ^  !
134.—Salarrullana Villanova, don Manuel .......................... F* L
135.—San Sirnon y MartínezrStrog. don Luis de ......   F- L
138.—Sánchez Romeralo, don Antonio ........................................... L
137.—Santíoval Alvarez, don Alfonso  ............      F * L Italiano.
138.—Sarná Férez-Lizano, don Julio Antonio ......................  F. L
139.— Sanorius Acuña, don José Luis      /  F. L
140 —Sassot Cañada^, don Manuel María ......   F. L í
141.—Saura Bustamante DeLPan, don Luis .......................... F. I. [
142.—Sierra Nava, don José María ...........      F. L |
143.—Sierra Rico, don Germán .................    F. L |
141.—Sierra Torres, don ¿Manuel de la .  ...............    F. L
145.—Siljestrom Schjetlein, don Carlos .................................. F- L
146.—Sunye Blanco, don Manuel .................     F. L
147.—Sureda Corrión, don José Luis ...............      F. I.
M8.—Taboada Sangro, don Luis  .......    F. L Portugués.
149.—Temboury de la Muela, don Pedro  ................    F. L ¡
150.—Terán y podriguez de Celis, don Eugenio ...........    F. L |
151.—Tliomas García, don Joaquin-Eduardo ......................  F. I. ¡
152.—Torre López-Dóriga, don Casimiro de la  ............ F. L j
153.-Travesedo y Jiménez, don C ésar   ........................  F. I. |
154.—Travesedo y Jimér¿cz, don José María .......................... F. I. 1
155.—Urbina y de la Quintana, don José Antonio de ....... F. L | '
156.—Valenciano Almoyna, don Julio ..........   F. I. • ,
157.—Vareta Dafon.e, don José Antonio .............................  F. L I Alemán,
158.—Vázquez de Castro y Sarmiento, don Pedro  ........ F. L
159.—Vázquez de Prala Vallejo, don Andrés ......................  F. L I
160.—VLa Casas, don Enrique ..........................................  F. L ¡
161.—Villacieros Machimbarrena, don Javier  ......  F. L ¡
162.—Xifra de Ocerin, don Jo.sé Luis .............................   F. L
163.—Ysern Lanzos, don Agustín .......      J  F. I.
164.—Zabala Ahuna, don Joaquín .......................................... * F. I. «

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.°, párrafo segundo de la Orden de con
vocatoria, los que hayan presentado instancia para tomar parte en los exámenes podrán 
formular, en relación con la lista anterior, las reclamaciones que estimen oportunas ante 
el JExcmo Sr. Ministro de Asuntos Exteriores, en el plazo de cinco días, a partir de su 
publicación en el EOLETJN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 22 d© diciembre de 1950*—El Subsecretario, Carlos Miranda.

Dirección General de Política 
Económica

Anunciontlo concurso para vffj-ndicar 
totalidad de /os bienes, derechos v oW* 
gacicmes cié toda* clnse* 0c la Cowpf/- 
nni *iAgripoi/w, Sce-Flum uad 
transport V. Q-»
Por Order. e’ Ministerio de Asuntos 

Exteriores de 15 de abril de 1950 (BOLE
TIN O FIo aL DEL LSTADO del 21) se 
declararon sujetas a expropiación por 
causa de segundad nacional los bienes, 
derechos y obligaciones afectos a los 
negocios que desarrollaba n España la 
Componía «Agrippina, S*rt-Flu.ss und 
Landtransport V. G.»

El justiprecio de los mencionados bie
nes fué -ijttio en 250.000 pesetas (dos- 
cléntas cincuenta mil pesetas) por la 0 >  
den del mismo Mlnistério de 28 octubre 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29).

En coDsec ¿encía, y en cumplimiento d* 
lo prevenido en el aiticulo octavo del De
creto-ley de 23 de abrU de 1948 se Con
voca por 1̂ presente anuncie* concurso pú
blico de adjuiUcación de lo . expresado® 
bienes.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política E onómica del 
Ministerio de A. utos Extorioi-es, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondiente* impresos.

Madrid, 19 do diciembre de 1950.—ES 
Director genera] de ’oLtica Económica, 
José Núñez Iglesias.

MINISTERIO DF LA GOBER
l NACION

Patronato Nacional Antitu* 
berculoso

Tribunal de oposiciones para proveer pla
zas de Médicos TLiólogos de Dispensa

rios Comarcales
Anuvcíandr la fecha de comienzo de Iob 

ejercicios para los opositores del grupo 
j libre.

Se convoca o los opositores pertenecien
tes al grupo libre para La práctica del 
primer ejercicio de la oposición el día 
quince de enero próximo, e el salón ds 
actos de los Servicios Centrales del Patro
nato Nacional Antituberculoso (plaza d« 
Hispana), a las nueve la mañana, ad- 
virtiéqdose que la lista de opositores de
finitivamente admitidos se publicará en el 
tablón de anuncios de dichos Servicios 
Centrales el dia 8 del mismo mes* indi
cándose las instrucción:.: para la verifica
ción del reconocimiento médico previo da 
los señores admitidos.

Lo que s< hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 19 de diciembre de 1950.—El 
Presidente del Tribunal, Antonio Crespa

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Regis

tros y del Notariado
Anunciando concurso de provisión ordi

naria de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los grupos 
y en los turnos que se expresan.
Se hallan vacantes en el día de la fe 

cha las siguientes Notarías, que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del 
Notariado, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno de los 
cinco grupos que al efecto se establecen 
en el artículo 88 de dicho Reglamento, 
en los turnos que se expresan, fijados en 
dicho artículo para las vacantes de cada 
uno de los citados grupos:
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NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
P rim e r  g r u p o .—  Madrid ¡

N i n g u n a .  ¡i
Sklccn&o 'c h u p o .— Sücu.ehma

' N i n g u n a .  \
T s a c s a  g r u p o .— Restante? Notarías \ 

de primera víase j¡

TURNO PRIMERO.—Antigüedad en la  
carrera

i, La Connia (por traslación el.? don : 
Francisco Royo Zurita y desierta 
en las últimas oposiciones celebra
das en el territorio del Colegio No
tarial de La Coruñcu. Distrito y 
Colegio del mismo nombre. ^

* , Tarragona (por traslación de don José 
Gramunt Subida). Distrito del min
ino nombre. Colegio de Barcelona.

9. Lérida (por traslación de don Daniel 
Fernández de Añastro y Lejsrreicu. 
Distrito del mismo nombre. Cole
gio de Barcelona.

TURNO SEGUNDO.—Antigüedad en la 
clase

A. Patencia (ñor .jubilación forzosa de 
don Gorman Cabrero labrador). 
Distrito dol mismo nombro. Cole
gio de Valladolid.

6, Zamora (por Irosla clon de don Hipó
lito Sánchez Velasco). Distrito dol 
mismo nombro. Colegio de Vaha- 
dolid.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
TURNO PRIMERO.—Antigüedad en la 

carrera
& Chiclana (por defunción de don Fe

lipe Fernández Orti2 >. Disi rito del 
mismo nombre. Colegio de Sevilla.

7, Imcena (por traslación de clon José 
, Solís Navarrete) Distrito del mis

mo nombre. Colegio de Sevilla.

TURNO SEGUNDO.—Antigüedad en la 
clase

8, Gandía (por traslación de don Ceci
lio Manuel Pastor). Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Valencia.

9, Jódar (por traslación de don Vicente
Pifiero Cerrión). Distrito de Ubeda. 
Colegio de Granada.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
TURNO PRIMERO.—Antigüedad en U carrera
10, Torrepcrogü. Distrito do Ubeda. Co

legio de Granada.
21. Colunga Distrito de Villaviciosa. Co

legio de Oviedo.
11 Alhaina de Granada Distrito del mis

mo nombre. Colegio de Granada.
13. Alcora. Distrito de Lacena de Cas

tellón. Colegio de Valencia.
14. Riaño. Distrito del mismo nombre.

Colegio de Valladolid. 
i¿. Puentes de García Rodríguez. Distri

to de Santa Marta de Ortigueira. 
Colegio de La Coruna.

18. Adahuesca. Distrito de Barbastro. Co
legio de Zaragoza.

17. Salvatierra Distrito de Vitoria. Co
legio de Burgos.

18. Granadina. Distrito del mismo nom
bre. Colegio de Las Palmas.

TURNO SEGUNDO.—Antigüedad en la 
clase

19. Crerdllente. Distrito de Elche. Colegio
de Valencia.

20. Binisalem Distrito de Inca. Colegio
de Baleares.

21. Quadalcanal. Distrito de Cazalla de
la Sierra, Colegio de Sevilla.

22. Potes Distrito del rnismo nombre.
Colegio de Burgos.

23. Puente del Arzobispo. Distrito del
mismo nombre. Colegio de Madrid.

24. Meira. Distrito de Fonsagrada. Colegio
 de La Coruña.

25. Albalate de Cinca Distrito de Fraga.
Colegio de Zaragoza.

20, San Sebastián de la Gomera., Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Las 
Palmas,

:¿T Y a!ver de cL la Isla de Hierro. Dis
trito de Santa Cruz de Tenerife. 
Colegio de Las Palmas.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia— o telegrama, tracándose de 
aquellos que desempeñen Notarías perte
necientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas—las vacantes que pretendan, 
aunque coi1 respondan a grupos distintos y 
f. turnos diferentes, sujetándose en un 
todo al hacerlo a. las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla
mento del Notariado, de 2 de junio do 
1944; entendiéndose por fecha de ingreso 
en la cañera (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo) no la del primer 
titulo que obtuvieron, sino la. de la dili
gencia de posesión de la primera Notaría 
servida por* los mismos.

N O T A S
PniMrriA.—Con posterioridad al día 23 

de septiembre de 1950, fecha de la con
vocatoria para el concurso precedente, 
que se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 26 de octubre si
guiente, han correspondido o se han des
tinado al turno tercero o de oposición, 
establecido y regulado en el artículo 83 
del vigente Reglamento dpi Notariado, de 
2 do junio de 1944, las Notadas vacantes 
que so expresan a continuación.
Almena (por traslación de don José Ro

dríguez Sánchez), al turno tercero o de 
oposición, y dentro de éste, al de opo
sición libré.
Serán provistas en su dio, por oposi

ción libre, en sus respectivos Colegios No
tariales, de conformidad con lo que dis
pone el último párrafo del artículo 38 del 
vidente Reglamento del Notariado, de 2 
de junio de 1944, las Notarías de Serón, 
Torrecilla de Cameros y Cardona, desier
tas en el concurso de provisión ordinaria 
exterior (expediente número 179», acorda
da por Ordenes ministeriales de 1 de di
ciembre de 1950.

Seguida.—Los señores Notarios solici
tantes de este concurso deberán presen
tar, además de la instancia anteriormen
te mencionada, una, copia literal' de la 
misma, extendida en papel simple, a fin 
de facilitar con ello'la resolución de di
cho concurso.

Madrid, 14 de diciembre de 1950.—El 
Director genera i, Eduardo L, Palop.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Eduardo Vila Juviñá, solicitando ampliar 
su industria de fabricación dé papel con 
la instalación de una máquina iormatubos 
para envases,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a don Eduardo Vila Juviñá 
para ampliar su industria de fabricación 
de papel con la instalación de una má
quina formatubos para envases, con arre
glo a las condiciones generales de la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes:

1A El plazo de puesta en rnarelia será 
de un año, a partir de la fecha de publi
cación esta resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.u Esta autorización os independiente 
de la, de importación de maquinaria* que 
deberá solio írarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique esta resolución o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria, y relaéión 
valorada de la maquinaria a que se con
trae esta resolución.

3.* Una vez recibida ía maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación do 
Industria de Gerona, para que por la. mis
ma se compruebe que responde a las ca
racterísticas que figuran en el permiso de 
importación.

4.a- Esta autorización »?s independiente 
de la de enganche a la red de energía, 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada ke~ 
gfm la tramitación establecida.

Ó.* La Administración se reserva, el de
recho do dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimiento 
ele cualquiera declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a. 
que se refieren las,, normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. tí muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1950,-12 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria ele Gerona.

En cumplimiento de los artículos se
gundo y tercero del Decreto de 10 de no
viembre último, por el que se resolvió el 
concurso convocado para el establecimien
to do dos fábricas azucareras en las aona* 
cuarta y quinta,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Autorizar la instalación de una fá

brica azucarera en Benavent?, de confor
midad con el proyecto presentado por 1& 
«Sociedad Generad Azucarera de España.').

2.° Denegar las solicitudes presentadas 
independientemente para el mismo objeto 
por las Empresas «Euro Compañía de Azú
cares y Alcoholes, 8. A.» y «Sociedad In
dustrial Castellana de Valladolid».

La autorización a que se refiere el apar
tado primero se concede con arreglo s> 
las condiciones generales establecidas por 
la norma undécima de la Orden de 12 
septiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación y régimen de funcio
namiento de la industria se ajustará en 
todas sus partes al proyecto presentado, 
tomando como base el traslado de la «Azu
carera de Calatayud», instalada actual
mente en Calatayud (Zaragoza), que se 
modificará para aumentar su capacidad 
de molturación diaria a 900 toneladas de 
remolacha.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento, notificación a las entidades in
teresadas y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 21 de, diciembre de 1950.—El 

Director general ‘de Industria, Alejandro 
Suárez,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Zamora.
»

En cumplimiento de los artículos prime
ro y tercero del Decreto de 10 de noviem
bre último, por el que se resolvió el con
curso convocado para el establecimiento
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de dos fábricas azucareras en las zonas 
cuarta y quinta.

Esta Dirección General na resuelto:
1.'> Autorizar la instalación de una fá

brica azucarera en Peñafiel, de conformi
dad con el proyecto presentado conjunta
mente por las Empresas «Comoañía de 
Industrias Agrícolas, S. A.», «Ebro Com
pañía de Azúcares y Alcoholes, S. A.» y 
«Azucarera Nueva Rosario, S. A.».

2.° Denegar las solicitudes presentadas 
Independientemente para el mismo objeto 
por las EmDresas «Sociedad General Azu
carera de España» y «Sociedad Industrial 
Castellana de Valladolid».

La autorización a que se refiere el apar
tado primero se concede con arreglo a 
las condiciones generales establecidas por 
la norma undécima de la Orden de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes:

1.* El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación y régimen de funcio
namiento de la industria se ajustará en 
todas sus partes al proyecto presentado, 
tomando como base el traslado de la 
«Azucarera Nueva Rosario», instalada ac
tualmente en Pinos Puente (Granada), 
que se modificará para aumentar su ca
pacidad de mol tu ración diaria a 860 tone
ladas de remolacha.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento, notificación a las entidades in
teresadas y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1950.—El 

Director general de Industria, Alejandro 
Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valladolid.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Unión 
Química del Norte de España, S. A.», so
licitando ampliación de su Sección de fa
bricación de dióxido de titanio,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Química del Norte 
de España, S. A », para ampliar su Sec
ción de fabricación de dióxido de titanio, 
con arreglo a las condiciones generales 
füadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de s e p t i e m b r e  
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año. a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en ei 
que se publique esta resolución o copia 
autorizada de la misma, extendida por la 
Delegación de Industria, v relación valo
rada de la maquinaria a que se contrae 
esta resolución.

3.- Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación de 
Industria de Vizcaya para que por la mis
ma se compruebe que responde a las ca
racterísticas que figuran en el permiso de 
importación.

4.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, 1a cual deberá ser solicitada 
segim la tramitación establecida.

5.*' La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualesquiera declaración mali
ciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en Jas instancias y do
cumentos a que se refieren las normas

( U l U u  i* vj vi 111 vi* i a t u ^ c v o  ¿ l i v i u o i / v ,  M w

citada disposición ministerial.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1950.—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

■

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Unión 
Química del Norte de España, S. A.», so
licitando ampliación de su Sección de 
fabricación de metanol sintético, ¡

Esta Dirección General, de acuerdo con ¡j 
la propuesta de la Sección correspon- i 
diente, ha resuelto: ¡

Autorizar a «Unión Química del Norte 
de España, S. A.» para ampliar su seo- j 
ción de fabricación de metanol sintético, > 
con arreglo a las condiciones generales \ 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de s e p t i e m b r e  
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a "El plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2 a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinarla, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique esta resolución o copia 
autorizada de la misma, extendida* por la 
Delegación de Industria, y relación valo
rada de la maquinaria a que se contrae 
esta resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación de 
Industria de Vizcaya para que por la mis
ma se compruebe que responde a las ca
racterísticas que figuran en el permiso de 
importación.

4.a Esta autorización es independiente i 
de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida.

5.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualquiera declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a 
que se refieren las norrñas segunda a I 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis- J 
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1950.—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando extravío de las guías de cir
culación que se citan.
Se pone en conocimiento de las Dele

gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías d? 
Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han sufrido extravío ias gu*as de circu
lación siguientes:

Serie TE-3, num. 20353, expedida por el 
Distrito Forestal de Teruel, amparando el 
transporte de cuatro metros cúbicos de 
madera de pino en rollo, desd Fortanete 
(Teruel) a Burriana (Castellón de !a 
Plana), figurando conr consignatario de 
la úsma don Feliciano Mallen.

Serie VA-3, núm. 41777, e pedida por a 
Delegación Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas de la Subdelegación 
núm. 2 de Valladolid, amparando el

trar.sportf de 10.000 kilogramos de clia- 
tarra de hierro du:ce, dpsde Segovia a 
Leg.azpia (Guipúzcoa) figurando como 
consignatario de la misma don Patricio 
Ecnevarría

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organisrr^s v Agentes de U 
Autoridad, se Jercerá la debida vigilancia 
en averiguación di su paradero, dando 
cuenta inmediata <. esta Comisaría Gene
ral en el caso de ser halladas y comuni
cando, • * propio tiempo, ’ nombre y 
circunstancias de La persona o Entidad 
que transpoitase con ¿ñas

Madrid, 14 de diciembre de 1950.—El 
Comisario general, José del Corral Saiz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAI

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Matemáticas» de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media «San Isi
dro», de Madrid; «LuÍ9 Vives», de Valen

cia, y «Maragall» de Barcelona

Señalando día y hora de 'presentación de 
opositores.

Los ejercicios de las oposiciones a cá
tedras de «Matemáticas» de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media citados, 
cuya provisión fué anunciada por Orden 
ministerial de 13 de octubre de 1949, 
darán comienzo el día 5 de febrero de 
1951, a las cinco de la tarde, en el In.  ̂
tituto «Jorge Juan» de Matemáticas, del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, Serrano, 123. El cuestionario es
tará a disposición de los opositores a par
tir del día 16 de enero del año próximo, 
en el indicado Instituto «Jorge Juan».

Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El 
Presidente del Tribunal. José Royo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando la vacante que interesa cu

brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas,

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince dias naturales, contando inclu
so el de su inserción en el 30LETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos, servicios y circunstancias que justi
fiquen su pretensión.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

C uerpos  de A y u d a n te s  y  de S o b r e s t a n 
t e s  de O b r a s  P ú b l ic a s

Jefatura de Obras Públicas de Madrid.
Madrid, 20 de diciembre de 1950.—B2 

Subsecretario, F. Turell.
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Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

 A d j u d i c a n d o  a  l o s  s e ñ o r e s  
q u e  s e  c i t a n  l a s  s u b a s t a s  d e  
l a s  o b r a s  q u e  s e  mencionan. 

En vista de! resultado obtenido en la 
subasta pura la. construcción ele las obras 
de la carretera local de Yeela a la de Ba
dajoz a Valencia por Almansa. Termina
ción do obras dol trozo quinto,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don José Antonio García Pardo, ve
cino de Villena Alicante), con domicilio 
en V.lbna., avenida de Chapí, número 36, 
que licúo en Albaca:o; comprometiéndose 
a term inar las obras treinta y dos meses 
después de empezadas, por la 'cantidad de 
1.320.000,00 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 1.393 111,83 peses 
tas, la baja de 78.111.83 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que en el 
más breve puazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

I*) digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 20 de diciembre de 1950,—El Di
rector general, I. S. del Río.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Albacete.

En vista de! resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la carretera loca! de Benlcarló a San 
MAteo, Rilóme, ro 20. Paso económico so
bre la Rambla de Cervcra,

Esta Dirección General ha resuelto se i 
adjudique definitivamente al único pos- ! 
tor, «Construcciones Ara val, S. A.», veci- I 
no de Valencia, provincia de ídem, con 
domicilio en La misma, calle Na vellos, nú- ¡ 
inoro 8, que licitó en Madrid; comprome
tiéndose a term inar las obras veinte me
ses después de empozadas, por la canti
dad de 724.900.00 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata dé 754 866,36 
pesetas, la baja de 29.966.56 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole que en 
ei más breve plazo remita el acta a que 
se refiero el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1930.—El 
Director general, I. S. del Río.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de La provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la carretera comarcal de Hervás a Por
tugal por Hoyo3 (Valverde del Fresno a 
la frontera portuguesa). Ultimación del 
trozo primero,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Valentín Pérez Sierra, vecino de 
Salamanca, provincia de ídem, con domi
cilio en la misma, calle de Bemiejeros, nú
mero 26, que licitó en Madrid; compro
metiéndose o. term inar las obras treinta 
y cuatro meses después de empezadas, por 
la cantidad de 1.349.900.00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 
1.573.203.30 pese* as, la baja de 223.303,30 
pesetas en beneficio de! Estado*; previ
niéndole que en el más breve pla2o re
mita el acm a que se refiere el artículo 
octavo del o'iesro de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1950,—El 
Director general, l. S. del Río.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Cácerea

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
cié la C. L. cié Alburquerque a Herreruela, 
trozo segundo. Terminación de obras.

Esta Dirección. Genera! ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor, pos
tor, don Luis Rajal García-Ocaña, veci
no de Madrid, provincia de ídem, con 
domicilio en la misma, callo do Lista, nú
mero 47, que licitó en Madrid; compro
metiéndose a terminar las obras treinta 
meses después de empezadas, por la cart- 
iidad de 963.000,00 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pese- \ 
tas 1.200.910,09. la baja de 237.910.09 pe
setas en beneficio a el Estado; previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo octavo 
del plieeo de condiciones que rigen en 
e.-sta contrata.

!.*> digo a V. S. para su conocimiento ¡ 
y efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El i 
Director general, I. S. del Río.

Señor Ingeniero Jefe de Obras publicas 
de La provincia de Badajoz,

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para 1a construcción de las obras 
de la C. L. de Laujar a Orgiva, trozo sép
timo. Terminación de obras,

Esta Dirección General tía resuelto ie \ 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Francisco Martín Díaz, vecino 
de Orgiva, provincia de Granada, con do* 
mieilio en Orgiva, que licitó en Granada; 

i comprometiéndose a term inar las obras ¡ 
' cuarenta y seis meses después de empe- 
I zadas, por la cantidad de 3.588.415,61 pe- 
| setas, que produce en el presupuesto de 
\ contrata de 3.817.463,41 pesetas, :a baja 

de 229.047,80 pese*as en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrita.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.—El 
Director general, L S. del Río.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la carretera de Ib i a Venta de Gas- 
pare t. trozo primero, tramo tercero.

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor. «Construcciones Ara val, S. A.», veci
no de Valencia, provincia de ídem, con 
domicilio en la misma,’calle Navellos, nú
mero 8, que licitó en Madrid; comprome
tiéndose a term inar las obras, treinta y 
seis meses después de empezadas, por la 
cantidad de 1.729.400,00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto do contrata do 
1.793.636,64 pesetas, la baja de 64.236.64 
pesetas en beneficio dol Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo octavo del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 22 do diciembre de 1950.—El 
Director general, I. S. del Río.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Alicante.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
c:el puen o sobre el rio Palmones, en la 
C. N. de Cádiz v Gibraltar a Barcelona» 
provincia de Cádiz,

Esta Dirección Genero! ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos* 
tor, «Entreeanales y Távora, S. A.», ve
cino de Madrid, provincia ele Idem, con 
domicilio en la misma, calle de Juan de 
-Mena, número 8, que licuó en Madrid; 
eomnrometiéndose a terminar las obras 

'cincuenta mese::, después de empezadas, 
por la cantidad de 4.469.330,90 peseta.% 
que produce en el presupuesto de contra
t a ' de 5.083.157.08 peseta;, la baja de 
613 777,08 pesetas en beneficio del Estado; 
previniéndole que en ei mas breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

I Lo divo a Y. &. para su conocimiento 
! y ele c o a

Madrid, 22 de diciembre de 1950.— 
Director general, I. S. del Río,

Señor Ingeniero Jefe de Puentes y Es
tructuras,

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando segunda subasta de las obras 

del proyecto reformado del modificado 
de obras accesorias (instalación de la 
linca telefónica, señalización y abasteci
miento de agua de las estaciones de 
Burguillos del Cerro y Jerez de los Ca
balleros), del trozo primero, sección pri
mera del ferrocarril de Zafra a la fron
tera portuguesa.

i En virtud de lo dispuesto por Orden 
ministerial de 26 de octubre de 1950, 
esta Dirección General ha señalado el 
día 31 de enero de 1951, a las doce de 
la. mañana, para la adjudicación en se
gunda subasta pública de las obras del 
proyecto reformado del modificado de 
obras accesorias (.instalación de la línea 
telefónica, señalización y abasteoimie ito  
de agua de las estaciones de Burguilios 
dol Cerro y Jerez de los Caballeros), dei 
trozo nrimero. sección primera, del ferro
carril de Zafra a la frontera portuguesa, 
cuyo presupuesto do ejecución por con
tra ta  es de 1 660.422 43 pesetas, y para 
cuyo pago existe crédito, según certifica
ción exoodida en 17 de marzo de 1950.

La subasta se* celebrará en los térmi
nos prevenidos por Va Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección General de Ferrocarriles. T ran
vías v Transportes por Carretera, situa
da eii el local que ocuoa el Ministerio de 
Obras Públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en la 5.a Je
fatura de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles, Agustín de tíechonenurt, nume
ro 4, Madrid.

Para tomar1 parte on la subasta habrá 
de depositarse previamente, como garan
tía. la cuntí dad de 29.906,33 pesetas, pu- 
dicnao constituirse este depósito en títulos 
de la Deuda Pública admitidos para esta 
clase de operaciones o en metálico. Si se 
constituyese en vítulos ele la Deuda Pu
blica, habrá de acreditarse la uropiedad 
de los mismos con la póliza de compra.

A cada proposición se acompañará, en 
sobre abierto y por separado, el resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en alguna 
Delegación de Hacienda de la Península o 
en la Caja General de Depósitos, y *1 
documento que acredite la.propiedad del
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depósito y la personalidad y capacidad» 
del licitador. asi como los documentos re
ferentes a estar al corriente en el pago 
del seguro de vejez y contribución indus
trial. Cuando se trate de personas ju
rídicas habrán de justificarse su capa- : 
c-ldad, así como la de sus representan
tes. acompañando la certificación que 
sobre incompatibilidades se exige para 
contratar con la Administración Públi
ca, como disponen los Reales Pecretos j 
de 1*2 de octubre de 1923 y 24 de di- t 
ciembre de 1928 Si concurren Sociedades j 
extranjeras o individuos extranjeros, los 
documentos que presenten habrán de lie- i 
var certificado de legalidad del Cónsul 
ae EsDoña en su país o del de su nación ! 
en Madrid, todos perfectamente legaliza- I úos. |

El depósito, hecho en ?a forma Indi- 
eüda, será d e le ito  ni concursante que no 1 
resulte adiudicatario en el punto en cue j 
Iq depositara, dentro de ios quince dias ¡ 
siguientes a la adjudicación de la subasta, j 
En el caso de aue resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto de la subasta a un sorteo entre las 
mismas. ,

Se admiten proposiciones en la Sección 
corresoondiente del Ministerio de obras 
Públicas, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha '«asta las 1 
trece del día 30 de enero de 1951, y en 
la 5'* Jefatura de Estudios y Construccío- j 
nes de Ferrocarriles. Aqusiin de Betan- i 
court, número 4, Madrid.

Las proposiciones ce oresentarán en Dlie- 
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
aem  (4,70 ptas.). ajustándose al adjunto 
modelo.

Madrid. 21 de diciembre de 1950.—Eli ! 
Director general. P. D. (ilegible). j

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n  j
Don ...... . vecino de ......   provincia

de .......  según cédula personal núme
ro ....... con domicilio en .......  provin
cia de .......  calle de ........  número....... .
enterarlo del anuncio nubhc^do en él 
BOLETIN OFICIAL DEC, ESTADO con 
fecha ...... de ......  último y de las condi
ciones y requisitos que se exigm para la 
adjudicación en segunda subasta de las 
obras del provecto reformado del modi
ficado de obras accesorias (instalación de 
la línea telefónica, señalización y abas
tecimiento de agua de las estaciones de 
Bureuillos del Cerro y Jerez de los Ca
balleros) del trozo primero sección pri
mera. del ferrocarril de Zafra a la fron
tera portuguesa, provincia de Badajoz, se 
compromete a tomar a su cargo la eje- 
eión de las mismas, con estricta suie- 
ción a los expresados requisitos v condi
ciones, por la cantidad de  pesetas (1).

(Fecha y firma del proponente.)
<D Aquí la proposición que se haga, ad- 

nltiendo o mejorando. Usa y llanamente, el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des
echada toda proposición en que no se ex- J 
prese determinadamente la cantidad en pe- ¡ 
setas y céntimos, escrita en letra, por la ¡ 
que se corrDromete el proponerte a la eje- a 
euctón de las obras asi como toda aquella j 
en aue se afisda alguna cláusula. I

2.711—A. C.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las obras 
de toma de agua directa para riego del 
pantano de Cíjara incluido el cemento.

Hasta las trece horas de] día 15 de 
enero de 1951 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y los 
Servicios Hidráulicos del Guadiana, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
$.257.005,43 peseta*.

La fianza provisional, a 53.363 pesetas.
La subasta se verificárá' en la citada- 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 20 de enero de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación cíe pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana.

Madrid, 21 de diciembre de 1950.—El 
Director general, Francisco Garda de í 
Sola. J

2.712 A.. O.

Dirección General de Puertos  
y Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a la Socie
dad Anónima Constructora Africana la 
ejecución de las obras «Ensanche del 
muelle número 1 (Ricardo Gros Orueta) 
—tercer grupo de obras—, Urbanización» 
en el puerto de Málaga.

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el clia 7 de di- i 
ciembre de 1950,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Ensanche del muelle número, 1 (Ricardo 
Gross Orueta)—tercer grupo de obras—, 
Urbanización», en el puerto de Málaga, 
al mejor postor, S. A. Constructora His
pano-Africana, en la cantidad de dos mi
llones cuatrocientas diez mil setecientas 
noventa pesetas con sesenta y cuatro cén
timos (2.410.790,64), que en su relación 
con el presupuesto de contrata aprobado, 
de tres millones novecientas veintisiete 
mil doscientas veinte pesetas con ocho 
céntimos (3.927.220,08), representa una 
baja de un millón quinientas dieciséis mil 
cuatrocientas veintinueve pesetas con cua
renta y cuatro céntimos (1.516.429,44) en 
beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial de esta fecha comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 21 de diciembre de 1950.—El 

Director general. Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Málaga.

Adjudicando definitivamente a «Bemal 
Pareja». S A  la ejecución de las obras 
de «Muelle de San Pedro», en el puerto 
de Cartagena.

Visto el resultado de la licitación ce
lebrado en la Dirección General de Puer
tos y Señalas Marítimas el dia 7 de di
ciembre de 1950.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Muelle de San Pedro», en el puerto 
de Cartagena, en la provincia de Murcia, 
al mejor postor. «Bernal Pareja», S. A., en 
la cantidad de quince millones ciento no
venta y un mil ciento cuarenta pesetas 
con ochenta y un céntimos (15.191.140.81), 
que en su relación con el presupuesto de 
contrata aprobado, de dieciocho millones 
quinientas veintiocho mil cuarenta pese
tas con noventa y nueve céntimos 
(18.528.040,99), representa una baja de 
tres millones trescientas treinta y seis 
mil novecientas pesetas dieciocho cénti
mos (3.336.900,18) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Or
den ministerial dt. esta fecha comunico I

a.V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde o V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1950.—El 

Director general, Luis Iví. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras déá 

Puerto de Cartagena.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Señalando fecha y hora en que se pro

cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de las fincas que se ci
tan para solar de los grupos de vi
viendas protegidas del Musel, Jove, Gijón

, y Moreda II. Aller, Asturias.
Al amparo ác les Decretos de 21 r*e 

abril de 1950 y 7 de noviembre de 1949 
se procederá, a las once horas del ala 
9 de enero de 1951, al levantamiento del 
acta previa a la ocupación, en trámite 
de expropiación ingente, de tas siguien
tes fincas:

Parcela de 93 áreas y 31 ceniiáreas, 
segregada de la finca Prado Pachón, en 
el Bardeal de Ordieres, propiedad de he
rederos de don Alonso Llanes, hoy doña 
Carmen Llanes Alonso y doña Luz llanes 
v González Posada. Es cultivada por don 
Eduardo Alvarez González Radica en 
Jove. Ayuntamiento de Gijón.

A las diez horas del dia 10 de enero 
de 1951, en Moreda, tendrá lugar el trá
mite previo a la ocupación de las alguien* 
tes fincas:

Parcela de 534 metros cuadrados, segre
gada de la finca Los Sotos, propiedad 
de don Arturo, don Luis, don César y 
don José Fidel Bernardo Fernández; par
cela'de 721 metros cuadrados segregada 
de la finca Los Sotos, de heredaros de 
don José Sánchez Moral, y que, en paite, 
procede de la herencia de don Félix Sán
chez Collado; parcela do 110 metros cua
drados. segregada de la finca Vega de 
los Sotos, de don Fructuoso Fernández 
Solís: parcela de 488 metros cuadrados, 
segregada de la finca Vega de los Sotos, 
de don José Traniello Fernández: finca 
Los Sotos v Huerta de los Sotos, de don 
Angel García Fernández; parcela de 
412 metros cuadrados, segregada de la 
finca Vega de los Sotos, de herederos 
de don Juan Ordóñez. hoy don Juan 
Díaz Garda; parcela de 737 metros cua
drados, segregada de la finca Vega de 
los Sotos, de herederos de don Leoncio 
Fernández Díaz y doña Perfecta Ordóñe2 
Sánchez: finca Vega de los Sotos, de loa 
mismos dueños que la anterior; parce* 
la de 47.70 metros cuadros, en el Llerón 
de la Barraca, segregada de finca de 
herederos de don Leoncio Femándea 
Díaz; parcela de 841 metros cuadrados, 
segregada del Llerón de la Escuela, de 
herederos de don Miguel Aldeano Santos; 
finca Llerón de la Escuela, de doña M&- 
xlmina Trapiello Díaz; parcela de 104,50 
metros cuadrados, segregada de El Lle
rón de la Barraca, finca Llerón d e . la 
Barraca y parcela de 624 metros cua
drados del Llerocal de la Barraca, de ho» 
rederos de don Manuel Trapiella Alonso, 
la última proindivisa con más de don 
Jacinto Trapiello; Llerón de la Barraca, 
de doña EsDeranza Trapiella Alonso: par* 
cela de 197 metros cuadrados, segregada 
de la finca Llerón de la Barraca, de don 
José Alonso Fernández; finca La Poma
rada, cerrada sobre sí, en La Barraca, 
propiedad de don Sergio Fernández Ve- 
lasco: parcela de 733.50 metros cuadrados, 
segregada de la Huerta de la Fábrica, 
de don Faustino Trapiella Alonso.

Dado lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, se 
advierte a los interesados que pueden 
acudir a dicho acto acompañados de pe
ritos y requerir, a su costa, la presencia 
de Notario.

Madrid, 22 de diciembre de 1950.—Por 
el Director general, Javier Martín. Artaio.


